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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO

,, , ,En atención á las especiales circunstancias 
qu.e concurren en D. Javier de Istúriz, Senador 
del Reino y Presidente del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle mi Embajador ex
traordinario y plenipotenciario cerca de S. M. 
el Emperador de los franceses.

; Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i .a R e a l  m a n o  

É l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

FRANCISCO SERRANO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de

Erimeros del Ministerio de la Gobernación á 
>. Daniel Carballo, que desempeña igual car

go en el Ministerio de Fomento.
Dado en Palacio á veintiocho de Enero 

dé mil ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  df. la  R e a l  m a n o . 

- J í f .  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

ÁNTO^ÍO^AGUILARS'. c o r r e a .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
quepor clasificación le corresponda, á D. Ber- 
narifo Torroja, Fiscal de imprenta de Madrid, 
proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO AGUIJAR Y CORREA.

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta de 
Madrid á D. Ricardo Chacón y Gómez, Promo
tor fiscal del distrito del Hospital de esta corte.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Vengo en nombrar Fiscal esfiecial de No
velas dfe Madrid á D. Gabriel Estrella, Oficial 
que ha sido del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
itól ochocientos sesenta y tres.

E s t á  l u b r ic a d o  b r  la  R e a l  m a r o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO AGUIJAR Y  CORREA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RE AI. DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, relativas a la convenien
cia de reformar en algunos puntos el regla
mento de 5 de Octubre de 1859, dictado para 
la ejecución de la ley de minas de 6 de Julio 
del propio año; oido el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 20 , 23, 26, 2 7 , 

36, 37, 42, 45, 51, 56, 66, 70, 75, 76, 78 y 
87, y las disposiciones generales 3.a, 4.a, 10 y 
43 del mencionado reglamento, quedan refor
mados, y se les considerará vigentes para en lo 
sucesivo en los términos que se redactan á 
continuación:

«Art. 20. Siempre que los Ingenieros tuvieren no
ticia de que entre minas ya concedidas por el Estado 
existen fajas ó espacios francos sin la extensión nece
saria para formar pertenencias, con arreglo á los ar
tículos 13 y 14 de la ley, lo pondrán en conocimiento 
del Gobernador de la provincia. Este, considerando 
los terrenos como demasías, según el art. 15 de la 
misma ley, dentro del plazo de 30 dias, contados des
de la fecha en que reciba los avisos de los Ingenieros, 
principiará á instruir el expediente de adjudicación. 
Al aviso se acompañará el plano topográfico de las 
pertenencias entre las que resulten las fajas ó espa
cios francos insuficientes para formarlas incompletas, 
y en su vista el Gobernador dispondrá se notifique al 
dueño de la mina más antigua de las colindantes 
para que diga si acepta ó no el terreno que podrá 
adjudicársele como demasía. Así en este caso como 
en el de exceder el terreno de los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase, la notificación para

Sue manifiesten si aceptarán ó no la demasía se 
ará á los demás colindantes, publicándose en el Bo

letín oficial.
»En el término de 60 dias se presentarán las opo

siciones , y lo mismo el dueño de la mina más anti
gua que los demás á quienes por el orden de priori

dad pueda corresponder la adjudicación del todo ó 
parle de las demasías, dentro del mismo plazo par
ticiparán al Gobernador si las renuncian ó n o ; en el 
concepto de que, trascurrido, su silencio se interpre
tará como prueba de aceptación.

»Pasados los 60 dias, el Gobernador, sin aplaza
miento de ningún género, decretará la adjudicación; 
se practicará la demarcación, y se remitirá el expe
diente al Ministerio de Fomento con los escritos de 
oposición para lo que proceda, observándose en todo 
aquello que no se determina especialmente por este 
artículo cuanto se dispone para los expedientes de 
pertenencias completas.

)>l)el recibo de los avisos y planos que remitan los 
Ingenieros para los fines de este artículo, se les dará 
noticia, anotándose la fecha de su entrada en las ofi
cinas del Gobierno de provincia en la misma forma 
que la presentación de las solicitudes. Desde esta fe
cha se contará el plazo de los 30 dias exigido por el 
párrafo primero.

»Art. 23. Cada uno de ios expedientes de minas 
solo tendrá por objeto el número de pertenencias á 
que puede contraerse una solicitud según los casos 
de que trata el art. 16 de la ley. Se exceptúan úni
camente las peticiones de cotos mineros, que podrán 
hacerse en la forma designada en el art. 42 de este 
reglamento.

»A las solicitudes hechas en nombre de sociedades 
colectivas, comanditarias y anónimas, y también de 
las sociedades especiales mineras cuando se hallen 
legalmente constituidas, acompañará escritura ó tes
timonio en forma que acredite la existencia social.

»Art. 26. Cuando los individuos ó las compañías 
adquieran por compra ó por otro medio legal cual
quier número de pertenencias mineras concedidas ya 
por el Estado, lo pondrán en conocimiento del Go
bernador de la provincia dentro de los primeros 15 
dias inmediatos al de la adquisición , y aquella Au
toridad lo participará al Ministerio de Fomento en el 
menor plazo posible.

»Si las compañías adquirentes pretendiesen, por 
existir terreno franco, el aumento de pertenencias 
que la ley les concede, el expediente principiará y se 
continuará en la forma que se establece por regla ge
neral para los registros y concesiones ordinarias.

»Cuando los individuos ó compañías adquieran 
por iguales medios las pertenencias para cuya conce
sión esté en trámite su expediente, deberán ponerlo 
á la mayor brevedad en conocimiento del Goberna
dor, mostrándose partes en aquel. Miéntras esto no 
conste, los Gobernadores seguirán los expedientes, re
conociendo por única parte legítima á quien resulte 
de los mismos.

» Art. 27. El derecho de preferencia para la conce
sión v propiedad de las pertenencias mineras, por ra
zón de la prioridad de solicitud á que se refiere el ar
tículo 20 de la ley, en igualdad de caso se regulará 
por la fecha de presentación de las mismas solicitu
des. Cuando en ellas se pretenda investigar ó explo
tar en jardines, huertas y cualesquiera fincas de re
gadío, aunque para presentarlas no fuese necesaria la 
licencia del dueño, si este se negase á consentir el 
principio de las labores y formulase su negativa en 
el término de dos meses, no podrá intentarse recurso 
ni apelación de ninguna clase, y las solicitudes que
darán sin curso.

»Si el dueño de los terrenos indicados en este ar
tículo, á los dos meses de habérsele pedido el permi
so nada hubiese contestado negándolo ó concedién
dolo, se entenderá que accede á la ejecución de las 
labores, y en tal concepto seguirá el curso del expe
diente, autorizando el Gobernador de la provincia al 
investigador ó registrador para que las comiencen, 
prestando fianza é indemnizando en los términos 
requeridos por el art. 11 de la ley, y o.°, 7.° y 16 de 
este reglamento.

»Tambien quedarán sin curso las solicitudes de 
investigación ó registro, si no se obtuviese la licencia 
para plantear las labores á menor distancia de la 
exigida por el art. 12 de la ley , cuando se pretenda 
hacerlas inmediatas á los edificios , caminos, servi
dumbres públicas y fortificaciones que el mismo ex
presa.

»En todos estos casos, y en los demás á que se re
fiere el art. 20 de la ley, los investigadores ó regis
tradores, al solicitar el permiso para los trabajos, lo 
pondrán en conocimiento del Alcalde en cuya juris
dicción hayan de emprenderse, siguiendo la forma 
que queda establecida en el art. 14. Las solicitudes 
que tengan por objeto la disminución de distancias 
á que se contrae el párrafo anterior se dirigirán por 
conducto del Gobernador de la provincia, y les será 
aplicable cuanto prescribe el art. 19 de este regla
mento.

»Los interesados pondrán también en conocimiento 
de la Autoridad local la solicitud que hagan á los 
dueños de jardines, huertas v fincas de regadío del 
permiso para que continúen las labores principiadas 
por el terreno que ocupen dichas propiedades. Tras
curridos dos meses sin obtenerlo, ó caso de negarse 
ántes de espirar este plazo, el Gobernador de la pro
vincia podrá concederlo según se establece por el 
párrafo segundo del art. 20 de la ley, prévias las in
demnizaciones y fianza que se mencionan en su ar
tículo 11, y observando lo que acerca de las mismas 
establecen* los artículos 5.°, 7.° y 16 de este re 
glamento.

»Si el Gobernador negase el permiso, podrá re -

f>resentarse al Ministerio de Fomento. Contra la reso- 
ucion de este no se admitirá recurso alguno u l

terior.
»En el término de 30 dias desde la presentación de 

toda solicitud de investigación ó registro , siempre 
que el terreno sea de aquellos en que para hacerse 
las labores se necesite licencia del dueño, ó en su de
fecto del Gobernador, será obligatorio presentar la li
cencia ó negativa del prim ero, ó manifestar por es
crito la fecha en que le haya sido pedida.

»Art. 36. El permiso para investigar que los Go
bernadores de las provincias concedan será por el 
término de seis años, siempre que durante este tiempo 
cumplan los interesados las condiciones impuestas por 
la ley y llenen las formalidades que exige.

»Si al terminar dicho plazo la investigación con
tinuase á mucha profundidad, el Ministerio de Fo
mento, con vista ae los informes del Ingeniero res
pectivo y del Gobernador de la provincia, podrá

Iirorogar el permiso por otros seis años, siempre que 
os investigadores lo solicitasen ántes de espirar aquel 

término.
»E1 permiso para investigar no autoriza la libre 

disposición de minerales. En cualquier tiempo en que 
estos se descubran y pueda hacerse la labor legal, se 
gun se prescribe en los artículos 30 y 61 de la ley, lo^

investigadores solicitarán la demarcación y concesión, 
siguiéndose los expedientes en la misma forma que 
los de registro.

»Art. 37. Admitida la solicitud de investigación ó 
de registro en la misma fecha de su presentación, el 
plazo de cuatro meses para habilitar la labor legal de 
10 metros se contará del modo expresado en el ar
tículo 28 de la le y ; pero en los casos de que tratan 
los artículos 27, 34 y 35 de este reglamento se conta
rá desde el dia siguiente al de la notificación del de
creto de admisión de la solicitud, dictado por el Go
bernador de la provincia.

» Antes de vencer dicho plazo los interesados ó sus 
representantes entregarán en el respectivo negociado 
el escrito por el que participen que tienen habilitada 
la labor legal y su forma. La presentación de este 
aviso se anotará en el libro correspondiente, dando 
el oportuno resguardo, visado por el Gobernador y 
firmado por el Oficial.

»En el caso de que un registrador aspire á conver
tir en investigación su registro, según la facultad que 
le concede el art, 28 de la ley , si el registro abrazase 
más de dos pertenencias y quisiese conservarlas to
das en forma de investigación, presentará por sepa
rado, al solicitar la*conversión, tantas solicitudes 
cuantas fuesen necesarias para que en cada expe
diente de investigación no se comprendan más de 
dos pertenencias, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 17 y 21 de la ley.

»Art. 42. Todo particular ó sociedad legalmente 
constituida podrá solicitar la concesión de un gran 
grupo ó coto minero , lo mismo de investigación que 
de registro, con las siguientes condiciones:

»1. El grupo ó coto minero, así de investigación 
como de registro, habrá de contener 20 pertenencias 
á lo ménos, y no exceder de 60. Estas pertenencias 
tendrán la extensión que las corresponda, según la 
clase de mineral.

»2.a A la solicitud acompañará un plano topográ
fico exacto, en la escala de I por 10.000, en el que, 
fijándose y relacionándose convenientemente un pun
to departida , se trazarán con la debida separación 
todas las pertenencias, unidas según mejor conven
ga , y una Memoria en que se haga constar, bajo el 
punto de vista científico é industrial, la convenien
cia y ventajas del grupo pretendido.

»3.a Al presentar la solicitud se consignará el de
pósito de la cantidad de 100 rs. por cada una de las 
pertenencias que hayan de formar el coto.

»4.a Para las solicitudes de cotos de investigación 
se seguirán iguales trámites que para las de investi
gación ordinaria, y para las de cotos de registro los 
que están señalados para estos, sin más diferencia en 
los últimos que la de hacerse la labor legal en solos 
cuatro puntos del coto , distantes entre sí por lo mé
nos el espacio de 400 metros cuando se trate de las 
minas á que se refiere el párrafo primero del art. 13 
de la ley, y de 600 cuando sea de las contenidas en 
el párrafo segundo del citado articulo.

»5.a Son respectivamente aplicables á estos expe
dientes y á su instrucción todas las demás reglas, 
condiciones y garantías que se establecen en la ley y 
en este reglamento para los expedientes de investi
gación y de registro.

»Art. 45. Las notificaciones de que habla el pár
rafo tercero del art. 31 de la ley sellarán por los Go
bernadores en las capitales de provincia.

»Para que los anuncios por medio de los Boletines 
puedan hacerse con la debida anticipación, los Inge
nieros pasarán con oportunidad á los Gobiernos las 
conducentes notas fijando los dias dentro de los cua
les hayande verificarse las demarcaciones.

»Si no asistiesen á estas los dueños ó apoderados 
de las minas ó registros colindantes, los Ingenieros 
requerirán sobre el terreno á los capataces ó encar
gados de los mismos, si estuviesen en ellos; y así es
ta circunstancia, como la del requerimiento y la de 
la ausencia ó presencia del dueño ó representante de 
la pertenencia que se trate de demarcar, se harán 
constar minuciosa, clara y determinadamente en el 
acta de demarcación.

»Si no concurriesen los dueños ó interesados á quie
nes se hubiese notificado en la capital, se entenderá 
que renuncian su derecho de reclamar contra la ope
ración , lo mismo que si por hallarse ausentes y por 
no presentarse los capataces ó encargados de los tra
bajos, dejase de hacerse sobre el terreno el requeri
miento de que habla este artículo.

»Contra la demarcación no se admitirán más re 
cursos que las protestas ú  observaciones y reclama
ciones hechas en el acto mismo del reconocimiento y 
fijación de las estacas ó mojones.

»Art. 51. De toda demarcación se levantarán por 
los Ingenieros dos planos trazados en papel de mar- 
quilla ó tela, y acompañado cada uno de la oportuna 
explicación. Ambos tendrán el márgen suficiente pa
ra que puedan unirse al expediente.

»La escala de los planos será de 1 por 5.000, pu- 
diendo sin embargo el Gobierno, en casos especiales, 
acordar que se formen con otra diferente, mayor ó 
m enor, según convenga.

»Para las minas de que trata el párrafo segundo 
del art. 13 de la ley, la escala será de 1 por 10.000, 
lo mismo que en los cotos.

»Los planos se dibujarán con esmero y limpieza, 
empleándose variedad de tintas para mayor claridad, 
y se determinará la situación de las investigaciones, 
registros, labores mineras y minas colindantes, mar
cándose sus bocas ó puntos de partida, siempre que 
fuere posible.

»Art. 56. Dentro del término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al en que se haya hecho la demar
cación, los interesados ó quienes los representen en
tregarán en los Gobiernos de provincia en papel de 
reintegro la cantidad de 60 rs. por cada pertenencia 
completa ó incompleta de mina que fuere objeto del 
expediente. Igual cantidad se abonará por cada de
masía y pertenencia de escorial ó terrero.

»Entregarán además, dentro del mismo plazo y 
también en papel de reintegro, la cantidad que cor
responda al papel del sello en que haya de extenderse 
el título de propiedad.

»El plazo de los 15 dias se contará siempre desde 
la fecha del primer reconocimiento en que á la vez 
se haya hecho demarcación; y no se entenderá pro- 
rogado ni suspendido, va sea porque el Ingeniero de
tenga la devolución del expediente, ya porque se 
rectifique ó modifique la demarcación prim itiva, ya 
por cualesquiera otros incidentes que alteren el carác
ter de definitivas que por regla general han de tener 
las indicadas operaciones.

»Art. 66. Los mineros harán ejecutar las labores 
con sujeción á las reglas del arte, y cuidarán de que 
las minas estén limpias, desaguadas y bien ventila

das. Se reputará contraria á la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni asegu 
rarse la mina, se imposibilite ó dificulte el ulterior 
aprovechamiento, y se comprometa la vida de los ope
rarios.

»Será obligatoria para los mineros la conservación 
de los hitos ó mojones que se fijen al demarcar las 
pertenencias, igualmente que la observancia de las 
reglas que, tanto sobre la fortificación, cuanto sobre 
policía y salubridad, prescriban los reglamentos que 
hubiese sobre esta materia, las que en cada caso par
ticular dicten los Ingenieros y las que exclusivamen
te sobre salubridad les dicten las Autoridades loca
les, prévio el informe facultativo.

»Los Gobernadores, prévios reconocimiento é in
forme de Ingeniero, fijarán en cada caso, á instancia 
de parte, el plazo dentro del cual hayan de achicarse 
las aguas acumuladas en las labores de una mina, 
procurando obrar en este punto con la mayor activi
dad , y marcando el plazo más breve posible á fin 
de evitar que se utilice una mina á expensas ó con 
perjuicio de otra.

»Art. 70. La labor minera que anualmente ha de 
resultar hecha en cada pertenencia, como prueba de 
haber estado poblada con arreglo á la le y , se fijará 
por los Ingenieros en cada caso particular, teniendo 
presente la naturaleza del terreno y todos los demás 
accidentes que hayan podido ocurrir en cada mina.

»Gon arreglo al art. 52 de la ley, pueden concen 
trarse, sin necesidad de permiso especial , las labores 
de las diferentes pertenencias de que pueda constar 
una mina. Para la concentración de las que corres
pondan á minas distintas es necesario el permiso del 
Ministerio. Estos permisos no podrán concedersQ sino 
cuando las minas sean colindantes; y las solicitudes 
para alcanzarlos deberán presentarse ante los Gober
nadores , acompañando un plano en que se fije la si
tuación de las minas para las que se pretenda el be
neficio de la concentración: los Gobernadores oirán 
sobre el particular á un Ingeniero, y remitirán las 
diligencias con su informe al Ministerio para la reso
lución que proceda.

»Art. 75. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 64 
de la ley, no se admitirá ni dará curso á ninguna so
licitud de registro, demasía, investigación, concesión 
de escoriales y terreros, beneficio de producciones 
minerales indicadas en el art. 3.° de la misma ley , y 
explotación y beneficio de las arenas auríferas y es
tanníferas, sin que se realice la entrega de la cantidad 
fijada por el art. 73 de este reglamento, y sin que se 
verifique la designación según previene el art. 29 
del mismo.

»Tampoco se admitirá ni dará curso á las solicitu
des de registro ó investigación que se refieran á ter
renos ya registrados ó investigados, cuyos expedien
tes se hallen en trámite, después de admitidas las so
licitudes y publicada la designación.

))Sin embargo, podrán admitirse las solicitudes de 
registro que se refieran á terrenos objeto de expe
dientes en trámite, cuando en ellas se exprese tener 
estos alguna causa de nulidad. En este caso, si el ex
pediente anterior hubiese incurrido en nulidad, se 
decretará esta , siguiéndose el nuevo expediente. 
Cuando no existiere semejante causa de nulidad, se 
desestimará el nuevo registro, siguiéndose con acti
vidad el anterior.

»En cuanto los interesados incurran en cualquiera 
de las faltas que señala el citado art. 64, y cuando 
tenga lugar la mencionada en el párrafo segundo de 
este artículo, los Gobernadores decretarán la cance
lación de los expedientes como nulos y sin valor, 
mandando que se hagan oportuna y debidamente las 
notificaciones á las partes.

»Las publicaciones en los Boletines de los decretos 
de cancelación no se harán hasta que dichas provi
dencias queden ejecutoriadas, entendiéndose esto sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo tercero del 
art. 40 de este reglamento.

)>Arl. 76. En los casos á que se refieren los párra
fos segundo y tercero del artículo anterior, el expe
diente cancelado no podrá revalidarse ni tener curso 
ni efectos en ningún tiempo, aunque los expedientes 
preferidos que originaron su nulidad incurrieren en 
ella posteriormente.

»Art. 78. El expediente que se instruya de oficio 
para la declaración de caducidad principiará con el 
decreto del Gobernador en que exponga las causas 
que podrán motivarla. Esta resolución se notificará al 
concesionario para que en el término de 15 dias ale
gue lo conveniente á su derecho. Trascurrido este 
plazo, haya ó no contestado, el Gobernador dispon
drá , si lo juzga necesario, que se hagan las informa
ciones conducentes al esclarecimiento de la verdad, 
y oirá el dictámen del Ingeniero á quien corresponda 
emitirlo.

»Así instruido el expediente, el Gobernador de
clarará, según proceda, la caducidad ó la subsisten
cia de la concesión.

»Los mismos trámites se seguirán cuando el ex
pediente empezase á instancia de parte , debiendo el 
Gobernador dictar su providencia para la instrucción 
del expediente acto continuo de presentada la solici
tud.

»En los dos casos referidos los Gobernadores, ade
más de las diligencias cuya práctica estimen conve
niente, recibirán ó admitirán las informaciones ó jus
tificaciones que hicieren los interesados ante las Au
toridades del orden judicial.

»E1 término para toda clase de informaciones y 
pruebas en estos expedientes, después del plazo de 15 
dias otorgado al concesionario, no podrá exceder de 
tres meses.

»Se considerará como de oficio el expediente de 
caducidad que se instruya por abandono formal y 
explícito de la concesión, en cuyo caso se observará 
además lo prescrito en los artículos 62 y 63 de la ley.

»Art. 87. Para cumplir lo dispuesto en el art. 94 
de la ley, se tendrá presente que el conocimiento 
que á los Tribunales ordinarios corresponde de todas 
las cuestiones sobre m inas, terreros, escoriales, soca
vones ó galerías y oficinas de beneficio, promovidas 
entre partes acerca de su propiedad, debe entender
se para el caso de que por el Estado se hayan hecho 
las oportunas concesiones, cediendo la propiedad que 
le reconoce la ley en las sustancias indicadas en su 
artículo 1.°; pero si se tratase de juicios acerca del 
mejor derecho á la propiedad no otorgada todavía por 
la Administración, los Tribunales, por sus fallos, no 
conferirán más derechos que aquellos que en su dia 
llegue la misma Administración á conceder.

»Las contiendas éntrelas mismas partes sobre par
ticipación en los gastos de explotación y en sus pro
ductos , y sobre las dudas que con este ó con otro 
motivo se originen, serán siempre de la competencia

de los Tribunales, pero sin que este conocimiento, lo 
mismo en el caso presente que en el indicado en la 
últim a'parte del párrafo anterior, afecte ni entorpez
ca la acción administrativa para sustanciar y term i
nar en la forma que proceda los expedientes de per
tenencias y labores miñerás origen ó,e las con
tiendas. #

»La concesión administrativa de Una ó muchas 
pertenencias, escoriales, investigaciones, galerías, 
oficinas de beneficio y cualquiera otra clase de labor 
minera, no podrá ser nunca obstáculo para pumplir 
debidamente lo que sobre propiedad ó participación 
en las mismas decida lá sentencia ejecutoria de los 
Tribunales.

» Las cuestiones promovidas acerca de superposi
ciones y rectificación de límites de las pertenencias y 
labores m ineras, así en la superficie como en lo inte
rior. serán de la exclusiva competencia de la Admi
nistración; pero corresponderá á los Tribunales ordi - 
nnrios el conocimiento de las reclamaciones que se 
hagan sobre extracción indebida de minerales ó in 
demnización de daños y perjuicios.

»Los Tribunales competentes para entender en las * 
causas de fraude contra la Hacienda pública , lo se
rán igualmente para conocer dé las que procedan por 
disponerse de minerales ántes de la concesión, ó sin 
el permiso de que habla el párrafo segundo del a r 
tículo 58 de la ley. «*•

Disposiciones generales. ^

3.‘ »Todas las diligencias serán gratuitas en los
expedientes mineros, y no se exigirán á las partes 
más cantidades que las designadas en este reglamen
to y para los objetos expresados en él. -

»Las dietas que devengaren los Ingenieros en la 
práctica de las diligencias de oficio á que se contraen 
tos artículos 62 de la ley y 68 y 78 de este reglamen
to, se abonarán con cargo al presupuesto general del 
Estado cuando los concesionarios ó registradores h u 
biesen cumplido con las prescripciones de la ley y 
reglamento al abandonar las respectivas pertenencias. 
En caso contrario, se abonaran por las partes, sin 
perjuicio de las multas á que se hubiesen hecho 
acreedores.

4.a »En el expediente gubernativo todos los es
critos de los interesados se extenderán en el papel del 
sello que corresponda, según las disposiciones que 
rijan sobre la materia. Las providencias , informes y 
demás diligencias administrativas se escribirán en 
papel del sello de oficio, ó en el usado por las Autori
dades ó empleados que intervengan en la instrucción 
y trámites del expediente.

10. »Las ventajas de que podrán disfrutar desde 
luego las concesiones mineras hechas hasta el dia, ó 
las que pudieran hacerse en adelante en expedientes 
en curso con sujeción al Real decreto de 4 de Julio 
de 1825 y á la ley de 1 i de Abril de 1849, serán las 
de pagar el cánon fijo y el 3 por 100 de contribu
ción de que hablan los artículos 80 y 84 de la ley, 
y la facultad de ampliar la extensión de las perte
nencias ya demarcadas, si hubiere terreno tranco, 
hasta hacerlas de la superficie que les designan los 
artículos 13 y 14 de la misma. Esta facultad no dará 
preferencia en ningún caso sobre la solicitud de 
cualquier otro interesado, ya de investigación, ya de 
registro, que fuese primera en tiempo por la fecha 
en que se presentó, y que aspirase en todo ó en parte 
al terreno necesario para aumentar la superficie de 
la mina concedida con arreglo á las legislaciones 
citadas.

»Los expedientes de ampliación que se instruyan 
en la actualidad para obtener la extensión señalada 
por la ley de 1849, en vez de la*fijada por el Real de
creto de 1825, seguirán sustanciándose hasta term i
narlos, pudiendo demarcarse las pertenencias con 
arreglo á dicha extensión, á no ser que en el término 
de un mes, desde la publicación de la nueva lev, 
solicitaren los -interesados que se aumente según lo 
dispuesto en ella y en este reglamento, siempre que 
hubiese terreno franco. Las solicitudes que se hagan 
en lo sucesivo para ampliar las pertenencias demar-- 
cadas con sujeción al Real decreto de 1825 solo po
drán pedir, si hubiese terreno franco, la extensión 
superficial á que se refieren los artículos 13 y 14 de 
la nueva ley.

»Se llamarán expedientes de Ampliación de perte
nencias aquellos en que se pretenaan mayores di
mensiones para la pertenencia ó pertenencias conce
didas. Los que tengan por objeto agregar una ó más 
pertenencias á las ya concedidas se denominarán de 
Aumento de pertenencias.

13. »En minería no se adquirirón derechos si se
prescinde de la estricta observancia y puntual cum
plimiento de la ley y reglamento; los plazos serán 
improrogables y fatales, y ia s  fáltas d é la  Adminis
tración no irrogarán perjuicio á los interesados 
siempre que en el término de 60 dias, contados des
de que el plazo espire para ella, reclamen contra su 
descuido, negligencia en el depacho ó falta de cum
plimiento de la ley y reglamento. Si omitiesen la re
clamación en el término expresado, se entenderá que 
desisten de sus pretensiones y que abandonan la pro
secución del expediente, el cual se reputará cance
lado para todos los efectos posteriores, declarándose 
así por la Administración en cuanto aprecie su esta
do, y publicándose en el Boletín oficial de la pro
vincia.

»Esta declaración, cuando proceda, se podrá hacer 
también á instancia de cualquier otro interesado por 
medio de solicitud de registro , ,al tenor de lo que se 
prescribe enel párrafo tercero del art. 75 de este re 
glamento.

»Solo el Gobierno podrá dispensar de los defectos 
que induzcan la cancelación de los expedientes m i
neros cuando no se cause perjuicio á tercero.»

Art. 2.° El Ministro de Fomento dispondrá 
lo necesario para que se Raga una nueva edi
c i ó n  del reglamento vigente, en que se com
prendan las reformas introducidas por estede- 
creto.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
de mil ochocientos sesenta y tres. !

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ¡m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE LUXÁN.

Minas.
limo. S r .: Teniendo en cuenta las reformas veri

ficadas por R e a l  decreto de esta fecha en el reglamen-



to di^édo £ara la ejecución de la ley de Minas de 6 
dé Julio de 4859, y con el fin de que exista la mayor 
uniformidad posible en la práctica de las diligencias 
periciales que tienen lugar en los expedientes del 
ramo, la R eina  (Q. D. G .), en vista de lo propuesto 
por la Junta facultativa de minería, y oido el Consejo 
de Estado, se ha servido dictar las reglas siguientes:

1 .a El perímetro de las pertenencias de minas que 
se demarquen se representará siempre en los planos 
con líneas negras; las visuales con trazos de línea y 
puntos del mismo color, y la distancia del punto de 
partida al mojon auxiliar con una série de puntos.

2.a En todo plano de demarcación se señalarán 
también las pertenencias de las minas demarcadas 
que sean colindantes, las que solo tengan un punto 
de contacto y las próximas, representándolas con 
trazos de línea del mismo color que las anteriores, y 
poniendo el nombre de ellas y el número de su e s 
pediente inmediato al sitio en que se fije la boca-mina 
punto de partida.

3 .a También se marcarán con el mismo color las 
boca-minas ó puntos de partida de los registros, fi
jando con toda exactitud su situación respecto dé la 
mina que se demarque, y anotando al lado de aque
llas su nombre y el número de su expediente.

4.a Para las pertenencias de escoriales y/terré^os i 
se empleará la tinta de carmin bajo el principio j  

establecido, ú saber ;  con lín eas continuas la perte- j 
nencia que se demarque, y con trazos de línea las j 

colindantes, las que solo tengan un punto de contacto ! 
y las próximas ya demarcadas, empleándose siempre j 
el color negro para las minas, el carmin para los es- j 

norial es y terreros, y el minio para las investigacio- I 
nes ^galerías generales. Estas mismas diferencias de 
color se emplearán para expresar los nombres y los : 
números de sus expedientes.

Las líneas que en los escoriales y terreros mar
quen la triangulación para el cálculo de la superficie ¡ 
se representarán con una série de puntos.

o. En todos los planos se representará la topo
grafía del terreno, debiendo verificarse aun con más ; 
precisión tratándose de planos de deslinde y de 
aquellos que se levanten para resol ver cuestiones.

Los rios, arroyos, cañadas y canales de navegación 
ó riego se representarán con tinta azul.

6.a Deben considerarse como minas próximas to - j 

das aquellas en que la distancia entre sus lados y los ; 
de la mina que se demarque sea menor de 200 m e- ! 
tros. Además de representarse en los planos de de
marcación de una mina las inmediatas con sus boca
minas ó puntos de partida , se hará igualmente de los 
puntos dé partida de los registros sin demarcar que 
disten ménos de 300 metros del perímetro de las per
tenencias que se demarquen.

También se representará el perímetro de las in
vestigaciones inmediatas, el de las que tengan un 
punto de contacto y el de las colindantes con el co
lor que las corresponde, ya se hallen demarcadas con 
arreglo á la legislación de 4 84-9, ya tan solo designa
das conforme á la ley vigente.

7.a Los planos se orientarán de modo que la lí
nea N. S. sea paralela al lado mayor del papel, siem
pre que sea posible, y se señalará el limbo de la brú-* 
jula con que se hubiese operado, fijando los grados 
en los cuatro puntos cardinales.

8.a La extensión ordinaria de los planos de de
marcación será, por regla general, la misma que tie
ne el pliego de papel sellado.

En la primera cara ó plana del pliego se escribirá 
el nombre de la mina ó escorial que se dem arque, el 
número de su expediente y el objeto del plano. Este 
ocupará la segunda cara; en la tercera se pondrá la 
explicación, y en la cuarta las observaciones facul
tativas que correspondan en cada caso, guardándose 
el hueco suficiente en el doblez del pliego p ara  que 
pueda coserse en el expediente.

Podrá emplearse papel de mayor extensión, á j u i
cio de los Ingenieros, cuando lo exijan el número y 
clase de las pertenencias que se han de representar 
en los planos. En este caso el plano y la explicación 
podrán extenderse en pliegos separados; pero se uni
rán al expediente en igual forma que los de dimen
siones ordinarias para que puedan examinarse al mis
mo tiempo.

9.a Se escribirán siempre encima de las visuales 
que determinen la situación del punto de partida los 
nombres de aquellos adonde se dirigen: los rumbos 
se escribirán debajo.

Guando el punto de partida no pueda relacionar
se más que con un solo punto fijo, se medirá la dis
tancia entre ámbos y se estampará en la parte supe
rior de la visual.

40. En toda explicación de plano, después de 
expresarse la dirección y longitud de las visuales de 
referencia y  de las líneas de demarcación, se especi
ficará si el punto de partida se tomó desde el centro, 
ó dé cuál de sus ángulos cuando la labor consistiese 
en un pozo. Si fuese zanja ó socavón se especificará 
asimismo si se situó en el centro de su entrada ó en 
cuál de sus costados.

4 4. Cuando el punto de partida fuere un pozo, se 
representará por un rectángulo, un cuadrado ó un 
círculo, según sea la figura de su boca: si fuere una 
zanja ó socavón, por dos líneas paralelas, cerrando el 
extremo del último con un arco y señalando la boca 
con otro.

42. Cualquiera que sea la forma de la labor legal, 
se expresarán circunstanciadamente su longitud, la
titud y  profundidad.

43. En los escoriales y  terreros se tomará por 
punto de partida una dé las estacas de su contorno.

4 4. Guando una pertenencia se amplíe á mayores 
dimensiones, se representará la antigua demarcación 
con trazos de línea: lo mismo se observará cuando 
una demarcación ocupe el terreno de una ó más per
tenencias que se hubieren declarado caducadas.

4 5. Para la mejor inteligencia de las reglas prece
dentes , los Ingenieros se atendrán al modelo de p la
no y explicación que se acompaña con el número 4, 
del qué se hace el siguiente análisis para mayor cla
ridad.

En este modelo de plano de demarcación de la 
mina que se titula San G il, compuesta de una sola 
pertenencia, se supone dividida la brújula en 360°, 
contados del N. hácia la izquierda.

De primera á segunda estaca linda con terreno 
franco.

De segunda á tercera id.
De tercera á cuarta con la mina San Blas.
De cuarta á quinta con la mina M aza , en una lon

gitud de 4 00 m etros, y con él registro China en 200.
De quinta á primera con terreno franco.
El lado mayor de la investigación Serafina, pedi

da y designada según la ley vigente de 4 859, tiene 
un punto de contacto con la pertenencia de San Gil 
en el segundo mojon N. G. de esta.

El quinto mojon (S. O.) es común á la Picia y á 
San Gil.

La mina próxima Perdón dista por el N. 20 me
tros.

La boca-mina del registro China dista por el S. 45 
metros.

La de la investigación San Rafael, que está sin de
marcar y fué solicitada con arreglo á la ley de 4 849, 
dista al O. E. 262 metros del primer mojon.

46. Con igual objeto se acompaña con el núm. 2 
un modelo para la extensión de las actas de demar
cación.

De Real orden lo digo a V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 4 863/

L U X Á N .

Sr. Director general de Agricultura, industria y Co
m ercio.

Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de tasación de los 
estudios y proyecto del ferro-carril de Granollers á 
San Juan dé las Abadesas, del cual resulta : que ha
biendo surgido discordia entre los peritos nombrados 
para efectuarla por el Gobierno y el interesado, la 
fia fijado esa Dirección general, de acuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva dé Caminos, Canales 
y Puertos en 410.000 r s . , en uso de las atribuciones 
que le confiere la disposición 4 .a de la Real orden cir
cular de 31 de Marzo de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar dicha tasación de 410.000 rea
les, y declarar que el adjudicatario de la concesión 
del ferro-carril estará obligado á abonársela al due
ño de los referidos estudios y proyecto, juntamen
te con 82.000 rs. por el 20 por 100 de ella, ó sea la 

| suma total de 492.000 rs ., con arreglo á la condi- 
; cion 5.a de las particulares con que se ha anunciado 
; la subasta de dicha concesión en la Gaceta de Madrid 
¡ de 5 del corriente mes.

De Real orden lo digo Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 

; años. Madrid 29 de Enero de 4863.
l u x á n .

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST E R IO  D E  MA R IN A .

Dirección del personal.

Excmo. S r .: Con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de 26 de Febrero de 4861 acerca de la pro
visión de plazas extraordinarias de aspirantes del 
Colegio naval militar, ha tenido á bien disponer la 
R e i n a  ¡Q. D. G.) que el dia 4.° de Mayo venidero se 
dé principio en dicho establecimiento á los exámenes 
para cubrir 30 plazas extraordinarias que resultarán 
vacantes en el semestre inmediato, ósea  en !.° de 
<1 ulid de 4863: fijándose el dia 15 de Marzo dei cor
riente año como término hábil para presentar en este 
Ministerio las instancias]denlos jóvenes que deseen 
asistir al concurso como opcionistas, y en cuyas soli
citudes deberán expresar precisamente las señas de 
su domicilio.

Al propio tiempo dispone S. M. que para la de
terminación de la edad máxima señalada, según los 
casos, en las condiciones 4.a y 2.a de la citada Real 
orden de 26 de Febrero, se tome por base la que 
cuenten los opcionistas el dia en que se abren los 
cursos semestrales, ó sea el 4.° de Enero y 4.° de Ju
lio de cada año, en armonía con lo que se observa 
respecto á los que pretenden el ingreso de aspirantes 
por el sistema ordinario de reglamento; y por último 
que con arreglo á lo prescrito en el mismo sobre 
plazas ordinarias, los opcionistas á las extraordinrias 
que sin embargo de no exceder de la edad de 4 6 años 
deseen voluntariamente prestar exámen de las mate
rias principales que constituyen el tercer semestre 
del plan de estudios, puedan verificarlo, siendo dis
crecional para los interesados el solicitarlo en el acto 
de ser aprobados de las materias del segundo semes
tre, y sea ánles de terminar el concurso á plazas ex
traordinarias, ó bien después de su ingreso en el Co
legio , con sujeción á lo prevenido en el art, 24 del 
citado reglam ento; bien entendido que el que lo so
licitare en la primera época y fuese desaprobado, no 
tendrá derecho á repetirlo en la segunda, y que la 
desaprobación no causa efecto desfavorable ni en 
uno ni en otro caso.

De Real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 4863.

O D ú N N E L L .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Real óiden que se cita.
Excmo. Sr.: De acuerdo la R e in a  (O. D. G.) con los 

pareceres unánimes de esa Jun ta  consultiva del Subins
pector y del Director del Colegio Naval militar, ha venido 
en resolver que la provisión de las 50 plazas extraordi
narias de aspiran 'es de dicho E tablecim iento , creadas 
por Real óiden de 28 de Junio de 1859, se verifique en 
adelante bajo las siguientes condiciones:

4.a Que á los opcionistas cuya edad no exceda de los 
16 años fijados en dicha disposición, solo se les exija el 
exámen de las materias comprendidas en los dos p rim e
ros semestres del plan de estudios del Colegio, ó sea hasta 
geometría inclusive.

2.a Que á los opcionistas que voluntariamente quieran 
también prestar exámen de las materias principales que 
constituyen el tercer semestre del plan de estudios, ó sean 
las trigonom etrías rectilínea y esférica y geometría prác
tica, se les dispense cualquier exceso de edad sobre la fi
jada en la condición anterior, que no pase de un año.

3.a Que en el caso de que el número de opcionistas sea 
m ayor que el de plazas extraordinarias que hayan de 
cubrirse , sean preferidos para ocuparlas aquellos que 
presten exámen de todas las materias hasta geometría 
práctica y resulten aprobados, adjudicándose las plazas 
restantes á los de mayor suficiencia entre los que solo la 
hayan acreditado en las materias de les dos primeros se
mestres del plan de estudios.

Por último , resuelve S. M. que los exámenes para la 
provisión de plazas extraordinarias tengan lugar hasta 
nueva determinación en los meses de Mayo y Noviembre, 
según han propuesto el Subinspector y Director del Cole
gio Nava!.

De Real órden lo digo á Y. E. para conocimiento de 
esa Corporación. Dios guarde, á V. E muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 186l. =  Zaváa. =  Sr. Presidente de 
la Junta consultiva de la Armada.

Condiciones que han de llenar los jóvenes que soliciten to
mar parte en los exámenes de que trata la Real orden
anterior.

No haber cumplido 4 6 años si aspiran á examinarse 
de las m aterias comprendidas en los dos primeros semes
tres de estudios, ni 17 si lo han de verificar tam bién de 
las que construyen el tercer semestre.

Documentar- la solicitud de opción en la forma que 
previene el a it. 8.° del leglamentó di 1 Coegio Naval, li
mitando las garantías para el pago de asistencias al im 
pone de las correspondientes á 12 ó á 18 meses, según 
los ca»os designados en el párrafo anterior.

Obtener cualquiera de las censuras de Sobresaliente, 
Muy Bueno ó Bueno en las materias que por reglamento 
se exigen para el ingreso en el Criegio, y de las principales 
que constituyen el estudio de los dos ó tres semestres 
que pretendan ganar.

Materias que se exigen para el ingreso.
Docti ina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España y nociones de la general.

Traducir correctam ente uno de los idiomas francés ó 
inglés

Principios de dibujo.
Aritmética.

Su objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta, multiplicación y división délos números 

enteros. |
ídem de las fracciones i ruinarías. ¡
Descomposición en factores simple?» y compuestos. j
Máximo común divisor y mínimo múltiplo. ¡
Condiciones de divi ibil dad de los m im en s.
Números complejo >.
Suma, resta, m ultip!r a c :on y división de los núm e

ros complejos, con e.qR ciahdd los sexagesimales.
Fracciones decimales, exactas periódicas y mistas. 
Conversión de fracciones ordinarias á decimales, y al 

centra rio.
Conversión de complejos á números mistos , qifebra- 

dos, comunes y d¡ eiim hs, y al < ontrai io.
Sistema métrico decimal, y conversión á las medidas 

anü .uas. y vire versa.
E evacion á potencia y extracción de raíces.
R aíces  r a c io n a le s  y a p r o x im a c io n e s .
Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.
Reglas de (res simple, compuesta, de compañía, de in

terés simple y compuesto, y de aligación.
Operaciones cmi can tó  a fies positivas ó negativas. 
Logaritmos vulgares, su teoría , formación de las ta 

blas y modo d manejarlas.
Hadar el logaritmo de cualquier número entero ó 

fraccionario.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 

y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 

aritm ética.
Complemento aritmético y su usa.

PRIMER SEMESTRE.

Algebra.
Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y sus operec ones.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Ecuaciones del primer grado con una &ola incógnita. 
Discusión de los valores en los particulares de so lu-

A 0
clon negativa ó de las fo r m a s  ------

0 0
Ecuaciones'deDprimerfgrado con varias incógnitas 
Eliminación y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas.
Piincip io |de los límites.
Desigualdades y limitación de \alores.
Problemas indeterminado-.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con do> incógnitas en n ú 

meros enteros. : oluciones positiva?.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales. 
Ambigüedad de los radicales.
Cantidad- s imaginarias.
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las 

mismas.
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como 

si fueran del segundo.
Razones, pto. orcion s y piogresiones con todas sus 

propiedades y ap icacri- es.
Teoría gener I de los logarinuo'.

SEO INDO SEMESTRE.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de la mea roela, ém ulo  y triángulo.
Del círculo, 1 ei cu ferem ia y líneas que en él se 

consideran.
De la medida de lo; ángulos y problemas sobre los 

mismos.
Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y 

prob'em-n» que dependen de ella.
Secantes, tangentes.
Teou'j de las iíii'as p u al -las.
Valor de la sumo de ios ángulos de un triángulo.
Casos de igu dua-l de los triángulos.
C ircunscribir una c iru n fe ren ria  en un triángulo, é 

inscribir un u r c u :n vu este.
Medida de lo - ái-yulos ío* inad«xs dentro y fuera del 

círculo.
Dividir á¡ guio > partes igu<d»s.
Formar sobre*. un» recta un segmento capaz de un án

gulo dado.
Líneas propi cio Des. Divi hr tun  línea en partes 

iguales
Hallar una línea cuarta propor ion al.
Triángulos íemeiantes.
Casos de semejanza en los triángulos.
Propiedades del ?"langa o rectángulo.
Hallar una med rii proporcional entre dos rectas da

das
Dividir una línea en media y ext-iema razón. 
Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos. 
Piopiedad de los polígonos semej mies.
Re ación del diámet á la ci c u n ieu n  ia.
Areas de los polígonos y circules.
Determinación de las áreas de superficies irregulares. 
Condiciones que determinan la posición de un plano. 
L úeas perpendiculares v par de as á los planos. 
Propiedades de los planos que ¡o C Trin y de los pa

ralelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulo-, planos, casos 

de igualdad.
Prismas, sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide y cono. Superficie de estos 

cuerpos enteros truncados.
De la esfera, su superficie, la de una zona.
Tetraedros semejantes.
Poliedros semej mtes, cuerpos regulares.
Relación de las superficies de los cuerpos á sus d i

mensiones homologas.
Volúmenes, igualdad de los paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual base y altura.
Que los de igual base están entre sí como sus alturas, 

y los de igual altura como sus base».
Determinación del velúmen de un paralelepípedo. 
Descomposición del prisma en tetraedros.
Volúmen de la pnám ide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico. 
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus di

mensiones homologas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

TERCER SEMESTRE.

Trigonometría rectilínea.
Su objeto.
Líneas trigonométricas, seno, coseno, tangente, co

tangente, secan te , cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre sí y 

fórmulas generales.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Problema de dos soluciones.

Trigonometría esférica.
Su objecto.
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos suplementarios.
Fórmulas para la resolución de los triángulos esféri

cos.
Determinación de la especie de los lados y ángulos en 

cada caco.
Analogías de Neper.
Problema de dos soluciones.
Principios de geometría analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un punto en un plano y en el espa

cio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría práctica.
Su objeto.
Instrum entos que se usan en ella.
Medir una base.
Medir una altura accesible 6 inaccesible.
Medición de ángulos.
N ive lac ió n .
Reducción de los ángulos al horizonte.
Formación de los triángulos con las mejores condi

ciones.
Construcción de las escalas.
Trazado de un plano.
Reducción de un plano á mayor ó menor escala. 
Signos convencionales en hidrograiía.

Artículo del reglamento del Colegio Naval que se cita para  
la documentación de las instancias.

Art. 8 o Para optar en su dia á plaza de aspirante del 
Colegio ha de solicitarse préviamente de! Inspector del 
mismo la declaración de pretendiente aprobado.

Dicha solicitud podrá hacerse desde que e^opcionista 
cumpla la edad de ocho años, é irá acompañada de los 
documentos siguientes, legalizados en debida forma*

4.° La partida de bautism o del pretendiente, la d esú s  
padres, y Ja de-casamiento de  o.^tos.

2.° Una n,formación judicial hedía en el pueblo de la 
naturaU zi de! pretendiente, ó en el Je sus padres, cm  
cinco testigos de txcripcion y citación del Procurador Sín
dico, en la cual se hagan constar los extremos siguientes:

Hallarle el pretendiente y s u  p id re  en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre, y si 
hubiere fallecido la que tuvo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
ambas líneas como honrada, sin que haya recaído sobre 
elia nota alguna que la infim e ó envilezca ?-egun las le
yes del reino.
‘ 3.° Obligación del padre ó tutor del pretendiente de 
asistir á es'e con 8 rs. diarios si fuere hijo de Oficial de 
cualquiera de los cuerpos de la Armada ó del Ejército, y 
con 12 rs. diarios en los demás casos,hipotecando en de
bida forma fincas ó reñías que garanticen el cum pli
miento de es!a obligación, que ha de satisfacerse por se 
mestres adelantados.

Este requisito podiá suprim irse siempre que el padre 
ó tutor se comprometan á depos'tar en la Caja del Cole
gio el importe de un año de dich-s existencias, renovado 
par semestres cumplidos.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del Ejército p re
sentarán solo su pari da de bautismo y la de casamiento 
de sus .padres, una. copia autorizada del Real despacho de 
su padre, que 'supli á á la información judicial, y la obli
gación de asistencias.

Los preíendientes que acrediten haber tenido un her
mano carnal en el Colegio ó en cualquiera de los estable
cimientos análogos de la Aunada ó dfel Ejército, solo p r e 
sentarán rus do umentos personales, ó seatl la partida de 
bautismo y la obfig c rin .d e  asistencias. En este mismo 
caso se considerarán tos hijos de Caballeros cruzados en 
cualquiera de las cuatro Ordenes militares, acreditándolo 
con testimonio del título.

RESO LU C IO N ES TOM A DAS P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

26 Enero. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Zaragoza al prim er Capellán de la Armada D. Juan de 
Palma Isola.

Id. id. Relevando á su solicitud y por el térm ino de un 
año del servicio de los buques del Estado al Alférez de 
navio D. Juan Fernandez y Paredes por el mal estado de 
salud.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia absoluta para 
re tirarse del servicio al segundo Ayudante del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Pedro de Fuertes y  Domínguez.

Id. id. Idem la graduación de Tenientes de fragata á 
los Alféreces de navio graduados de la escala de reserva 
D. Antonio Martínez y Diaz , D. Gaspar Ortuño y Vives, 
D. Salvador M ontes, D. José Clavijo y Pió y D. Buenaven
tura M ora; y la de Alféreces de navio á los de fragata 
graduados de la misma escala D. José Samper y Soler, 
D. Isidoro Macabiche y Pavía y D. José Varela y Camota, 
todo con sujeción al Real decreto de 19 de Julio de 4 858.

Id. id. Relevando del mando dei vapor ¡Francisco de 
Asís al Capitán de navio D. Nicolás Carranza y Mesías.

27 id. Nombrando Capitán del puerto de Mallorca al 
Teniente de navio de la escala de reserva D. Florencio 
Victoriano Salguero y Pita.

18 id. Disponiendo que el Oficial segundo del cuerpo 
adm inistrativo D. Cárlos Mir y Tenlon pase á desempe
ñar el destino de In terventor de Marina de Alicante has
ta cum plir el tiempo que le falta de igual cargo enM ahon.

Id. id. Señalando al Subteniente graduado de infante
ría de Marina y Capataz m ayor del presidio de Cuatro 
Torres D. Miguel Balboa Diaz el sueldo de 10.000 rs. vn. 
anuales.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero de Alge 
eiras, aprehendió en la madrugada del 25 del actual 
sobre los arrecifes de Trafalgar un falucho con cargo 
do 200 bultos de tabaco, sin reos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Enero de 1863 
en la causa pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguida en el Juzgado de Hacienda de Valencia y en la 
Sala prim era de la Real Audiencia de la misma ciudad 
contra Lorenzo y Juan Antonio Mullor, por defraudación 
y hom icid io :

Resultando por declaración de Pablo C arrasco, socio 
de la Administración de Consumos de R equena, que ha
llándose en la noche del 4 4 de Abril de 1861 haciendo el 
servicio con el dependiente Juan Aspas, y  siendo como 
las dos y cu a rto , oyeron pasos de caballerías que sospe
charon serian de Lorenzo Mullor, porque solia introducir 
vino; y dirigiéndose á la plazuela de la calle donde vivía, 
encontraron á su hijo recostado sobre una esquina del 
callejón frente de su casa, y diciéndole que no fuera 
to n to , que sacara las cargas , no contestó en ninguna de 
las tres veces que se lo d ijo , en cuyo acto se abrió la 
puerta de la casa de M ullor, y saliendo el Lorenzo en 
calzoncillos blancos, diciéndole Carrasco que sacara aque
llo que nada va lia , la contestación fué dispararle un  tiro 
sin saber con qué clase de a rm a ; pero que como el tiro 
no le tocó y vió á su compañero de p ié , se dirigió hácia 
él, verificándolo tam bién el hijo de Mullor, que ie descar
gó un golpe con la mano derecha, secundándole o tro , re
trocediendo su compañero y  el testigo seguidos del hijo 
de M ullor; y quedando esteún  la esquina donde al p rin 
cipio estaba el declaran te , cayó Aspas á la entrada de la 
calle del Rey de F ranc ia , y  dirigiéndose hácia el decla
rante Lorenzo M ullor, como no llevase ninguna clase de 
armas, echó á correr á buscar á los compañeros del Fielato:

Resultando que en la citada calle se encontró el ca
dáver de Juan Aspas con dos heridas p en e tran tes , una 
en el cuello y otra en la cabeza, hechas con instrum ento 
cortante y pu n zan te , y  mortales ámbas instantáneam en
te , y  que instruida la oportuna causa contra Lorenzo y 
Juan Antonio Mullor, el prim ero negó toda participación 
en el hecho , y el segundo , si bien estuvo tam bién negati
vo en un  p rinc ip io , confesó después que habia sido el au 
to r del homicidio de Juan A spas, aunque refiriendo el 
hecho en otros térm inos, y asegurando tam bién que su 
padre no habia tenido participación alguna en é i ;

Resultando que el Juez de Hacienda dictó sentencia, 
que confirmó con costas la Sala prim era de la Audiencia 
de Valencia en 26 de Abril de 4 862 , por la q u e , conside
rando que Juan Antonio Mullor se hallaba convicto y 
confeso de haber sido el au tor de la m uerte de Juan As
pas, y que por el resultado de la causa se adquirió el 
convencimiento de que Lorenzo Mullor habia cooperado 
á la ejecución de la m uerte , dando principio á la agresión 
con el disparo dei t i r o , por lo cual aparecía como cóm 
plice en ella, condenó al prim ero en 18 años de reclusión 
y accesorias, y  ai segundo en 7 años y 6 meses de prisión 
m ay o r, tam bién con sus accesorias, en la tercera parte 
de costas y gastos del juicio y al abono de 2.000 rs. á la 
viuda de A spas:

Resultando que Lorenzo Mullor interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas la regla 45 de la ley 
provisional para la aplicación del Código p en a l; las le 
ves 8.a v  44, tít, 46, Partida 3.a ; 26, tít. 4.°, v 4.a, tít. 34, 
Partida 7.a; 12, tít. 44, Partida 3.a, y 9.a, tít. 34] Partida 7.a, 
y  la jurisprudencia inconcusa de fallar en caso de duda 
absolviendo de la instancia :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que apreciadas como lo han  sido por la 
Sala sentenciadora las pruebas que aparecen de esta cau
sa , se ha atemperado en su fallo á la regla 45 de la ley 
provisional para la aplicación de las disposiciones del Có
digo p e n a l, la c u a l, por lo ta n to , no ha sido infringida, 
como tampoco las demás leyes citadas en apoyo del re 
curso, modificadas esencialm ente por aquella;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Mullor, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por la que se ha obligado, que pagará cuando llegare á 
mejor fo r tu n a , y en las costas, devolviéndose la causa 
con la certificación correspondiente á la Audiencia de 
donde procede.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.»R am on López Vazquez.=Sebastian Gon
zález N andin.=G abriel Ceruelo de V elasco.=Joaquin de 
Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=sPablo Ji
ménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.*=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga
ray, Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cáma
ra  certifico.

Madrid 24 de Enero de 1863.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Enero de 4863, 
ep los autos que penden ante Nos por recurso de casa

ción , seguidos en el Juzgado^de prim era instancia de La- 
biana y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Ovie
do por D. Francisco Alvarez y sus herm anos y los hijos y  
herederos de Doña Joaquina , Doña María y Doña Javiera 
Valdés contra I). Gregorio Valdés y herm anos sobre adi
ción de ciertos bienes al inventario de los que dejó su  
abuelo D. Melchor Valdés y consiguiente partición de 
unos y otros entre sus herederos :

Resultando que D. Matías Valdés Hevia y  su esposa 
Doña Josefa Castañon instituyeron herederos^ á sus hijos 
D. Fernando , D. Antonio, D. G abriel, Doña Juana y  
Doña F rancisca , y que el segundo de ellos por testam en
to de 30 de Marzo de 1758 agregó el rem anente de sus 
bienes al mayorazgo que poseia su herm ano D. Gabriel, 
y correspondia entonces á D. Melchor, hijo del m ism o: 

Resultando que D. Fernando Valdés y los herederos 
de su herm ana Doña Francisca vendieron por escrituras 
de 24 y 31 de Octubre de 1763 y 16 de Julio y 40 de No
viem bre de 1766 al Presbítero D. José Valdés todas las le
gítimas , derechos y acciones que les correspondian de la 
herencia de sus p ad re s : ,

Resultando que el enunciado Presbítero vinculo d i
chas adquisiciones por su testamento de 4.° de Setiembre 
de 1776, é instituyó heredero á su sobrino D. José, el 
c u a l, para hacerlas efectivas solicitó la partición de la 
herencia de D. Matías Valdés y Doña Josefa Castañon, de 
que estaban apoderados D. Melchor y D. José Fernando 
Solís, marido de Doña Teresa V aldés, herm ana del p ri
mero , y  que habiéndose accedido á ello por sentencia de 
22 de Noviembre de 4778, quedaron paralizadas las dili
gencias por haber fallecido el D. José en 1790, dejando en 
m enor edad á su hijo D. B ernardo :

Resultando que promovidas de nuevo por este y h a 
biéndose suscitado cuestión sobre si algunos de los b ie
nes eran vinculados , se comprometieron el D. Bernardo 

D. Melchor Valdés por escritura de 27 de Junio de 4 803 
á estar y pasar por lo que resolviesen los árbitros , que 
n o m b ra ro n , y que habiendo tenido estos á la vista los 
documentos que aquellos les p resen ta ro n , designaron las 
fincas pertenecientes á la herencia en concepto de libres: 

Resultando que los mismos D. Melchor y  D. B ernarda 
Valdés otorgaron otra escritura en 3 de Julio siguiente, 
por la cual conociendo que de la transacción que habían 
convenido en el mes an terio r podrían sobrevenir m u 
chos pleitos por haber vinculado y agregado sus respec
tivos bienes el Presbítero D. José y D. Ajitonio Valdés Ly  
cedido á este último sus legítimas Doña Juana y  Doña 
Teresa, determ inaron hacer una partición convencional 
de ellos, y al efecto nom braron peritos-contadores : 

Resultando que estos distribuyeron los bienes entre 
los cinco hijos de D. Matías Valdés Hevia y Doña Josefa 
Castañon , declarando que los adjudicados al D. Antonio 
quedaban desde luego vinculados en v irtud  de la agrega
ción que de ellos hizo por su testamento al vínculo que 
poseia su sobrino D. Melchor, y que mediante á que este 
y su padre D. Gabriel habían poseído la m ayor parte de 
los bienes hereditarios y  por este motivo adeudaban á Don 
Bernardo varias r e n ta s , el cual á la vez tenia muchos 
abonos en el dia de bueyes de la huerta  de arriba de San 
Miguel, que era del padre de D. Melchor, le cedía por 
dichas rentas el dia de bueyes, sin que pudieran recla
márselas jam ás, todo lo cu^l fué aprobado por la Auto
ridad judicial en 14 de Julio del mismo año de 4 803 : 

Resultando que D. Melchor Valdés otorgó una memo
ria testam entaria ante testigos en 4.° de Febrero de 1810, 
por la que dispuso, entre otras ccgas, que de sus b ie
nes se pagase á su m ujer Doña María Montes Nava lo que 
constase de la escritura m atrim onial, que confesaba ha
ber rec ib ido , con más 4 50 ducados que resultaban de 
otra apuntación, siendo su voluntad que nádie la pidiese 
cuentas m iéntras v iv ie ra , y  nom bró albaceas para el 
cumplimiento de todo al Cura de la parro q u ia , á Don 
Francisco V aldés, su h ijo , y á D. José Alvarez, su yerno: 

Resultando que por fallecimiento de dicho testador 
en 5 del mismo m es , según convienen los litigan tes, la 
v iuda , su hijo D. Francisco y D. José Alvarez procedie
ron , con asistencia del Escribano y  de un  vecino que 
nom bró el Ju ez , á form ar ei inventario de b ien es, que 
realizaron en 23 de Junio de 48H , comprendiendo en él 
los ra íces, semovientes y efectos de la casa que habia po
seído el d ifun to , así como los adquiridos durante su m a
trim onio :

Resultando que en 4 857 y 4 859 pidieron Doña Josefa 
Martínez, y  Doña Josefa Alvarez á la Autoridad judicial 
que mandase proceder á la partición de los bienes que 
quedaron por m uerte de sus abuelos D. Melchor Valdés y  
Doña María Montes N ava, y que habiéndose prestado á 
ello su tío D. Francisco Valdés y exhibido al efecto el in 
ventario hecho en 1841 y una relación ju rada de los b ie
nes libres que debían ser objeto de la m ism a, presenta
ron demanda en 10 de Mayo de 4 859 D. Francisco Alva
rez y sus herm anos, en unión de sus prim os, hijos y he
rederos de Doña Joaquina, Doña María y Doña Javiera, 
oponiéndose á dichos inventario y relación y pidiendo 
se nom brasen peritos en la forma prescrita por el a r 
tículo 443 de la ley de Enjuiciamiento civil que proce
dieran al avalúo de los bienes inventariados, y  además de 
los que no constaban en estos y especificaron como per
tenecientes á la herencia , alegando que todos debian 
partirse entre los herederos, puesto que hasta entonces 
no se habia hecho sin embargo de que D. Gregorio Yal- 
dés y  demás herederos de D. Francisco tenian reconocido 
el derecho de los exponentes, por el hecho de conform ar
se en que se hiciera la p a rtic ió n :

Resultando que aquellos contestaron la dem anda, pi
diendo se declarase, con las costas, que no habia lugar á 
la adición de bienes que se pretendía, y  expusieron que 
las fincas eran v inculadas, y por consiguiente no corres
pondian á la masa hered ita ria : que la dote aportada al 
matrimonio por Doña María Montes Nava no formaba 
parte del inventario por haberse incluido en él sola
m ente lo que apareció á la m uerte del causan te ; y re s
pecto de los muebles , que debía hacerse cargo de ellcs 
al que se averiguase que ios hubiera recogido y  aprove
chado:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
articularon las partes , dictó sentencia el Juez en 2 de 
Marzo de 1860 , por la cual declaró que no habia lugar 
á adicionar el inventario con los b ie n e s , muebles y  
efectos que se reclam aban en la dem anda, ni con la do
te de Doña María Montes Nava, y  sí con las heredades de 
los Pozos ó del Chacho, de los sitios del establo de Doña 
Josefa Alvarez y  de la panera puesta por D. Francisco 
Valdés al pié de la presa del m olino , con ei suelo que 
ocupaba u n  nogal cortado y prado llamado de la Llera, y 
con la sum a de 4.250 rs., mitad de la indemnización p e r
cibida por razón de las aguas del molino harinero , y de
claró vinculados el prado de la Gay e r a , la mitad de d i
cho m olino , el medio dia de bueyes en la huerta  de abajo 
de San M iguel, otra huerta  de hortalizas próxima á la 
casa del difunto D. Melchor y el dominio ú til de peonada 
y media en el prado de N ava, sin perjuicio de la decla
ración que sobre los demás bienes del inventario y  de los 
que se m andaban adicionar pudiese recaer con vista de 
los autos en la reclamación entablada por D. Gregorio 
Valdés y  sus herm anos:

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia de 
Oviedo, al confirm ar en 5 de Febrero de 1861 la sentencia 
anterior, exceptuó de la adición mandada por la misma 
los 4.250 rs. de la indemnización percibida por las aguas 
del molino, y mandó adicionar aquel con el trozo del te r
reno pegado al prado de la Gay era, próximo al molino y 
señalado en la demanda con el núm . 40:

Resultando , por ú ltim o , que contra ese fallo in terpu
sieron los demandantes recurso de casación por haber si
do infringidas en su concepto:

P rim ero, las leyes 4.a, tít. 14; 3.a, tít. 22, y 4 44 , t í 
tulo 18 de la Partida 3.a, toda vez que no se habia resuel
to con arreglo á lo probado, al declarar no adicionables 
los bienes m uebles, frutos y demás efectos demandados, 
como tampoco la dote de Doña María Montes Nava.

Segundo , las leyes y  doctrina práctica de los Tribu
nales que m andan respetar la voluntad suprem a de los 
testadores, por cuanto se habían declarado vinculados to
dos los bienes de D. Antonio Valdés, cuando su voluntad 
fué agregar al vínculo el rem anente de aquellos, cuya 
consistencia tampoco se habia determinado:

Y tercero , la ley 3.a, tít. 46, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, en cuanto se habían apreciado gravámenes 
vinculados sin estar registrados en el oficio de hipotecas:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio :

Considerando que la cuestión de este pleito está re d u 
cida á si el inventario y  relación de bienes presentados 
por D. Francisco Valdés á solicitud de los recurrentes y  
que se form aron en 23 de Junio de 4 8H con motivo del 
fallecimiento de D. Melchor Valdés, deben adicionarse, in
cluyendo en ellos todos los demás que se suponen p erte 
necían á la herencia libre de dicho D. Melchor:

Considerando que sobre este punto, objeto principal 
de la demanda y puram ente de hecho, se ha sum inistra
do en la p rim era instancia toda clase de pruebas, que la 
Sala sentenciadora ha apreciado conjuntam ente para re
solver y determ inar, como lo ha hech o , los bienes que 
debian agregarse á dicho inventario y los que no deben 
figurar en é í , porque pertenecieron al vínculo fundado 
por D. Toribio de Hevia y á la agregación que después 
hizo D. Antonio Valdés:

Considerando que el fallo de la Sala que ha motivado 
el recurso no desconoce la fuerza de los documentos que 
se han aducido, n i el valor legal de los hechos sobre que 
ha recaído la p ru eb a , ni de aquellos en que los inte
resados estaban de acuerdo, ántes bien se hace cargo de 
todos ellos en la fundam entaeion ;

Y considerando que por las razones expuestas no tie
nen  aplicación al caso las leyes y  doctrinas que inopor
tunam ente se citan como infringidas ,



Fallamos que  debemos declarar y  declaramos no ha
b er lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ran 
cisco Álvarez y consortes, á  quienes condenamos en las 
costas; y  devuélvanse los autos á  la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colecdon legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, m anda
m osy  firmamos.==»Ramon López Vazquez.==*Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.=*Pedro Gómez de Hermosa,**=Pablo Jimé

nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.5=Yentura 
de Golsa y Pando.====Tomás Huet.

Publicación.*=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr- D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Ju s

ticia, estándose celebrando audiencia pública en el éia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid $6 de Enero de 1863.==»Dionisio Antonio de 
Puga.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  4. ª s e m a n a  d e  d i c i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

M E T A L I C O .

D ep ó sito s  en  m e t á l ic o , cu en ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual................................................... ................
í Por sustituciones del servicio militar con id.........................................................................................

Necesarios ) Por id. del servicio marítimo coa id, , . ..... .......................................... .............. ‘...............................
..................... \Por la tercera parte del 80 por 400 de propios con id..........................................................................

I Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id.....................................................
' Sin interés........ .............................................................................................................................................

452.166.467,84 
47 334.804,86 
2.464.447,70 

79.147.309,66 
27.995.017,77 
15.444.033,65

4 0.443.942,21

4.861.329,55
3.372.266,33

32.471.299
800.029.465,81

27.217.524,72
9.923.039,49

308.730.689,40

5.7 03.687,18

2 678.566,38

771*035,46

368.980,05

224.114,67

2.600
474.500
506.400

40.584.516,20

366.490
123.000

10.814.829

999.534,58

454.845.034,49
17.334.804,86
2.461.417,70

79.918.345,42
27.995.017,77
15.783.013,70

10.668.056,88

4.863.929,55
3.546.766,33

32.977.699
840.613.982,04

27.584.04 4,72 
4 0.046.039,49 

319.542.518,40

| 6.703.221,76

4.251.909,90

3.047,01

8.440.844,87

966.864

1.077.400
208.400

3.393.860
31.977.530,85

4.437.512,07 
1.400.340 

4 4.678.948,78

693.920,50

453.593.424,29 
17.334.804,86 
2.461.417,70 

79.9t5.328,11 
27.995.017,77 
7.372,168,83

9.701.495,88

3.786.529,55
3.338.366,33

29.583.839
808.636.451,16

26.146.499,65
8.645.699,49

304.863.569,62

6.009.301,26

¡ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual..........................................................................................

1 [De 1 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual..................................
1 a * ^  fi- De 4 á 6 meses id. de 4 id ..............................................

A plazo fijo................... De 6 á 9 meses id. de 5 id..............................................

Voluntarios.................../  <De 9 meses en adelanle id' de 6 id ................................................
J í De 15 dias con id. de 2 id.............................................
|  Con aviso......................I De 60 dias con id. de 4 id..................................  . . . .
I • De 90 dias con id. de 5 id ....................... .....................

\  Provisionales para subastas sin interés.................  . . .  ....................................................................

Total de depósitos...........................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 anual... ..................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

fltítereses y dividendos de efectos depositados.................................  ................ .................................
Conceptos eventuales. | ^ me^ s cajas 4 formalizar:.....................................................................................................

Total general de m etálico...............................

1.497.269.292,14

31.520.776,55

1.528.790.068,69

667.832,94
924.748,83

57.611.566,34 4.554.880.858,48 

9.715.167,72 | 41.235.944,27

65.500.544,98 

7.272.618,83

1.489.380.343,50

33.963.325,44

67.326.734,06 ' 1.596.116.802,75
i

765 ¡ 668.597,94 
275.4 31,07 I 1.499.879,90

72*773.463,84

3.520
322.968,55

1.523.343.638,94

665.077,94
876.914,35

4.530.382 650,46 67.602.630,43 ! 4.597.985.280,59 73.099.652,36 4.524.885.628,23

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

, . . i En la Caja cen tra l................................
/ Cuenta corriente de suplem entos con el mism o..................... i En las Tesorerías de provincias.........

Tesoro público , _ . , ,
/ * i j  i | En la Caía cen tra l...............................
\ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.........{ Kü lag y esorerías de provincia

To t a l .............................................. ...................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

723.000.000
789.218.757,20

3.067.699,43

1.000.000
22.381.591,09

783.396,35
863.354,94

724.000.000
811.600.348,29

3.851.095,78
863.354,91

1.000.000
27.045.505,41

863.354,94

723.000.000
784.554.843,18

3.851.095,78 

4.511.405 938,964.545.286.456,63
*

25 028.342,35 | 1.540.314.798,98
I

28.908.860,02

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes \  conceptos eventuales................................. 1.524.885.628,23

Saldo á fevor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses......................................................... 4.511*405.938,96

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja .......................................................... 13.479.689,27

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

Clasificación dé los depósitos hechos eu la Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..........................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

505.431.480,51 
1.142.092.836,04 

7.840.604,45

1.494.253
15.555.734,97

46.000

506.922.733,51
1.157.648.571,01

7.886.604,45

1.217.168 
30.737.330,4 0 

2.000

505.705.565,51 
4.126.911.240,91 

7.884.604,45

1.655.364.921 47.092.987,97 4.672.457.908,97 31.956.498,10 1.640.504.410,87

539.950.613,93
579.986.637,68
488.392.000

29.848.000
65.564.000
43.287.000 

4.728 303,63
490.864.725,98

19.459.265,65

855.000
1.152.000
3.582.000

290.000
486.000
898.000

5.842.106,48

540.805.64 3,93 
584.138.637,68 
191.974.000
30.108.000
66.050.000
14.185.000 

1.728.303,63
196.706.832,4 6 

49.159.265,65

9.157.000
3.292.000
3.538.000

416.000
326.000
333.000

14.413.545,50

534.648.613,93 
577.846.637,68 
188.436.000 
29.992 000
65.724.000
13.852.000 

4.728.303,63
182.593.286,66

19.459.265,65

En id. del Canal de Isabel I I ................................................... ................................................... ..........................................................
En m aterial del Tesoro................................................................................................................... .. • • ............ *.......................................... *

Idem en las Tesorerías de provincia ...........................................................................

4.628.750.546,87

26.614.374,13

43.405.106,18 

3 987,881,79

1.641.855.653,05

30.602.255,92

30.875.545,50

1.080.952,60

4.610.980.107,55

29.521.303,32

4.665364.924 17.092.987,97 4.672.457.908,97 31.956.498,10 4.640.501.440,87

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

45.096.193,83
96.514.490,45

4.655.364.921 
i 17.092.987,97

723.000.000
1.000.000

• •

, . «Por depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................... b 7 . b u z . b á ü , 4 d  ]
Ingresos en l a  presente ....................................  p  ¡ b i d ’  del Tesoro ........................... ; ...........................................................................................................................................................................  28.908.860,Oí

^   ̂ , . i  Por depósitos * cuenta corriente y  conceptos eventuales............................................

4 4 4.607.683,98 

98.427.994,74

4.672.457.908,97

34.956.498,10

724.000.000

1.000.000

•*

\  Jl V i  1 1 / v l i v i  v g U U v  C U  Jl w v l V  J  J ' v i  t u w i  v w v u *  • • • 1 f f

Existencia en fin de esta sem ana................................ 43.479.689,27 4.640.501.410,87 723.000.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias de depósitos en la Caja central y de provincias en la semana anterior ascendían á 122.017, de las cuales pertenece 
metálico 113.813, y á papel 8.204, y en la presente á 124.777 en esta forma: 116.566 en metálico y 8.211 en papel.

Madrid 30 de Enero de 4863.—El Contador, José F. de Escauriaza.—V.' B.“— El Director g en e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 13 de Febrero próximo tendrá  lugar en las m i

nas de Linares la subasta para contratar el servicio de la
vado de m inerales en aquel establecimiento durante el 
año actual y seis prim eros meses de 186¿, bajo el tipo m á
ximo admisible de 0,16 rs. por cada arroba dé m ineral que 
ingrese en almacenes, y  con sujeción á ló estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y  en las referidas minas.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al modelo 
siguiente:

El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
j a ra je l contrato del lavado ó preparación mecánica de

m inerales en la m ina  del establecimiento durante el pre- 
sen teaño  de 4363 y seis prim eros meses de i 864, se com 
prom ete á cum plirlas y  hacer dicho servicio por los p re 
cios establecidos en la condición 5.* con la rebaja de. . .  . 
céntimos á cada uno de los tipos respectivam ente seña
lados.

( Fecha y firm a .)
Domicilio en
Madrid 28 de Enero de 4863.*«E1 Director general, 

José Genér.

Dirección general de Instrucción pública.

Estudios superiores y  profesionales.

Se halla vacante en las clases de Estudios elem entales 
de la Escuela superior de P in tura  y  Escultura una  plaza

de Profesor de principios de dibujo de figura, dotada con 
e l  sueldo a n u a l  de 6 000 r s . , l a  cual h a  de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 del re 
glamento de l a  citada E s c u e la .

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.° Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3 /  Haber observado una conducta m oral ir rep ren 

sible.
Los ejercicios se verificarán en esta corte y  serán 

cuatro.
El prim ero consistirá en dibujar por el modelo antiguo 

en papel de 85 centímetros de altura, en 24 horas, d is tri
buidas en  seis dias consecutivos, una estátua de las que 
posee la E scuela, sacada á la suerte.

El segundo en dibujar en igual tiempo y  forma una 
figura del modelo vivo en papel de la misma dimensión.

El tercero en dibujar en papel de igual tamaño con

lápiz negro y  encarnado, en siete horas consecutivas, 
una región anatóm ica dé una estátua sacada á la suerte.

El c u a rto , en contestar á nueve p regun tas, tres de 
proporciones del cuerpo hu m an o , tres de anatom ía y las 
tres restantes de perspectiva , sacadas á la suerte.

Los ejercicios prim ero y segundo serán  simultáneos 
para todos los opositores. Para verificar el tercero Se les 
incom unicará después que hayan dibujado la parte co r
respondiente de la estátua duran te  la p rim era hora.

Dichos ejercicios se harán  con la competente inco
m unicación dentro del local del establecimiento.

Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas dentro del térm ino de un  
m e s , á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 28 de Enero de 4863.««E l D irector general, 
Pedro Sabau.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

en 9 de Agosto de 4 862, á favor de D. Lúeas Fernandez* 
para garantir á D. Honorio María Honaindia en el cargo 
de A dministrador económico diocesano, por valor de 
272.000 rs. en Deuda diferida, señalada con los núm eros 
21.299 de entrada y 7.324 de registro , se previene á la 
persona en cuyo poder se halle la presente en esta Caja 
general, sita en el edificio del Ministerio de H acienda; en 
la inteligencia de que están tomadas todas las precaucio
nes necesarias para que no se abone el depósito si no al 
legítimo dueño, quedando inutilizada y  de n ingún valor 
ni efecto trascurridos que sean 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio.

Madrid 29 de Enero de 1863.**=E1 Director general 
Antonio de Echenique.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida en 
20 de Diciembre últim o á favor de D. José de la Reguera 
y Corbeira por valor de 52.000 rs. nom inales en accio
nes de obras públicas y señalada con los núm eros 22.654 
de entrada y 10.449 de registro, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en esta Caja general, 
sita en el edificio del Ministerio de H acienda; en la in te 
ligencia de que están tomadas todas las precauciones n e 
cesarias para que no se abone el depósito si no al legítimo 
dueño, quedando inutilizada y de n ingún valor ni efecto 
trascurridos que sean 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Madrid 29 de Enero de 1863.—El Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección de Hidrografía.
Debiendo proveerse por oposición una plaza de cuar

to escribiente en esta D irección, dotada con 5.000 reales 
anuales, se avisa al público para conocimiento de las 
personas que deseen tom ar parte en ella.

El acto se verificará en las oficinas de dicha D irec
ción , calle de Alcalá , núm . 56, el 4 4 de Febrero próx i
mo inmediato, á la una de la tarde.

Los pretendientes p resentarán  con anticipación una 
solicitud para ser admitidos al concurso.

En igualdad de conocimientos caligráficos será p re 
ferido el que dibuje con más perfección.

Madrid 30 de Enero de 4863.—El D irector, Francisco 
Charon.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 30 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs . ADMINISTRACIONES.

27.246 50.000 Reus.
2.772 20.000 Ciudad-Real.
9*440 40.000 Madrid.

28.135 8.000 Idem.'
6.984 6.000 Idem.
2.921 4.000 Valencia.

4 4.298 3.000 Jaén.
3.028 2.000 Játiva.
4.347 4.000 San Roque.

19.327 4-000 Madrid.
20.674 1.000 Barcelona.
4 8Í982 * -000 Logroño.
4 5 978 4.000 Alcalá de Chisvert.
28Í960 1.000 Madrid.
2 4 . 4 0 2  4.000 Salamanca.
4 6.54 4 1.000 Vitoria.
5.153 4-000 Sevilla.

25.917 4.000 Madrid.
8 531 4.000 Idem.
6 / 1 4 5  1.000 Villacarrillo.

17.090 1-000 Burgos.
20.034 4-000 Granada.
16.194 1.000 Madrid.
$9*216 1-000 Idem.

6 24o 4.000 Jerez de la Frontera.
1 6^782 1-000 Astorga.
8 765 1 -000 Málaga.
1*225 1.000 Zaragoza.

20 824 1.000 Barcelona.
1 5 * 3 1 9  1.000 Cartagena.

Fn los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero ultim o para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido a las huér
fanas de militares, Milicianos nacionales y  patriotas y 
cm los cinco de 500 cada uno asignados a las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la l’az de esta corte , han salido
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Cesárea Elorga, hija de D. Juan Bautista Ad

m inistrador de salinas de Minglanilla , m uerto en el cam-
po del honor. ^

Doncellas.
Angela Leal y Arnaiz de Juan , Hospicio.
Leandra Ruiz de Lorenzo , Colegio de la Paz.
Síra Alcolea de C ipriano, id.
Benita San José y Soria de C lem ente, Hospicio.
Gregoria Baez y Herrero de Jerón im o, id.
Madrid 30 de Enero de 4863.=»Hazañas.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 4 2 de 

Febrero de 4 863.
Constará de 60.000 billetes al precio de 40 rs., d iv i

didos en dos séries de igual num eración , comprendiendo 
cada una 30.000 billetes , y distribuyéndose 90.000 ps. en 
3.000 premios para  ámbas series de la m anera siguiente.

PREM I0S* PESOS FUERTES.

2 de 6.000 ps. fs., 1 para cada
sé rie ..................................... 4 2.000

2 de 3.000 , id. id. id ............... 6.000
2 de 2.000, id. id. id ...............  4.000
2 de 4.000, id. id . id ...............  2.000
4 de 2 5 0 ,2  id. id ...................  1-000

40 de 150, 20 id. id ...............  6.000
2.944 de 20, 4.472 id. id   58.000

4 aproximaciones de 30 ps. fs., 2
idem id ....................................  430

3.000 90.000____

Los 30.000 billetes de la prim era série estarán im pre
sos en papel b lanco , y  los de la segunda en papel verde. 
La adjudicación de los 3.000 premios, ó sean 4.500 para 
cada sé rie , se verificará por u n  mismo sorteo, puesto 
que las dos tienen igual num eración.—Los billetes esta
rán  divididos en décimos á 4 rs. cada u n o , y  se despa
charán en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagaran en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda ai 
billete con otro prem io que pueda caberle en suerte.
Se entiende que si saliese premiado el núm . 4 , su ante
rior es el núm . 30.000; y  si fuese éste el agraciado, el bi
llete núm . 1 será el siguiente.

Terminado el so rteo , se verificara otro en la lorma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte* 
cuyo resultado se anunciará debidamente.=*El D irector 
general, Manuel María Hazañas.

Dirección del Colegio Naval militar.
Relación de los aspirantes que po t haber obtenido la nota 

superior en las materias que se expresan en losúm m tít 
exámenes semestrales, están en el caso de optar al premto 
que establece el art. 172 del reglamento.

COSMOGRAFÍA.

D. Francisco Jiménez y  Villavicencio.
D. Juan Calvo y Fortich.
D. Luis Colon y Víctor.
D. Fermín de Iríarte y Shakary.
D. Ricardo Gumucio y C árdenas, premiado con la na* 

vegacion de Dubois.
D. José Romero y Pedreno.
D. Adolfo Sidro y de la Torre.

TRIGONOMETRÍA.

D. Cayetano Lobaton y  A randa, premiado con la as
tronomía de Dubois.

D. José María Padriñan y San Pedio.
D. Leopoldo García de Arboleya y Caccio.

GEOMETRÍA.

D. Francisco Gil de Sola y Falcon.
D. Dimas Regalado y W ouseu, premiado con la topo

grafía y geodesia de Salneuve.
D. Leopoldo de Toro y  Hoyos.



ALGEBRA.

D. Francisco de Asís Vázquez y Perez de Vargas, pre
miado con la geometría elemental de Vicent.

f ís ic a .

D. José Romero y Pedreño, premiado con la física y 
meteorología de Muller.

ARTILLERÍA.

. D. Adblfo Sidro y de la Torre, premiado con la arti
llería de Duglas.

D, Cayetano Lobaton y Aranda.
A'los aspiradles de la anterior relación que no han 

resultado premiados por el sorteo que previene el citado 
articulo 172, se les ha librado documento con que puedan 
hacer constar esta circunstancia.

Población de San Carlos 20 de Enero de 1863 =José 
Mana Vázquez.

Junta consu ltiva  de la Armada.

E n  v ir tu d  d e  R e a l ó rd e n  d e  2 7  d e  corriente, se saca a publica licitación el suministro de los ladrillos, feias, 
cemento natural, cales, arena y yeso que se necesitan para 
las atenciones del arsenal déla Carraca, durante el pre
sen te año, bajo el pliego de condiciones que con el mode
lo de proposición adjunlo al mismo se inserta á continua
ción; Y para el remate que ha de tener lugar ante esta 
Junta y la Económica del departamento de Cádiz, se ha 
señalado el día i  de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
a cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que 
ademas estará de manifiesto el leferido pliego de condi
ciones, modelo de proposición y Real orden"que dispone 
la subasta en la escribanía principal del Juzgado de Ma
rina en esta corte, establecida en la Plaza del Progreso 
numero 16, cuarto tercero, escalera de la izquierda y en 
a del expresado departamento los dias no feriados desde 

las diez de la mañana hasta las tres de la tarde 
Madrid 29 de Enero de l863.=Halcon.

J u n t a  c o n su l t iv a  d e  la  A r m a d a . — Min is t e r io  d e  Ma r i n a __
D ir e c c ió n  DE I n g e n i e r o s . - Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca a pública licitación el suministro de los la
drillos tejas, cemento natural, cales, areno y  yeso que se 
necesitan para las atenciones del arsenal de la Carraca 
durante el año de 1863. u

CONDICIONES ESPECIALES, 

tes*' El suministro se c,ivide eil los tres lotes siguitn- 
Primer lote compuesto de
Doscientos millares de tejas cónicas de 16 *Á pulgadas

mennr0’ 1/  p.u ,s*das d® diátnelr0 mayor, 6 de diámetro 
hYé .de| r,,eso• 220 “ 'Piares de ladrillos, de los

cuales habran de ser 120 millares de 12 pulgadas de lar-
1 °: a at“ V * d,® 8'-“eso, y los 100 millares restan-
gnieso g° Y * exi’r{,sados> y de ««a pulgada de

Segundo lote compuesto de
Mil seiscientos quintiles de cemente na tu ia lde  la 

provincia de Guipúzcoa.
Tercer lote compuesto de
Dos mil doscientos cahíces ó 26.400 fanecas de cal 

ordinaria.
Ciento veinte cargas ó 1.080 ai robas de có\ del Ber

rueco.
Dos mil doscientas varas cúbicas de arena de San 

Pedro y 160 quintales de yeso en p ie d ra .
2. 1 odos Jos electos deberán ser de superior calidad

y se someter ¡m á las p¿ uebas que estimen convenientes 
los iunrlunarios encargados del reconocimiento en el a r 
senal de la Carraca. Jes ladrilles v lis fojas habrán de 
estar bien cocidos, presentar un color roj . oscuro con 
algunas partículas vitrificadas en su superficie y un 
grano fino y unido en ¡a sección de niptmv. E! cemento 
natural deberá proceder precisamente de una de jas fá
bricas establecidas en !a provincia de Guipúzcoa y ha- 
ora de ser fre^o, molido fín polvo muv fino , perf clá
menle seco y sin mezcla de resídu s ó cuerpos extraños. 
Las dos terceras par tes deber«n entregarse en barriles 
perfectamente cerrados y con la marca de ja fábrica • yen 
caps ó sacos la tercera parle rentante. Se jusMi*>ar¿ la pro
cedencia del cemento por certificado de la Autoridad de 
Marina de San Sebastian ó )a del puerto más próximo n la 
fábrica donde se elabore; en h  inteligencia de que serán 
desechados desde luego los cargamentos cuya procedencia 
no esté acreditada , los barriles , cajas ó sacos que carez
can de la marca de la fábrica, v los que á juicio del h u 
mero encargado del reconocimiento, previas las pruebas 
que estime oportuno ha coi, v estén en uso para asemi- 
rarse de l;i pureza y gra<lo\te temizado del ce.fíente 
tiempo que t u da en fraguar y residencia que mvsuite á 
la ruptura después Je fraguado , no reúnan las condid®- 
nes respectivas de los cementos de que se trata recono
cidos como buenos. Los envases quedarán á favor del 
Estado, y las taras se determinarán pesando d-ez bar riles 
ó cajas y cincuenta sacos vacíos, qu - designará el ineo- 
mero en cada catgamento.

La cal ordinaria deberá ser blanca y en polvo, sin 
mezcla de tierra ni otro cuerpo extraño. La cal del Ber
rueco se entregará en brron, sin apagar; apagándola de
berá aumentar su volumen de una mitad por lo ménos 
La arena será de grano igual y sin tierra; echado en amia 
c'ara no debe entui biméa. ‘ *

3 / Se fijan como precios-tipos admisibles para la  
subasta, los siguientes:

Doscientos setenta reales vellón el miliar de ladrillos 
dedos pulgadas de grueso.

Doscientos diez ídem idem uno ídem.
Doscientos sesenta idem idem tejas.
Trece reales cincuenta céntimos el quinta! castellano 

de cemento envasado en barriles.
Doce idem ídem el ídem en sacos ó cajas.
Treinta y cuatro reales el cahíz de doce fanegas de 

cal ordinaria.
Treinta y cuatro idem la carga de nueve arrobas de 

cal del Berrueco.
Ocho idem la vara cúbica de arena.
Cinco ídem el quinta! de yeso.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del contrato.
4. A los dos meses de la fecha del otorgamiento de 

la escritura, deberá haber entregado el contratista la ter
cera parte por lo méuos de cada uno de ios efectos com
prendidos en el lote ó lotes que le hayan sido adjudica
dos; á los dos meses siguientes, otra tercera parte por lo 
ménos; y la total entrega estará terminada á los seis m e
ses, á mas tardar, de la citada fecha. Si al finalizare! pri- 
mer plazo no se hubiesen entregado las correspondien
tes cantidades de los efectos de cada lote, se impondrá al 
contratista una multa de 1.000 rs. vellón por cada uno 
dedos lotes que deba suministrar; y si reincidiese al ter
minar el segundo plazo; una multa de 2.000 rs. vellón por 
cada lote. Esta multa será solo de 1.000 rs. vellón respec
tivamente en el segundo plazo, si el contratista hubiese 
cumplido en el primero.

5.a El contratista deberá extraer del arsenal, en el im- 
prorogable término de 15 dias, los efectos desechados en 
el acto del reconocimiento, y que no se recibirán bajo 
pratesto alguno, cualquiera q"uo sea el precio á que los 
ofrezca. Concluido dicho plazo, contado desde la fecha de 
la exclusión,-se le impondrá por cada dia de retraso una 
multa igual al 2 por 100 del valor de los efectos desecha
do^ calculado al precio de adjudicación. Para reponer en 
el arsenal dichos efectos se concederán al contratista dos 
meses; contados desde la fecha de la exclusión, incurrien
do,^  nodo verifican, en la rescisión del contrato con pér
dida déla fianza prestada para garantir el cumplimiento 
del mismo.

6.a Si durante el tiempo de la contrata se necesitasen 
de todos ó de algunos de los efectos que comprende ma
yores cantidades que las expresadas en la condición pri
mera; queda obligado el contratista á facilitar á los pre
cios de adjudicación los pedidos que se le hagan, y que 
en iotalidad no excederán de la tercera parte de las refe
ridas cantidades. Si á los dos meses, contados desde la 
fecha en que se le haga el pedido, no hubiese entregado 
los efectos que comprenda, se rescindirá el contrato per
diendo el asentista la cantidad depositada como fianza ó 
garantía* para el cumplimiento del mismo.

7.V El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im
presos del contrato para uso de las oficinas.

8.V Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad de 4.000 rs. vellón 
por cada uno de los lotes primero y tercero, y ia de 1.000 
por el segundo. La garantía ó fianza para el cumplimiento 
del contrato será de 8.000 rs. por cada uno de los lotes 
primero y tercero, y de 2.000 rs. por el segundo lote.

9.a La licitación se verificará simultáneamente ante la 
Junta, consultiva de la Armada, y ante la económica del 
departamento de Cádiz.

lü. Las rebajas que se hagan en ias proposiciones, y 
las á que pudiera dar lugar la licitac.on abierta, se ex
presarán en un tanto por ciento de los precios tipos, y 
serán extensivas á todos los efectos comprendidos en un 
mismo iote.

i l .  Además de la^ cláusulas anteriores, regirán para 
este contrato y su publica licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 27 de Abril último, 
é insertas en la Gaceta de Madrid del 4 de Mayo siguiente.

Madrid 24 de Enero de 1863.=Hilario Nava.—Es co
pia. con.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , por propia y exclusiva repre-

sentacion, óá nombre de D.-N., vecino de , ó compa
ñía   p ira lo que se halla debidamente autorizado, hace

presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm , ó en e\ Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz, núiii , para la subasta de
los efectos que en el mismo se expresan, con destino al 
arsenal de la Carraca, se compromete á suministrar á los
precios tipos, ó con la rebaja de tanto por ciento, y con
estr iG ta  sujeción á d ic h o  p l ie g o ,  el lote n ú m e r o  , ó  c o n
la rebaja de tanto por ciento, el lote numero  con la de
tanto por ciento, el lote número con &c.

(Fecha y firma del proponente.)

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Autorizada competentemente esta corporación m uni

cipal para reparar y habilitar las cocheras de la Casa 
Consistorial, ha acordado proceder á la ejecución de las 
obras necesarias al efecto con sujeción al pliego de con
diciones siguientes:

1A El remate tendrá lugar en la Casa Consistorial, á la 
una de la tarde del jueves 19 del mes de Febrero próxi
mo , por medio de pliegos cerrados.

2.a Será obligación del contratista ejecutar las obras 
de ensanche y reparación de la cochera con arreglo al 
pliego de condiciones facultativo que estará de m ani
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán acreditar 
los licitadores haber entregado en la Depositaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento 214 rs., en donde se custodia
rán hasta que terminado el remate le sean devueltos á 
los licitadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, 
continuando retenidos los de aquel á quien se conceda 
hasta tanto que se otorgue la correspondiente escritura, 
los que perderá si no se presenta el dia y hora para que 
fuese citado.

4.a El dia y hora designados para la subasta se des
tinará la primera media hora para recibir las proposi
ciones que se numerarán por el orden de su presenta
ción, y no se admitirá ninguna que no vaya acompa
ñada del documento que acredite el depósito previo de 
los 214 rs. de que habla la condición anterior; y pasado 
ese tiempo no se admitirá ninguna otra , ni tampoco po
drán retirarse las presentadas; y en seguida se procederá 
á la lectura del pliego de condiciones facultativas y del 
presente, y se abrirán los de las proposiciones presen
tadas, adjudicándose el remate al que contenga la más 
beneficiosa; y si apareciesen dos ó más iguales, se abrirá 
entre sus autores nueva licitación por pujas á la llana, y 
caso de no hacerse ninguna mejora se adjudicará el re 
mate al autor de la proposición que primero se hubiese 
presentado.

5.a La cantidad máxima admisible para la subasta 
será la de 10.697 rs. 50 cents, en que han sido tasadas las 
referidas obras, y será declarada nula y sin efecto toda 
proposición que exceda de esa cantidad.

6.a El remate obliga al contratista desde el momento 
en que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. Ayun
tamiento desde que recaiga la aprobación.

7.a Para seguridad del contrato acreditará el rema
tante al tiempo del otorgamiento de la escritura haber 
consignado en 1.a Caja general de Depósitos del reino por 
via de fianza el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese 
subastado la obra, que le será devuelta y pagado el precio 
de la subasta tan luego como acredite "con certificación 
del Arquitecto municipal encargado de la obra, visada 
por el Sr. Comisario, de haberla ejecutado conforme al 
pliego de condiciones.

8.a Toda proposición que no se halle redactada con
forme en un todo al modelo que á continuación se es
tampa, ó contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula en el acto del remate.

9.a Los gastos de escritura, copias y demás que ori
gine la subasta serán de cuenta del rematante, renuncian
do además el fuero de su domicilio para los casos en 
que sea preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
i). N. N., que vive en la calle de .............. núm.

cuarto. . . . ,  enterado de las condiciones á que se refiere 
la subasta anunciada en el Diario de Avisos de esta capital 
de (tal dia i para la ejecución de las obras de reforma y 
ensanche de la cochera donde se guardan los coches del 
Excmo. Ayuntamiento, se compromete á ejecutar dichas 
obras por la cantidad de (en letra), y acompaña el res
guardo de haber entregado en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento los 21 i rs. señalados para tomar 
parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en dicha licitación.
Madrid 28 de Enero de 186i.=»El Alcalde-Corregidor. 

Duque de Sesto.

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 23 del mes de Febrero próxim o, á las dos de 
su ta rde , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, 
núm. 2, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y 
Subdirector, la excavación del terreno sobre que ha de 
fundarse el nuevo depósito para las aguas del Canal de 
Isabel II en el Campo de Guardias, cuyo presupuesto as
ciende á 766.278 rs. 69 cents. , al precio de 3 rs. 83 cén
timos que se señala como término medio al metro cúbico 
de excavación en las diferentes profundidades, extracción 
y colocación de las tierras , según lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Diciembre último.

El referido presupuesto, planos y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en el mencionado local, para cuan
tas personas gusten examinarlos, todos los dias no feria
dos que median hasta el de la subasta, desde las once de 
la mañana á las tres de la tarde, observándose para el re
mate las prevenciones siguientes:

1 .a Se dará principio á la subasta , á la hora señalada, 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista; y termi
nado que sea, podrán ios concurrentes manifestar las du
das que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que es
timen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, no se inter
rumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente; los 
que no estén redactados en la forma y términos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. por metro cúbico de excavación, extrac
ción y colocación de las tierras que comprende esta su
basta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de 
una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por via de fian
za para tomar parteen la licitación la cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan 
señalado.

5.* Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio" de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro 
ponentes, y la que saque cada uno por sí mismo deter
minará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se ha
ya terminado el ac to , quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos por respondientes.

Madrid 21 de Enero de i 863.=E1 Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D   vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 21 de Enero de 1863 , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la excavación del terreno sobre que 
ha de fundarse el nuevo depósito para las aguas del ca
nal de Isabel II en el Campo de Guardias, extracción y 
colocación de las tierras, se compromete á tomar á su

cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (en
letra) rs. vn. .. . ; .  cents, el metro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) —3

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Según el tratado de correos celebrado con Portugal, 

que ha de empegar á regir en 1* de Febrero próximo, lás 
cartas qué se dirijan del uno al otro de ámbos Estados 
deberán franquearse forzosamente al respecto de seis 
cuartos por cada carta de cuatro adarmes. " •

Esta Administración, al ponerlo en conocimiento del 
público, debe hacer presente, que no habiendo sellos de 
seis cuartos, deberá combinarse, según el peso de cada 
carta, en sellos de correos de dos y cuatro cuartos, á cuyo 
fin están bien surtidos los estancos de esta corte y admi
nistraciones subalternas.

Madrid 28 de Enero de 1863.=José Fernandez de 
Riero. 526—3

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazoá Doña Cándida 
la Hidalga viuda de D. Manuel Vela, guarda-almacén que 
filé de harinas y granos de esta corte en el año de 1847, 
ó á sus herederos si hubitse fallecido, para |que ñor sí ó 
por medio de apoderado ó perdona que la represente, 
comparezca dentro de los nueve dias siguientes á la pu 
blicación de este segundo edicto en la Gaceta de Madrid 
para ser requerida al pago de 5.698 rs. que aquel dejó 
adeudando al Tesoro, según se expresa en la certificación 
inserta en la Gaceta del t \  del actual; bajo apercibimien
to de que no haciéndolo así le parará el perjuicio consi
guiente á la declaración en re beldía que prescribe el a r
tículo 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino , fecha 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 28 de Enero de 1863.=4osé Fernandez de 
Riero. 5 I2

Ignorando esta Administración la actual situación y 
paradero de D. Francisco ^Alfonsea y D. Simón Calvillo, 
Administradores que fueron de Loterías en Tolosa é Irún 
en 1846, se les avisa por medio de este segundo anuncio, 
ó á su: herederos si hubiesen fallecido, para que por sí 
ó por medio de personas que les representen se presen
ten en esta oficina á fin de enterarles de un asunto que 
lea concierne; en la inteligencia de que si así no lo hacen
dentro dei término de los nueve dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio les parará perjuicio.

Madrid 28 de Enero de 1863.=Jocé Fernandez de 
Riero. 512

Adm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia de Madrid.
Por Real orden de 15 del corriente^ expedida por el 

Ministerio de Hacienda y comunicada en 24 del mismo á 
esta Administración por ia Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, han sido aprobadas las 
obras necesarias para el aislamiento de los sótanos infe
riores á la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia , sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9, 
cuarto bajo, tasadas en la cantidad de 1.564 rs.

En su consecuencia se señala el dia 9 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de su mañana, para la subasta que délas 
mismas ha de tener lugar en el local que en el Indicado 
edificio ocupa esta Administración, ante mí, el Ofical prime
ro Interventor y Escribano de Hacienda, bajo el tipo de 
1.564 r*., según aparece del presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que se hallarán de 
manifiesto en ei negociado de obras de la expresada ofi
cina todos los dias no festivos, de diez á cuatro de la tar
de ; debiendo advertirse: prim ero, que del mencionado 
presupuesto, ascendente á la cantidad de 1.864 rs., se de
duce la partida de 300 rs. consignada para imprevistos, 
de la que únicamente se abonarán las obras que por tal 
concepto sean indispensables á juicio del Arquitecto; y 
segundo, que no se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada del documento que acredite la entrega 
en la Caja general de Depósitos del 10; por 10o de los ex
presados -1.56 4 rs. que han de servir de tipo en la subas
te:, cuyas proposiciones se han de formu.ar en los térm i
nos que aparecen del modelo que á continuación se ex
presa.

Madrid 28 de Enero de I S63.=Tomás Mojados. 538 
Modelo que se cita.

D. N. de N., vecino c e . . . . ,  calle d e .. ..., .núm ..........
se obliga á ejecutar de su cuenta las obras necesarias pa
ra el aislamiento de los sótanos inferiores de la Caja de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , anun
ciada en la Gaceta del d ia . . . . . . ,  en la cantidad de (en
letra); con sujeción al presupuesto y pliegos de condicio
nes formados al efecto, de que está, enterado.

( Fecha y firm a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de prov idencia  dof Sr. D. Rem igio de A rizpe, J u e z  

togado  de p r .m e ra  instancia do! d istrito  del Hospicio de esta ca
pital , án tes del N orte  , re fren  inda por el E scribano  de núm ero  
del crim en D. Jo rge  R evoles, c ignorándose cuál sea el p a ra d e ro  
de Francisco F e rn ez  N . . jo rn a le ro  que e ra  d e  la cuad rilla  del 
E quipo  en la estación del fe rro  carril del N o rte  el dia 14 de No
v iem bre  del año próx im o pasado, se le cita, llama y em plaza p o r 
m edio del p resen te  segundo edicto y p regón  y  térm ino  de  nu ev e  
dias p a ra  qu e  com parezca en el referido  Juzg ad o , sito en C ham 
b e r í ,  cam ino de L uchana , núm . 5, cu arto  bajo, ó en la cárcel d e  
Villa de esta corte, á re sp o n d er á los cargos que  le resu ltan  de la 
causa que se le sigue por lesiones y m u e rte  sucesiva á su com 
p a ñ ero  P ed ro  López y A lvarez; apercib ido  que  de no verificarlo  
se con tinuará  en  su ausencia y  r e b e ld ía , d eclarándo le  reb e ld e  y 
con tum az y  parándo le  el perjuicio que  haya  lugar. 427

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R o za lem , Juez  
togado de p rim era  instancia del d is trito  de la A udiencia d e  esta  
cap ita l, re fren d ad a  del Escribano del núm ero  D. V icente C asta
ñeda, se c i ta , llama y em plaza á los que  se c rean  con derecho  á 
los bienes quedados p o r fallecim iento ab in testa to  de  D. F ran c is 
co de Paula Conde y "am po, vecino que fué de  esta co rte , p a ra  
qu e  den tro  del te rm ino  de 20 dias , á con tar desde su p u b lic a 
ción en  los periód icos oficiales de  esta c a p i ta l , se p re sen te n  en 
el citado  Juzgado  y E scriban ía  por m edio de P ro cu rad o r a u to 
rizado en form a á ded u cir las acciones de que  se c re an  asis*idos; 
bajo apercib im ien to  de aco rd a r en o tro  caso lo q u e  c o rrresp o n d a .
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P or el p resen te  y en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G rego
rio  Rozalem , Juez  de p rim era  Distancia del d istrito  de  la Au 
diencia y decano de los de esta capital, d ic tada en  los autos de 
concurso vo lun tario  de D. M anuel V en tu ra  G arcía y Polvorosa, 
re fren d ad a  p o r el Escribano D. Olallo M ejía , se cita y convoca 
p a ra  ju n ta  general á los acreedores á los bienes concursados con 
objeto  de p ro c ed er al nom bram ien to  de Síndicos.

El a*do te n d rá  lugar en la aud iencia  de  S. S. , sita en el 
piso bajo de la T errito ria l, y dia 19 del próx im o mes de  F e 
b re ro ,  á las doce de su m añana, y se p o n e  en conocim iento 
del público, p a ra  q u e  las pe rsonas  que no se h a y an  p re sen tad o  
como tales acreedores, y por lo tanto  no p u ed an  s e r  citados p e r 
sonalm ente, lo verifiquen hasta dicho día y acto  , exh ib iendo  los 
títu los de  sus créditos, en cuyo salo caso serán  adm itidos á la 
ju n ta . 540

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMtf. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Enero
de 1863.

Se abrió á las dos y m edia, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley llamando 35.000 
hombres al servicio de las armas , había nombrado Pre
sidente al Sr. Marqués de Guad-el-Jelú, y Secretario al 
Sr. Conde de Velarde.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición del Sr. Tejada.
Leida dicha proposición, dijo 

El Sr. T E J A D A : Señores, me parece sumamente sen
cillo, y al mismo tiempo muy justo , el objeto qué me 
propongo al someter esta proposición á la deliberación 
del Senado. Se reduce á que en este grave negocio ob
servemos la ley que sirve de base, de norma y de direc
ción á todas las deliberaciones de este Cuerpo.

Los Sres. Senadores tendrán cuando ménos una idea 
aproximada de todo lo que ha ocurrido en Cochinchina 
con motivo de las terribles violencias y atentados come
tidos contra nuestros misioneros en 1857.

Terminada por el Gobierno de S¿ M. la primera parte 
de este asunto (que así puede llamársela) se ha apresura

do á presentar en ámbos Cuerpos Cólégisladores la se
gunda, ó sea los documentos concernientes al mismo.

Esté asunto, señores, es muy complejo, pues abraza 
la terrible persecución sufrida por nuestros misioneros; 
las negociaciones que desde luego se entablaron entre los 
funcionarios de los Gobiernos español v francés para po
ner un límite á esa persecución; la alianza que tuvo lu
gar entre los dos Gobiernos para obtener la reparación 
necesaria ; la combinación de los medios de* guerra que 
se prepararon por uno y otro Gobierno; las negociacio
nes que se siguieron para convenir en el buen resultado 
de esa expedición• el período de uña guerra dé cerCa-dé* 
cinco años, y por último, el tratado de paz que constitu
ye la terminación de este gravísimo negocio. Siendo, 
pues, el aMinto en cuestión de tal índole é importancia, 
y abrazando nada ménos que una guerra , una alianza y 
un tratado de p az , todos los Sres. Senadores convendrán 
conmigo en que es uno de los más graves que pueden ofre
cerse a su deliberación. Pues b ien , señores , siendo esto 
así, pocas palabras tendré que dirigir al Senado en apoyo 
de mi proposición. Aquí no cabe hacer otra cosa que pro
ceder á la aplicación del art. 66 del reglamento; artículo 
que dice lo siguiente:

«El Senado no resolverá ni entrará en discusión so
bre un proyecto de ley ú otro negocio grave sin que lo 
haya examinanouna comisión y propuesto su dictámen 
Este se forma por mayoría absoluta de votos; pero los in
dividuos que disientan pueden extender su dictámen ó 
voto particular, y presentarlo tres dias á lo más después 
de leido el de la m ayoría; en cuyo caso, si el Senado no 
celebra sesión aquel dia, presentará en Secretaría el voto 
particular para que se imprima y reparta con el dictá- 
men de aquella. Los dictámenes de las comisiones, cuan
do se presenten al Senado, se leerán por el Secretario ú 
otro individuo de ellas.»

A esto, pues, se reduce mi proposición; á que esos do
cumentos que espontáneamente ha presentado el Gobierno 
de S. M. pasen á una comisión que dé su dictámen, por ser 
ese el único medio de que tenga lugar sobre ellos la dis
cusión conveniente. Yo pudiera invocar otros muchos ar
tículos del reglamento; pero no lo juzgo preciso, porque 
los Sres. Senadores conocen perfectamente la trabazón y 
el enlace existente en todo é l , así como su tendencia á 
dar publicidad ámplia á todos los negocios graves del Es
tado que se tratan en estos Cuerpos; siendo para eso pre
cisamente el nombramiento de ias comisiones, la presen
tación de los dictámenes y la realización de los debates en 
que se oye solemnemente á todas las opiniones, para que 
de esa discusión resulte el conocimiento exacto del asunto 
y pueda formarse sobre él el juicio conveniente. Hay ade
más de esto la razón de la conveniencia de hacerlo así en 
esta clase de Gobiernos, en los cuales es de necesidad para 
los poderes del Estado la sumisión de sus actos á una pú
blica deliberación, donde sobre ellos recaiga el fallo de 
los Cuerpos Colegisladores.

Tenemos claro el hecho , terminante la disposición le
gislativa (pues tal carácter tiene el reglamento) é indis
putable la conveniencia; y por lo tanto creo,que el Go
bierno de S. M. no podrá ménos de estar conforme con 
que tenga lugar una discusión pública, solemne de este 
negocio para dar razón de sus actos y someterse al ju i
cio de este alto Cuerpo, el cual ejercerá de esa manera 
la intervención que corresponde sobre los actos de ese 
mismo Gobierno.

Si para un negocio de esta trascendencia no se hace 
la aplicación del art. 76 , no sé qué clase de asuntos la 
podrá merecer , máxime cuando el Gobierno de S. M. ha 
tomado la iniciativa diciendo, desde el momento en que se 
abrió la legislatura, que presentaría los documentos rela
tivos á la expedición de Cochinchina. Yo, p u es , no ha
go otra cosa que continuar esa iniciativa , pidiendo que 
se haga el exámen que el Gobierno desea bajo la única 
forma que puede tener lugar en los Cuerpos Colegislado
res.

Para no molestar más la atención dei Senado, voy á 
concluir con muy pocas palabras.

Este negocio no puede concluirse de la manera que 
tenemos derecho á exigir que se termine si no llenando 
todos los preceptos legales. Su primer período, como he 
dicho an tes, ha quedado terminado y a , pues el poder eje
cutivo, en uso de sus facultades, ha exigido las reparacio
nes , ha hecho la guerra y la ha concluido por medio de 
un tratado de paz: falta, pues, la segunda parte ó segun
do período de este negocio, que es el exámen de los actos 
del Gobierno y el juicio que sobre ellos debe recaer, y 
de que no puede prescindirse tratándose de un negocio 
de tanta gravedad. En el trascurso de cinco años que ha 
durado la guerra, no se ha puesto embarazo alguno al 
Gobierno en la marcha que ha tenido por conveniente se
guir ; pero esto se ha terminado con el tratado á que aca
bo de referirme, y por lo tanto es justo que el; Gobierno 
no entorpezca (y así creo quo lo hará) el exám en, la au
diencia, el juicio definitivo, sin lo cúal no puede darse 
el asunto por terminado.

El Senado habrá visto que para sostener esta proposi
ción no he entrado á examinar el negocio de que se trata: 
yo no aplaudo ni vitupero, no formo juicio sobre él, lo 
dejo íntegro. Lo único que quiero es que con sujeción al 
reglamento se nombre una comisión que examine los do
cumentos presentados, á fin de que esta dé su dictámen, y 
este sea objeto de una ámplia discusión, en la que recaiga 
el juicio del Senado. He dicho.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : El Gobierno no tiene 
que hacer otra cosa si no añadir una nueva razón á las 
que con tanta lucidez ha expuesto el Sr. Senador que 
acaba de hablar, y es el deseo del Gobierno mismo rela
tivamente á que sus actos sean juzgados tan detenida
mente como conviene al bien público. El Gobierno, en su 
consecuencia, no tiene inconveniente ninguno en que se 
apruebe la proposición.

Sin más debate fué tomada en consideración la propo
sición del Sr. Tejada; y después de un ligero incidente 
suscitado por el Sr. Bermudez de Castro, se acordó que 
pasara á las secciones para el nombramiento de la comi
sión que ha de dar dictámen sobre ella.

El Sr. H UELBES: Pido la palabra para hacer una 
pregunta al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

El Sr. P R E SID E N T E : Puede V. S. hacerla.
El Sr. H U E L B E S : Desearía que el Sr. Ministro de Gra

cia y Justicia tuviese la bondad de decirme en qué esta
do se halla el gravísimo negocio de las capellanías cola
tivas.

Hice ya esta pregunta en el año anterior; y según la 
contestación del antecesor de S. S ., no debe faltar mucho 
para la resolución de este asunto. Sin embargo, son tan - 
tos los interesados en que esto se resuelva cuanto ántes, 
que ruego encarecidamente al Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia se sirva con toda la prontitud posible adoptar la 
resolución más oportuna.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Uno de los 
primeros cuidados del Ministro de Gracia y Justicia al en
cargarse de su Ministerio fué enterarse "del estado que 
tuviera este importantísimo asunto, recordando la inter
pelación ó pregunta de S. S. en la legislatura anterior y 
la respuesta dada por mi digno antecesor en este puesto. 
Desde entonces ha marchado este asunto en vias de pro
greso hácia su realización, faltando ya muy poco para 
que sobre él pueda tomarse un acuerdo definitivo.

Las diferencias que quedan por orillar son todas leves; 
pero, sin embargo, como en este importantísimo asunto 
hay que asegurar la ejecución del Concordato, procu
rando al mismo tiempo que no queden mermadas ni en 
un ápice las regalías de la Corona, que no se vulneren 
los derechos particulares, y que no se desvirtúen de 
ninguna manera los efectos de la desamortización, es 
necesario proceder de un modo circunspecto, por lo cual 
tiene que ser muy cauto el Ministro de Gracia y Justicia 
al resolver un negocio de que acaba de_enterarse hace 
tan poco tiempo; pero puedo decir al señor Huelbes que 
el asunto está á punto de term inarse, y  que la dificultad 
para ello tal vez no consista si no en una cuestión diplo
mática.

El Sr. H U E L B E S : Confio mucho en el celo del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, el cual conoce perfectamente 
la importancia del asunto indicado.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de montes.

Prosiguiendo la discusión del art. 14, dijo
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Conde de Guendulain 

tiene la palabra.
El Sr. Conde de G UEND ULAIN: Cuando ayer la pedí 

lo hice con el objeto de manifestar mi deseo de que se 
hiciese una aclaración; pero habiéndose anticipado algún 
otro Sr. Senador á pedir lo mismo, la renuncio.

El Sr. VAZQUEZ: Atribuyósettie ayer una alarma 
mayor que, la que yo tenia cuando hablaba del párrafo 
segundo del art, 14 de esta le y , y con ese motivo se dijo 
que desconocía yo el precepto constitucional que da ai 
Gobierno la facultad de hacer los reglamentos piara eje
cutar las leyes, pero eso no es así. Lo que yo manifesté 
fué mi temor de que se procediese ai deslinde por me
dios puramente administrativos, y que por ellos se viesen 
privados los particulares de la posesión de sus terrenos, 
teniendo que acudir á los Tribunales para entablar ei 
juicio ordinario. Si yo no hubiera visto casos en que se 
ha privado á los particulares hasta de la posesión que te
nían garantida por un deslinde judicial anterior, no hu 
biera importunado á la comisión con mis observaciones; 
pero basta que una vez haya ocurrido eso, para que haya 
una justísima alarma.

Verdad es que con esas vejaciones quedan los recur
sos legales ; pero yo creo que cuando se trata de hacer 
una ley, deben preverse todos los casos, evitando cuanto 
sea posible los perjuicios que puedan originarse.

Para que no se reproduzcan hechos de esta naturale
za , se dice en el artículo de una manera explícita que el

deslinde administrativo no* puede perjudicar nunca a la  
posesionó Yo no tendré inconveniente en aceptarlo; pero 
me opondré siempre, no á que se dén los reglamentos* 
oportunos para la ejecución de la le y , sino a que se con
signe en la misma que pueda administrativamente¡ hacerse? 
un deslinde, lo cual equivale á que se pueda privar ad
ministrativamente de lá posesión no interrumpida, lo  
reconozco en 1a Administración 1a facultad de regir sus 
montes como guste , así como la de hacer reglamentos; 
pero no es eso lo que dice el párrafo segundo del articu
lo. puesto que dispone que quedarán sometidos los düe-* 
nefe d<f los montes á las disposiciones que dicte la Admi
nistración para proceder al deslinde administrativo. Repi
to , pues , que si no se hace la modificación que tengo in
dicada , no puedo estar conforme con el artículo que se 
discute.

El Sr. SA NTA CRUZ (de la comisión} : Señores, to
das las observaciones del Sr. Vázquez han estado basadas 
en el deseo que S. S. tiene de que en el deslinde admi
nistrativo se respete la posesión; pero la posesión se respe
ta , y en ese respeto está basada la legislación vigente 
respecto á la materia que nos ocupa.

En las ordenanzas dadas ántes de esta época se decla
ra que el Gobierno con sus delegados puede proceder alí 
deslinde de los montes públicos, llamando á los colindan - 
tes para que concurran á dicho acto ; y esas mismas or
denanzas establecen algunas otras reglas, concluyendo 
por manifestar que cuando los interesados no se hallen de 
acuerdo, deberá acudirse á los Tribunales ordinarios. ^

Al darse las ordenanzas en cuestión no había en Es
paña Tribunales contencioso-administrativos; pero vino 
el año 45, y establecidos dichos Tribunales, se dió el Real 
decreto del año 4 6 , señalando las reglas cjue habían de 
observarse en el deslinde de los montes públicos.

En dicho decreto se defienden los intereses del Esta
do , sin perjudicar de manera alguna los particulares, en
cargando á los Comisarios de montes que reúnan todos 
los datos, y que los presenten al Jefe político de la pro
vincia , y que se cite por medio dei Boletín oficial á los 
interesados en el deslinde, previniendo que en el caso de 
haber alguna diferencia , la resuelva el Gobernador ad
ministrativamente con recurso al Consejo provincial, no 
sin llegar hasta preverse lo que tanto preocupa al señor 
Vázquez , como ese decreto lo prevé de un modo claro y 
terminante en su art, 14. Por lo demás , podrá haber al
gún caso de infracción del Real decreto á que me refiero; 
pero el legislador no puede hacer otra cosa que dictar 
las disposiciones que crea oportunas; y si estas no son 
respetadas, las mismas leyes conceden los recursos á 
propósito para reclamar contra los abusos.

Tan bien meditado está e§e¿decreto, y tan completa
mente se ha atendido por él á todos los derechos de los 
particulares, así como á los del Estado, que no hay mo
tivo alguno que justifique los temores del Sr. Vázquez. 
Por consiguiente, el Senado comprenderá que si hay al
gunos abusos, no es por efecto de la ley ; pero de todos 
modos la comisión no tiene dificultad en introducir una 
ligera modificación en el artículo , la cual creo dejará sa
tisfecho á S. S., diciendo, como puede decirse: «quedarán 
sujetos á las disposiciones que con arreglo á las leyes dic
tare la Administración.»

Tal es la modificación á que aludo, y con la cual| se 
halla conforme el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. RODRIGUEZ GAMALEÑO: Me han parecido 
bastante fundadas las observaciones del Sr. Vazque*. Yo 
he advertido que este mal no es de hoy , sino de todos 
los tiempos: cuando la Administración está en contradic
ción con los intereses particulares, estos quedan perjudi
cados, y la Administración es la que triunfa.

La disposición del artículo que se discute no contiene 
al parecer perjuicio alguno relativamente á los particu
lares : así lo ha dicho la comisión , y yo no extraño que 
lo crea de buena fe; pero la,verdad es que no se han 
considerado las consecuencias que esto puede traernos. 
Yo creo que si el Estado hade ser propietario, es preciso 
que lo sea con las mismas g a ra n tía s  que los particulares, 
porque si las otorgadas á aquel son mayores que las de 
estos, serán estos los perjudicados.

Hay que tener en cuenta que los agentes de la Admi
nistración no quieren considerarse nunca en la condición 
de un particular. Cuando intervienen en un deslinde en 
representación del Estado, no se avienen á considerarse 
iguales al propietario particular: al contrario, creen u l
trajante esta idea, y eso es peligroso; y de aquí el temor 
de que la tendencia de la Administración sea en las dis
posiciones que dicte la le dar más garantías al Estado que 
á los particulares, pudiendo en los reglamentos llegarse 
hasta á contrariar la ejecución de las leyes: así que yo no 
creía que hubiera inconveniente ninguno en consignar 
en ese artículo lo que el Sr. Vázquez ha indicado.

Los particulares tienen leyes para esta clase de actos, 
y debemos hacer que cuantos tengan que intervenir en 
ellos se rijan todos por esas mismas leyes, evitándose di- * 
ficultades. La operación del deslinde no otorga derechos 
definitivos ; no hace más que aclarar hechos que importa 
determinar á las partes que en ellos intervienen: si se 
conforman , el asunto queda concluido; y en caso con
trario , ya saben el recurso que les queda.

Yo veo á la comisión con el mejor deseo , pero no ha 
considerado los abusos que de la Administración pueden 
venir. Y no se crea que yo digo esto por un espíritu de 
oposición á la Administración pública; pues lo único que 
yo deseo es que , sea el que fuere el propietario, tenga 
los mismos derechos, sin que haya distinciones que no 
pueden darvinás resultado que establecer una verdadera 
anarquía. Supongamos, por ejemplo, que se dá un re
glamento , en el cual se obliga á los p a r t i c u l a r e s  á some
terse al Consejo de Estado, y que en un juicio de apeo ó 
deslinde tienen que acudir á él. Se dirá que en el Conse
jo de Estado no se gasta nada; pero no es a s í, sino que 
con esa disposición se les obligará á gastar la finca, ó por 
lo ménos una parte de su valor, y esto es un mal gravísi
mo que debe evitarse, ya que con tanta prevención se 
mira esta clase de negocios, pues vulgarmente se dice 
que el que se ve envuelto en papeles, ha dejado entre 
ellos la camisa y á veces el pellejo, cuando sale del em- 
papelamiento.

Yo por mi parte deseo que salgamos de este empeño 
de hacerlo todo administrativamente, dejando á los par
ticulares sometidos á las leyes que rigen en la materia, 
con lo cuak obviaremos .muchos inconvenientes.

El Sr. SA NTA C R U Z : Ó yo no he comprendido el 
discurso del Sr. Camaleño, ó lo que ha hecho S. S. es 
oponerse á los Tribunales contencioso-administrativos* 
pues las mismas garantías tienen los particulares que el 
Estado, sin más particularidad que en lugar de acudir al 
Juez de segunda instancia se va al Gobernador de aque
lla provincia con recurso al Tribunal contencioso-admi
nistrativo, en vez de irse á la Audiencia dei Territorio. 
Por lo dem ás, la cuestión suscitada por el Sr. Rodríguez 
Camaleño, respecto á los Tribunales contencioso-admi
nistrativos, no es de este lugar, y de consiguiente la comi
sión nada dirá sobre ello. Eso está consignado en las leyes 
del Estado , y la Cámara comprenderá que no estamos 
ahora en el caso de ocuparnos de tal asunto, por lo cual, 
y por no haberse impugnado verdaderamente el articulo

3ue por otra parte está en su lugar, espero que el Sena- 
o lo apruebe.

El Sr. RODRIGUEZ C A M A LEÑO : Yo no he tratado 
de combatir los Tribunales contencioso-administrativos: 
los veo establecidos y los respeto. Mi opinión es que de
ben restringirse sus facultades en lo posible , dando am 
plitud á la jurisdicción ordinaria, pero no es esta la cues
tión. Yo he hablado en general de lo que en mi concepto 
debe hacerse con arreglo á este artículo ; y lo único que 
yo he dicho, y á lo cual no se ha contestado, es que no 
creo conveniente lo que se dice en la segunda parte del 
mismo.

Creo también que no hace falta ninguna esa fórmula 
nueva que se ha introducido, por ser completamente in
necesario el decir qué se harán los reglamentos con suje
ción á las leyes. Por lo demás, puesto que la comisión está 
dispuesta á aceptar cuanto tienda á mejorar la lev que se 
discute, debería admitir todavía alguna aclaración más 
que hiciera desaparecer todo temor para los propietarios 
que concurren con el Estado á un deslinde: así se com
pletaría la idea del Sr. Vázquez, y quedaría mucho mejor 
el artículo.

El Sr. SA N TA  C R U Z : La comisión tiene el senti
miento de no poder aceptar otra modificación que la que 
ya ha introducido en el artículo, máxime no estando lia-* 
ínada á reformar las leyes dql Consejo de Estado ni las 
de Consejo de provincia con las demás que rigen en este 
punto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Tengo que decir dos 
palabras, porque los Sres. Senadores que han hablado 
han insistido en una id$a quq yo iiq encuentro fundada, 
pues según se desprende de íb que han manifestado, pa
rece que ei Gobierno , al dar los reglamentos para la eje
cución de las leyes, lo hace siempre en perjuicio de los 
particulares; y esto, señores, no es t xa oto. Pues qué, ¿no 
tiene el Gobierno deberes que cumplir, as» como concien
cia de su m isión, cualesquiera que sean las personas que 
se sientan en este banco? Eso que se dice no puede ser: 
el Gobierno no puede olvidarse de su deber hasta ese 
extrem o, y muchó ménos teniendo en frente los Cuerpos 
Colegisladores. Los hombres qué sé sientan aqui pueden 
siii duda equivocarse; ¡pero creer que por sistema han 
de perjudicar siempre los intereses particulares! E so, se
ñores, no se comprende.

Los TribúhaleS Contencioso-administrativos son una 
garantía para los particulares, á par que un freno contra 
las arbitrariedades de la Administración pública, y su 
tramitación es mucho más sencilla que la ae los Tribu- 
nales ordinarios, sin que por esto trate yo de entrar en 
comparaciones que siempre son odiosas, pues unos y 
otros cumplen con su deber en su esfera respectiva.



Por lo* SláiraS; los Tribunales contencioso-administrati- ! 
vos son un adelanto de la época , y libertan á los parti
culares de muchos gastos , dando /  como he dicho ántes, 
grandes garantías contra las arbitrariedades del poder 
ejecutivo/Yo los acepto, pues, y de buen grado, porque 
he. sufrido mucho con esas arbitrariedades, y deseo que 
no se repitan.

Concluyo manifestando que no es posible aceptar lo 
que dice el Sr. Vázquez , porque eso vendría á destruir 
un sistema introducido en la Administración, y traería 
grandes perjuicios, no solo al Estado, sino también á los 
particulares.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A 1E Ñ O : Debo decir al se
ñor Ministro de Fomento que yo he sentido siempre cier
ta tendencia hacia la Administración, y que por lo tanto 
no me hallo animado del espíritu que S. S. cree ; pero los 
que mandan no son dioses ni siquiera ángeles: al con
trario , pueden abusar, y por eso precisamente se han 
dado todas las Constituciones modernas, las cuales no hu
bieran seguramente tenido lugar si los Gobiernos hubie
ran sido impecables y acertados en todas sus disposi
ciones.

Lo que deseo es que no pongamos en las leves cosa 
alguna que dé ni el más lejano motivo para que ía Admi
nistración pueda abusar.

El Sr. ALVAREZ: Yo por mi parte desearía que se 
meditase un poco sobre la verdadera importancia de la 
segunda parte del art. 14 , que á tan empeñada discusión 
ha dado lugar. ¿ Qué sucederá si se suprime en parte? 
Que los particulares se someterán á las disposiciones del 
decreto que tan bueno ha parecido al Sr. Santa Cruz, así 
como á las de los demás que se hayan dado en el asunto; 
y si la Administración comete alguna falta ó alguna in 
fracción , podrán los particulares acudir á los Tribunales 
contencioso-administratívos ó adonde corresponda, y no 
habrá ya dificultad «alguna.

Yo desearía que la comisión me dijera á qué viene po
ner con arreglo á las leyes. Si se dijese con arreglo á las le
yes del añr' 46 , que tanto amparan, según S. S., los in 
tereses particulares, podría comprenderse esa modifi
cación: de otro modo, no se concibe.

Pero hay otra cosa,señores: si queda esa segunda par
te, se crea un embarazo á la Administración, porque 
siendo ese Real decreto la ley vigente, no podrá ya mo
dificarse por otro Real decreto, sino que habrá de traer
se á los Cuerpos Colegisladores cualquiera modificación 
que se intente hacer en él Creo , pues , que lo más sen
cillo es que esa segunda parte desaparezca , pues queda 
de todos modos vigente la legislación que hoy rige en la 
¿materia , salvando toda dificultad.

El Sr. « A N T A  C R U Z : Empiezo por decir al Sr. Alva- 
re/, que al decirse en el segundo párrafo de este articulo 
con arreglo á las leyes, no se obliga á respetar ese Real de
creto por la sencilla razón de que no es una ley; pero 
voy á hacer al Senado una observación que no lie creído 
antes necesaria, y es que en el art. 45 de la Constitución 
se concede al poder ejecutivo la facultad de hacer los re 
glamentos para la ejecución de las leyes; y de consi
guiente, toda oposición que se haga á esa facultad es un 
ataque directo á la Constitución del Estado.

Hubiera, pues, la comisión podido muy bien suprimir 
esa segunda parte, sin que por eso dejara el Gobierno de 
poder dar los reglamentos; pero no lo ha hecho, porque 
viniendo así en el proyecto primitivo presentado por el 
Gobierno, y habiéndose aprobado del mismo modo por el 
otro Cuerpo Colegislador, no habia para qué hacer esa su
presión , la cual por otra parte no tiene importancia al
guna. Las modificaciones que se introducen en los pro
vectos de ley que se hallan en el estado de la presente 
ocasionan siempre consigo alguna dilación; y por eso se 
introducen solamente aquellas que son importantes, y 
¿jue por eso mismo merecen la pena de que luego se for
m e una comisión mista. No teniendo ese carácter la de 
que £e trata . debió evitarla la comisión, y así lo hizo; 
pero por lo demás 110 tiene empeño en sostener esa se
gunda parte.

Sin más debate, se puso á votación el art. H , acor
dándose, á pedición del Sr. Marqués de O’Gaban, que aquel 
s© votase por partes, resultando aprobadas las dos de 
que constaba, con la modificación que relativamente á 
la segunda parte habia indicado la comisión.

Acto continuo se leyó el art. 15, y decia a s í:
« Se concederán por el Estado premios á los particula

res que hayan repoblado montes en la forma y modo 
que señalaran los reglamentos.»

Igualmente se levo una enmienda al mismo, concebi
da en estos térm inos:

«Además de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, declarada por la ley de 23 de Mayo de 1845 en 
favor de las lagunas y pantanos desecados, y demás ter
renos que se destinen ála plantación de arbolado de cons
trucción, en los casos, con las condiciones y por el tiem
po que la misma establece , se concederán por el Estado 
premios análogos á los particulares que hayan repoblado 
montes en la forma y modo que señalarán los reglamen- 
tos.=Manuel Cantero.«

El Sr. S A N T A  C R U Z : La comisión , de acuerdo con 
el Gobierno, acepta la enmienda del Sr. Cantero.

Consiguientemente á esta declaración , púsose á discu
sión el artículo con la enmienda.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Tengo que hacer 
una sola observación, v es que cuando la comisión acepta 
una enmienda que no sea simplemente de algunas pocas 
palabras, es siempre lo más acertado que pase á la mis
ma comisión para que esta presente luego el artículo con 
la redacción que crea más com eniente-darle en confor
midad con la enmienda misma. De otro modo podrán re
sultar grandes defectos, entre ellos el de una notable fal
ta de armonía en la redacción de las leyes.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Debo declarar que esa enmien
da ha sido presentada antes de darse cuenta de ella , y 
que examinada detenidamente, resulta no tratarse en ella 
sino de que en 1845 se concedió por 3o años la exención 
de contribuciones á los terrenos pantanosos y lagunas 
que se pusieran de monte, mientras que en el artículo se 
decia que el Gobierno daría un premio á los terrenos que 
se poblaran de dicho modo. Acercóse , pues , á la comi
sión un dignísimo Sr. Senador y dijo : «si para los terre
nos que se pueblen de monte existe esa disposición, ¿¿ 
qué la diferencia que se establece ahora ? ¿No seria bue
no que todos quedaran lo mismo?» Y esto es.señorés 
lo que se ha aceptado, \ no ofrece ninguna dificultad 
para la nueva redacción del artículo.

El Sr. Marqués de KrlRAFLCRES: Mi deseo es que 
las leyes salgan claras y perfectas; y la prueba de que la 
enmienda del Sr. Cantero necesitaba explicación , está en 
qlie mismo autor no ha podido leerla rápidamente.

El Sr B I D E N T E : Sr. Senador , la comisión ha 
examinado la enn;Cnda Y ,a ha Em itido f°P  sujeción ¿ 
lo que previene el reglam01»0 ; '  110 | la ’er]a Pod|dc
leer el Sr. Secretario tan de pri^d ^ c^e*pc
que podría hacerlo, ha consistido en la% pequenez de la fe 
tra con que estaba escrita.

Sin más debate, quedó aprobado el art. 15 con la en 
mienda.

Igualmente se aprobaron sin debate alguno los artícu
los 16 y 47, así como los cuatro adicionales , últimos de] 
proyecto.

Acto continuó se leyó la minuta, se declaro conforma 
con lo acordado , y se suspendió su votación dofinitiva
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en qm 
se fija en 100.000 hombres la fuerza permanente del ejér 

cito para 4 863.
Leido el referido dictámen , y no habiendo ningún se 

ñor Senador que pidiese la palabra, quedó aprobado sir 
debate alguno, suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que sí 
concede pensión á D. José Martínez Llamos y á D. Bonifacu 
López González, celadores de vigilancia de Valladolid ¡ 

Falencia.
Leido dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Se 

nador que pidiese la palabra, fué aprobado sin debatí 
alguno , suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce 
diendo pensiones á D. José Gómez Sánchez y á varias viuda 
y huérfanos de profesores de medicina, cirugía y farmade

Leido el referido dictámen , y abierta discusión sobr 
la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiese 1 
palabra , procediéndose en consecuencia á deliberar po 
artículos, V siendo aprobados sin debate alguno los 4 3 d 
que constaba el proyecto, suspendiéndose asimismo s 
votación definitiva.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Yelarde, leyó < 
dictámen relativo al proyecto de ley llamando al servici 
de las armas 35.000 hombres del alistamiento y sorteo d 
4863 para el reemplazo del ejército y reserva.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictámen se imprimirá 
repartirá, señalándose dia para su dicusion.

Orden del dia para mañana : á primera hora , reunió 
de las secciones para nombramiento de comisiones, 
después discusión del dictámen relativo al proyecto de le 
de pensión á Doña María de los Dolorés Cordobés y ve 
tacion definitiva de los proyectos de ley aprobados.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D EL SR. L O P E Z  B A LLESTER O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Enero 
de 1863 .

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Se dió cuenta de los Reales decretos mandando proce
der á nuevas elecciones en los distritos de Cangas de Ti- 
neo y Chiva.

Pasó á las secciones, para el nombramiento de comi
sión, una comunicación del Gobierno dando cuenta de 
haber sido nombrado el Sr. Yinyals Delegado Regio de la 
sociedad Róspide y compañía con el sueldo de 30.000 rs.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Anteayer el Sr. Cal
vo Asensio manifestó deseos de saber la situación que te
nia la venta de los bienes eclesiásticos, y si contra la ley 
de desamortización se habían enajenado varios bienes en 
alguna provincia de España. Yoy á tener el honor de com 
testar á estas dos preguntas.

Puedo decir á S. S. que las operaciones de permuta
ción están adelantadas. Están consumadas las de siete dió
cesis , v anunciada la venta de sus b ienes; hay 33 dióce
sis en que se está ya en el caso de expedir las inscripcio
nes para la permutación , después de haberse convenido 
con los Prelados en la estimación y en las excepciones, y 
liav 4 8 ó 2o diócesis que todavía no se han puesto de 
acuerdo con el Gobierno sobre estos puntos. El Gobierno 
está tan interesado como el que más en activar la per
mutación de bienes establecida en el Concordato, por
que la desamortización es el poderoso elemento que ha 
de dar impulso á nuestras obras públicas, á la marina y 
á las demás mejoras que el Gobierno desea y el país re
clama.

En cuanto á la segunda pregunta , el Gobierno tuvo 
noticia de que en un punto de Cataluña se habían enaje
nado bienes subrepticiamente.

Esos bienes no existían en poder de la Hacienda: pe
ro considerando el Gobierno que esas transacciones son 
contrarias á las leyes , ha dispuesto que al Obispo de la 
diócesis se le hagan las prevenciones debidas, prohibién
dose á los Registradores de la Propiedad admitir á regis
tro los bienes vendidos de ese modo, y adoptándose otras 
providencias para el más exacto cumplimiento de la ley.

El Sr. CALVO  A SE N SIO  : Creo que hay algunas dió
cesis que no han remitido al Gobierno contestaciones tan 
satisfactorias como era de esperar; que de algunas no han 
venido inventarios , y que se excusa la remisión con va
rios pretextos. He hecho esta pregunta en este sitio para 
que sepan los respetables Prelados que dando al César lo 
que es del César, y á Dios lo que es de Dios, están obli
gados á obedecer las leyes del país.

En cuanto á la sogunda pregunta, aplaudo el celo del 
Gobierno para hacer que se ejecuten las leyes, y exigir 
la responsabilidad á sus infractores. Pero el Congreso ha 
oido que los bienes vendidos no son de aquellos de que 
estaba incautada la nación. De aquí resultan dos faltas: la 
ocultación de bienes que debieron ser entregados á la Ad
ministración , y la venta fraudulenta de ellos. Yo creo que 
el Gobierno sabrá mantener los fueros de la lev en su 
lugar.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : He oido que solo 
siete diócesis han hecho la cesión canónica de sus bienes; 
y como según mis noticias se han emitido inscripciones 
para 30 diócesis , deseo saber qué obstáculo hay para que 
esas 30 diócesis no hayan practicado ya la c< sien como 
corresponde.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No puedo decir si to
das las inscripciones délas 33 diócesis están emitidas: 
pero una vez convenido el Gobierno con los RR. Obispos 
en las excepciones y en la estimación de los bienes , estoy 
decidido á activar que se verifique la cesión. No sé si han 
recogido los Obispos todas las inscripciones; pero estoy 
sobre ese asunto , porque en la desamortización, como he 
dicho án tes, se funda el desarrollo de las obras públicas, 
de la marina y de grandes servicios del Estado.

Por lo demás, los Prelados no tienen interés alguno 
en demorar la permutación, una vez mandada en el Con
cordato.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Recomiendo á 
S. S. que fije la atención en el hecho de estar realizada 
la emisión de inscripciones de 30 diócesis, siendo así que 
solo se ha verificado la cesión de siete. El obstáculo que 
puede haber para que no se haya practicado la de todas 
es lo que yo deseo que remueva con mano fuerte S. S.

El Sr. F X G U E R A S: Desep saber si se ha presentado 
por el Gobierno la lista dp los Diputados que han recibi
do gracias; y espero que en caso negativo , se presente lo 
más pronto posible.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : De todos los 
empleados por el Ministerio de la Gobernación, desde 
que yo tengo la honra de desempeñarlo, se ha dado cuen
ta a f  Congreso. Creo que habra sucedido lo mismo res
pecto de los demás Ministerios.

Se declaró conforme con lo acordado, y aprobó defi- 
tivam ente, el proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
para 1863.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto 
de ley de ascensos militares.

ORDEN DEL DIA.
Ascensos militares.

Se leyó la siguiente enm ienda:
«Pedimos affcongreso se sirva suprim ir en el art. 48 

de la ley de ascensos militares desde el párrafo que co
mienza *« dando en los empleos de Comisarios» hasta el 
final del mismo articulo.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V EG A : No pensaba tomar 
la palabra en esta discusión, y venia dispuesto á votar 
esta ley, porque deseaba que se cortara el favoritismo 
regularizándose la manera de ascender.

Pero este artículo envuelve un principio que me ha 
movido á presentar la enmienda que acaba de leerse, y 
que tiene por objeto impedir que ingresen en las clases 
de Comisarios de Guerra ciertas otras del ejército.

Tengo algunos motivos de conocer lo que sucede res
pecto de Administración militar en otros países. En el 
nuestro , la Administración militar es una carrera ; se 
exigen para entrar en el cuerpo estudios prévios , y no 
creo que nádie tenga derecho de intrusarse en ella de 
otro modo que como está marcado en las disposiciones 
constitutivas del cuerpo.

Señores, la educación militar no es la misma que la 
de la Administración. ¿Cómo hemos de amalgamar las 
clases militares con las de la Administración militar? O 
es esta última una carrera ó n o : si lo es, no puede intru
sarse en ella nádie : y si no lo e s , si no queréis que lo 
sea, destruidla, derogad el decreto de 29 de Diciembre 
de 1852 y el reglamento de 4 853.

Yo podria extenderme en sérias y gravísimas consi
deraciones sobre este punto. Podría recordar todo lo que 
se lia discutido respecto de la existencia de la Adminis
tración militar.

Algunos la han juzgado innecesaria y aun perjudicial* 
vp no participo de esta idea : la creo necesaria, y la guer
ra de Crimea lo ha demostrado. La falta de Administra
ción es el caos , lo mismo ep lo militar que en lo civil; 
pero si conocemos su importancia , es necesario sepa
rarla de lo que le pueda perjudicar.

El puesto importante que hoy ocupa nuestra Admi
nistración militar entre tpdas las de Europa se debe al 
estudio y á los exámenes. La Administración francesa, es 
verdad/adm ite los Capitanes del ejército, pero los ad
mite previo exámen rigorosísimo. Nuestra Administrar 
cion no está así m ontada: el Sr. Ministro de la Guerra 
actual ha declarado que el ingreso de Oficiales del ejér
cito en .ella era contrario al reglamento y á las disposi
ciones que la rigPP.-

El pensamiento de que se trata , á quien perjudica es 
al ejército mismo. Dando entrada en Administración m i
litar á individuos de las diversas arm as, vendrá á estable
cerse un antagonismo terrible entre los formados en la 
Escuela y los procedentes del ejército. ¿Cómo han de ver 
con gusto los que han seguido todos los trámites en la 
carrera que ingresen nada paénos que en la clase de Co
misarios los Capitanes?

Los Comisarios de primera clase tienen la considera
ción de Tenientes Coroneles, y los de segunda de prime
ros Comandantes. De modo que un Capitán que pasara 
por esta ley á Administración m ilitar, llevaría uno, dos ó 
tres ascensos. ¿ Es esto posible ? No , señores: por eso no 
pasó en el otro cuerpo.

¿Y para qué necesitan los militares el ingreso en Ad
ministración ? Sabido es que el artículo establece que se 
les dará el quinto de las vacantes, es decir, que cada año 
podrán ingresar dos individuos todo lo más. ¿Y por dos 
individuos vamos á destruir la carrera, el cuerpo de 
Administración; vamos á convertir la Administración 
militar sola y exclusivamente en un conjunto de mili
tares?

La Administración, á la altura á que hemos llegado 
no es solo atender al mantenimiento, utensilio, traspor
te , hospitales &c. Es otra cosa más: es la intervención 
del ejército , la intervención en el presupuesto. Me pre
sentareis el ejemplo de dignos Jefes del ejército que ho} 
sirven en Administración m ilitar, pero esos entraron 
cuando regia á la Administración militar otro regla
mento.

Por lo dem ás, no pretendo hacer de esta lijera discu 
sion una cuestión de partido ni de oposición. No me im 
pulsa sino el deseo de que la Administración militar lie 
gue á la perfección que debe tener.

Por último, si croéis que los conocimientos que se ne 
cesitan para ingresar en Administración militar son lo 
mismos que se exigen para ser Oficial de infantería, ¿ ; 
qué la Escuela ? ¿A qué la carrera? Es necesario supri 
mirlas por inútiles. Y si son otros los estudios que se re
quieren , ¿cómo decís que de otras carreras se venga á 
tener ingreso en esta ?

Ruego, pues, al Gobierno y á la comisión que tomen 
en consideración la enmienda.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Al oir al Sr. González 
de la Yega he creído que S. S. pensaba que nosotros ha
bia mos olvidado lo que es la Administración militar. La

comisión cree de absoluta necesidad y grande importancia 
la existencia del cuerpo administrativo del ejercito. Pero 
dice S. S.: la Administración militares una Escuela, tiene 
una carrera, ¿donde está la idoneidad del ejército para \e- 
nir á ella? En la ley , el art. 47 d ice. [Lo leyó.) Aquí se vé 
cómo en el cuerpo administrativo tiene también entrada 
el ejército, pues se previene que puedan entrar los sar
gentos y los Subtenientes. Dice S. S.: es que hay una Es
cuela: la infantería y la caballería tiene Escuelas también, 
y sin embargo, las vacantes no se dán á los Colegios ex
clusivamente, hay parte de ellas para los sargentos.

La Administración militar eslá encargada de la parte 
económica-administrativa del ejército. S. S. habla de la 
administración francesa : ¿ qué es la Administración fran
cesa ? Yo he pasado acampado algún tiempo en la Crimea 
con el ejército francés, y he visto una Administración en- 
tendida y brillante. P u e s  bien: esa Administración se com
pone del ejército ; tiene u n  cuerpo de intendencia y un 
cuerpo de comptables: al primero entran de la clase de 
Capitanes , prévios grandes exámenes , y después en todos 
los grados sucesivos vienen los cuerpos del ejército por 
cuartas partes á ocupar las vacantes.

Es verdad que la ley que se discute no dice que s© 
exigirán exámenes á lo s  Oficiales del ejército que entren 
en la clase de Comisarios ; pero tampoco se dice lo con
trario , y en los reglamentos puede exigirse este requisi
to. Ciertamente no será la comison la que se oponga á 
que se exija.

La Administración piamontesa ha mejorado muchos 
defectos que tiene la francesa. ¿Y de qué está formada? 
Toda de Oficiales procedentes del ejército. Por último, en 
todos los cuerpos administrativos del ejército deben en
trar como grande elemento los Jefes y Oficiales del mismo 
ejército, porque pocos hay que conozcan mejor las nece
sidades de las tropas que aquellos que las experimentan.

Nosotros hunos tomado un término medio entre lo 
propuesto por el Gobierno y lo aprobado por el Senado; 
y sobre todo , repito, que la comisión no se opone á que 
se exijan á los Capitanes conocimientos y exámenes pré
vios. Dice S. S. que se crearán antagonismos: yo he visto 
en Afi ica la Administración militar española/que se ha 
presentado á la altura de las primeras, y ha hecho brillan
tes servicios. Pues bien: esa Administración era produc
to del sistema misto; habia Oficiales de distintas proce
dencias , y no he notado el antagonismo que dice el señor 
González de la Yega.

Dice S. S. que no se va á dar nada al ejército. Pues si 
es tan poco, ¿ por qué lo rechaza S. S. con tanta fuerza? 
¿Por cpié dice S. S. que eso va á matar la Administración 
militar? No, señores: el ejército no puede matar la Ad
ministración.

Dice S. S. que el Gobierno ha negado el pase de va
rios Oficiales á la Administración. Lo que el Gobierno ha 
negado han sido las permutas, porque sin haber manda
do tropas anteriormente, no se pueden en el éjercito des
empeñar dignamente cierlos empleos.

Creo haber contestado á todos los argumentos del se
ñor González de la Yega, La comisión celebra mucho que 
el Gobierno deje completamente libre esta cuestión , y 
acatará el voto de la mayoría.

El Sr. G O N ZA L EZ D E L A  V E G A  : Está visto que la 
enmienda se admite , pues el Sr. López Domínguez acaba 
de declarar que esta es una cuestión libre. S. S ., por lo 
dem ás, ha dejado en pié mis razones.

Cuando he hablado de los discursos pronunciados 
aquí contra la existencia de la Administración militar, no 
he aludido á la comisión.

Dice el Sr. López Domínguez que se ha votado ya un 
artículo que da entrada en Administración militar á los 
sargentos y Subtenientes del ejército. ¿Pero cómo se les 
da entrada? Siempre que tengan la idoneidad necesaria 
y la prueben con un exámen. ¿Pero dice el art. 48 lo 
mismo?

El Sr. LO PE Z  D O M IN G U E Z : Dice llenando las con- 
dicioi es del reglamento. Y como el reglamento puede im
poner esas condiciones de exámen , de ahí que estén tam
bién implícitas en este artículo.

El Sr. G O N ZA L EZ D E LA  V E G A : ¿ Y por qué no se 
dice explícitamente aquí lo que se dice respecto de los 
sargeptos ep el artículo anterior? Ahora bien : el Sr. Ló
pez Domínguez, que es un digno Oficial de artillería, 
¿admitirá en su cuerpo como prácticos á los Oficiales del 
ejército? Pues, ¿por qué se han de admitir en Adminis
tración militar?

S. S. parte del principio de que las Escuelas de infan
tería y caballería son las mismas que la de Administra
ción. ¿Admitirá S. S. en el mismo grado en infantería y 
caballería á los que quieran pasar á ellos, procedentes de 
Administración militar? Pues si no los admite , prueba 
que hay diferencia entre unos y otros cuerpos.

En todas las carreras del Estado que exigen conocimien
tos especiales , sucede que no pueden admitirse personas 
de otras carreras. Un médico no puede ir á ejercer la abo
gacía , ni un boticario la medicina.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : Admiro la habilidad del 
Sr. González de la Yega para discutir. He visto tan desfi
gurados mis argumentos en boca de S. S ., que casi he 
dudado de mí mismo.

La comisión admitiría gustosa que se exigiese lo mis
mo para los Capitanes que para los sargentos respecto 
del ingreso en Administración militar. Pero dice el señor 
González de la Yega: ¿admitiría gustoso S. S. un Capiían 
del ejército en artillería? Yo digo: s í , señor: si se sujeta
ba á todos los exámenes que yo he sufrido, no tendría 
inconveniente.

Por lo demás, no hay tanta diversidad como cree S. S. 
entre la Administración militar y las armas del ejército; 
y como nosotros creemos conveniente para el Estado 
lo que proponemos, no hemos tenido en cuenta el peque
ño perjuicio particular que á determinados individuos 
pudiera hacerse.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la enmienda del Sr. González de la Yega en votación no
minal por 140 votos contra 23 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Va lera .■?—Ortega.*--Rivero Cidraque.—Safont.— Saave- 

dra Meneses.—Casado (D. Anselmo.'; — León y Falcon.— 
Bonafós.—Torán.—Topete.—Moya Angeler.—Ribó. — Za
ragoza.—Olózaga—Marqués de San Carlos. — Garrido.— 
Moyano.—Martínez.—Leis.—Ortiz de Zárate.—Aparici y 
Guijarro.—Del Rio González.—Quintana.—Barroeta.—Cá
novas del Castillo.—Rios Rosas (D. Francisco).—Maricha- 
lar.— Barreiro.— Perez Caballero. — Yañez Rivadeneira 
{D. Ignacio).—Calderón Collantes D̂. Pedro).— Ventosa.— 
Aguirre de Tejada.—Zorrilla (D. Ramón).—Barca.—Baile- 
ras.—Mendoza Cortina.—Madrazo.—Forgas.—García Bar- 
zanallana.—Arenal.—Nuñez de Prado.—Abellan. —Luen
go.—Sanz.—Carero.—Escrig.—Paez Jaramillo.— Modet.— 
Orovio.—Perez Zamora.—Orozco.—Burriel.-Caña.—Gon
zález de la Yega.—Fernandez Yallejo.—Marqués de P re
mio Real.—Calzada. -—Madoz. — Bañuelos. — Rosique.— 
Vizconde de Espasantes. Cuenca.—Piñan.— Marqués de 
Rio*Cavado.—Campos de Orel lana .—Villa longa.—Ganga.-— 
Rivero (D. Nicolás).— Cuadra.— Sánchez Milla.—Garcia 
Miranda.--Balmaseda.—Yillanova.—Ferreira Caamaño.— 
Aguirre (D. Joaquín).— Grandallana.—Gassety Artime.— 
Conde de San Luis.—Rodríguez (D. Vicente).—Taravilla.— 
Rodriguez Baamonde.—Vera.—Ballesteros (D. Mariano).— 
Ruiz Zorrilla.—Lersundi.—Gener.— Fernandez Blanco.— 
López Cano.— Rodriguez Leal.— Macía Castelo.—Martin 
ÍD. Meliton).—Sagasta.—Calvo Asensio.—Candan.—Torre 
ÍD. Cárlos María de la).—Lasala.—Altuno.— Figueras.— 
Barnuevo y Arcaina.—Belda.—González Alonso.—Duque 
de Yillahermosa. — Baldasano. — Permanyer.— González 
ÍD. Ambrosio).—Calderón Collantes (D. Manuel).—Martin 
Serrano.—Navascués.—Castro.—Sr. Presidente.

Total 410.
Señores que dijeron no:
Carballo.—Perez de los Cobos.—-Polanco.—López Do

mínguez.—Ugarte.—Armada Yaldés.—Yaldés Mon.—Viz
conde de Armería.-T-Elío.—Casado y Sánchez.—O’Don- 
nell.—Caruana.—Saavedra (D. José). -  Gómez.—Schmid.— 
Cuadros.—Shee Saavedra.—Sandoval.—Arjona.—Falgue- 
ra.—León y Navarrete.—Otero.—Serrano y Serrano.

Total 23.
Poniéndose á votación el artículo modificado por la 

enmienda , fué aprobado con ella.
Sin discusión se aprobaron los artículos 49 y 50.
Se leyó el 51, que decia así:
«La escala de empleos del cuerpo de Sanidad militar 

y su relación con los del ejército es la siguiente:

ESCALA DEL CUERPO. CONSIDERACION MILITAR.

Médico ó farmacéutico de entra
da y segundo ayudante  Teniente.

Primer Ayudante........................  Capiían.
Médico y Farmacéutico mayor,. Comandante. 
Subinspector de segunda clase. Teniente Coronel. 
Subinspector de primera clase.. Coronel.
Inspector....................................... Brigadier.
Director general..........................  Mariscal de Campo.

Subsistirá además el empleo de primer Médico y de 
primer Farmacéutico correspondientes al de segunde 
Comandante ínterin no se suprima esta clase en el ejér
cito.»

Se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos aí Congreso se sirva acordar que se supri

ma el último párrafo del art. 51, capítulo 10, título 2 ó 
del proyecto de ley de ascensos militares.»

El Sr. L A T O R R E  [P‘t Cárlos): Esta enmienda está eu 
el caso de otra que retiré ayer, y por tanto la retiro.

Abierta discusión sobre el art. 51, dijo
El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Hago á la comisión la jus

ticia de creer que para fijar las escalas y categorías en 
| Sanidad militar se habrá atendido á un principio de jus

ticia y de armonía. ¿Ha tenido presente la índole de las 
profesiones, el tiempo de estudios y las recom pensas, ó 
ha querido amenguar unas clases respecto de otras?

El Sr. L C F É Z  D O M IN G U E Z : El pensamiento de la 
comisión, y no tenia necesidad S. S. de preguntarlo, ha 
sido un i'diíamiento de justicia, y no ha querido amen
guar á ninguna clase lo que de derecho le pertenezca.

El Sr. CALVO  A fE N S IO : Al recorrer la escala de 
empleos de Sanidad militar advierto, sin embargo, una 
diferencia chocante en la comparación con las escalas de 
otros eueipos. En infantería á los tres años de colegio los 
alumnos salen á SuhUnientes ; en las armas especiales., á 
los cinco años í-on Tenientes; en Administración militar 
á los tres ¿ños tienen la categoría y sueldo de Al
férez en el cuerpo jurídico-militar: el Fiscal de segunda 
clase tiene la consideración deCapitan, es decir, concluida 
la carrera de ahogado puede aspirar cualquiera á esa ca
tegoría; en el clero castrense el Capellán de entrada tiene 
también !a consideración y sueldo de Capitán Adviértase 
que no todos los Curas castrenses han sido hasta aquí 
hombres de carrera, y sin embar go, han entrado en esta 
categoría.

Ahora bien: si pesa la razón de equidad en el ánimo 
de la comisión y del Gobierno, veamos lo que debe ha
cerse respecto del cuerpo de Sanidad militar.

Después de haber visto la categoría que tienen el Cu
ra castrense , el Fiscal, el Oficial tercero de Administra
ción militar, ¿cuál debe ser la del Médico? El Médico ha 
concluido la carrera á los 13 años de estudios. Para la cla
se juridico-militar no hay oposición á la entrada; para 
los destinos de Sanidad hay oposición, y oposición entre 
los distinguidos en la carrera; y concluida una carrera 
de 13 años , viene una prueba nueva, y viene la necesi
dad con arreglo á reglamento de ir á* los presidios de 
Africa , que ¿on los puestos inferiores. ¿Y la recompensa, 
señores? Después de todo esto , se les dá el grado y cate
goría de Tenientes. ¿En qué consiste esta chocante des
igualdad? Sin duda en que esa clase es demasiado sufri
da ; no ha molestado ni al Gobierno , ni á la comisión, ni 
á los Diputados. Yo solo, examinando esta ley, he tenido 
motivos para hablar, pero nádie me ha excitado á ello.

Llamo sobre esto la atención del Gobierno y del Con
greso. Hay otra circunstancia: en las clases militares á los 
tres años empieza el alumno á tener alguna recompensa. 
En las carreras universitarias, sobre ser más largas, no 
hay más que sacrificios. Aquí en la carrera de Sanidad 
militar, una vez llenas las escalas, téngase presente que 
no puede haber en una generación más que un Director, 
y eso cuando no desempeñe este destino un General. Los 
señores de la comisión saben cuántos son los Inspectores 
generales y los Subinspectores de prin era clase: cuán 
pocos en número. ¿Qué estímulo puede quedar para esta 
tan penosa como importante carrera?

La comisión debe fijarse en estas consideraciones . y 
me atrevo á esperar que se reformará el artículo marcan
do la escala, y diciendo que el Médico ó Farmacéutico de 
entrada tengan la categoría de Capitán.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : En 
estas asimilaciones de clases, que siendo auxiliares del 
ejército , no son sin embargo el ejército mismo, la parte 
que se cita aquí de consideración y clasificación no tiene 
más objeto que los actos del servicio. Dice S. S .: 4 3 años 
de carrera dan derecho á mayor graduación que la de Te
nientes. Es verdad que los Oficiales de Sanidad á su in 
greso cuentan 13 años de estudios, pero es con los años 
de latin. A los nueve años de edad se suele empezar á 
aprender el latin: de modo , que á los 22 años pueden 
salir á Tenientes , como sale un alumno de las Escuelas 
facultativas.

El Gobierno, para hacer estas asimilaciones, ha oido al 
cuerpo de Sanidad, y aceptado lo mismo que el cuerpo de 
Sanidad militar le ha propuesto. No ha habido intención 
de perjudicar á ese cuerpo. La verdadera denominación 
de sus empleados e s : Ayudante segundo y prim ero, Sub
inspector , Inspector , & c.: la asimilación á los grados del 
ejército es únicamente para ciertos actos. Por lo demás, 
léjos de querer perjudicar á los facultativos los que hemos 
encanecido en el servicio, estamos muy agradecidos á su 
celo, á su valo r, á su humanidad y á su abnegación.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : El Sr. Presidente del Con
sejo ha eludido la comparación con otras escalas, dicien
do: «hemos hecho lo que la Sanidad militar nos ha pro
puesto.» S. S. sabe que ántes habia auxiliares practicantes 
y otros ayudantes á quienes fué preciso marcarles su gra
do en la escala. Pero desde el momento en que se exige 
una carrera concluida, me parece que debia darse mayor 
categoría. ¿Hay razón para que un Cura castrense ó un 
Fiscal de segunda clase tenga la de Capitán y no la tenga 
un Médico ó Farmacéutico con una carrera larga y peno
sa , con una rigorosa oposición y unas pruebas como las 
que se exigen de ir á los presidios de Africa por dos años?

Cuando hay un error ó una injusticia, es necesario 
repararlos. Yo creo que lo que he dicho pesa en el ánimo 
del Gobierno y la comisión, y si no lo aceptan, es por
que dicen: ya que la Sanidad militar no lo ha propuesto, 
que pague la pena si ha tenido culpa.

Pero el legislador no debe atender á esto y donde 
encuentra el error debe repararlo. * K

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Si los Sres. Diputados se han fijado en los cuerpos que 
forman las diversas clases del ejército , verán que se ha 
tomado en cuenta, para la asimilación de ellas á las gene
rales del ejército, el número de clases que h ay : por con
siguiente , si en Sanidad militar hay siete, no se puede 
entrar con la consideración de Capitán sin suprimir una 
de las clases. Por lo demás, el Gobierno no tendría in
conveniente en aceptar la asimilaciou de los primeros y 
segundos Ayudantes con los Capitanes; la única razón es 
esta del número de clases que han de terminar en Maris
cal de Campo.

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Creo que podíamos que
dar conformes con lo que ha dicho el Sr. Presidente del 
Consejo dando á dos clases la misma categoiía como se 
hace con los Capellanes, que tienen la misma categoría, 
sean de entrada, ascenso y término.

El Sr. U G A R T E : La comisión tiene que contestar al 
Sr. Calvo Asensio para convencerle de que no ha habido 
falta de equiparación en la ley.

Las armas generales del ejército sirven de norma para 
asimilar las categorías, así que debe empezarse por fijar 
estas. Los cadetes que están en los colegios, dice el señor 
Calvo Asensio, que con dos ó tres años concluyen su car
rera: es cierto; pero como se les examina de ciertas mate
rias al entrar, pueden calcularse cinco años lo que tardan 
en salir á Alferéces; en esta clase están seis ó siete años, 
y resulta que para salir á Tenientes tienen que pasar 4 4 
ó 12 años. En las armas facultativas salen desde luego 
los alumnos á Tenientes; pero en sus academias no se 
puede entrar ántes de los 46 años, y como tienen que es
tar cuatro en ellas, resulta que salen con 20 ó 21. Las car
reras de medicina y farmacia se terminan próximamente 
en esta misma edad, y hé aquí cómo hay una equipara
ción entre estas carreras y las armas espaciales, dando á 
los Médicos del ejército á su ingreso la categoría de Te
nientes.

Pero S. S. se ha detenido en las asimilaciones de los 
cuerpos juridico-militar y castrense; la comisión, ade
más de atenerse á las escalas que le han presentado estos 
cuerpos, ha tenido presente que no caben más grados 
dentro de ellas para llegar al debido, y téngase presente 
que en estas carreras no se puede llegar más que á Coro
nel, cuando en la de Sanidad militar se puede llegar á la 
alta categoría de Mariscal de Campo. Además, estos dos 
institutos representan la justicia y el clero militar, y es 
preciso darles cierta categoría.

Dicho esto , para indicar que la comisión no ha proce
dido de ligero, creo que S. S. se convencerá de la razón 
que ha habido para hacer las asimilaciones como apare
cen de ese artículo.

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Yo no dezconozco el méri
to de las carreras especiales; al contrario, me complazco 
en reconocerlo; pero también en las carreras universita
rias, al concluir los seis años de filosofía, hay que pasar 
por un exámen para obtener el grado de Bachiller, y lue
go hay que cruzar el año preparatorio de las carreras es
peciales ántes de entrar en estas; pero aun dejando esto á 
un lado, veo que se ha olvidado que hay en las carreras 
especiales militares una compensación en los mismos es
tudios, puesto que los alumnos tienen un sueldo á los tres 
años de ca rre ra , lo cual no sucede en las universitarias, 
en que hay que hacer sacrificios hasta concluirlas, y des
pués solo se obtiene un título que sirve para ejercer ó 
para tener el derecho de hacer una oposición. Por esta 
razón es por lo que yo pido una equiparación de las cla
ses médicas con las juridico-militar y castrense, eq las 
cuales, sobre todo en la prim era, se puede llegar lo mis
mo que en el cuerpo de Sanidad hasta la elevada catego
ría de Mariscal de Campo, siendo Ministros togados del 
Tribunal de Guerra y Marina.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Señores, al querer admitir la idea del Sr. Calvo Asensio, 
se tropieza con una dificultad, que sin duda se ha tenido 
presente al dictar el reglamento de Sanidad militar. En el 
ejército no ofrecería inconveniente la idea que yo indi
qué ántes de que á la entrada se diera la categoría de 
Capitán; pero en la marina sí, porque hay buques que 
están mandados por Tenientes, y si se diera la categoría 
de Capitán al Médico, tendría este más que el Coman
dante del buque ; *v como no es posible dar menos cate
goría á los Médicos*de marina que á los del ejército, no 
se puede aceptar la idea que yo indiqué ántes con objeto 
de complacer al Sr. Calvo Asensio.

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Yo no hago £mpeño en 
que se admita todo lo que he dicho; pero la Sanidad mi- 
litar y la marítima tienen distintos reglamentos, y ade
más , aunque sea un Teniente el que manda un buque,

no se podrá nunca suponer que el Médico quiera man
dar más que él.

El Sr. £ A G A S T A . Yoy á hacer algunas observaciones 
respecto de lo que falta en la ley: veo un cuerpo auxiliar 
de Sanidad m ilitar, pero n o n  : cilantro un cuerpo de ve
terinaria.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Ese cuerpo, que efectivamen
te no está en la ley , se ha traido á ella por medio de una 
enmienda que la comisión está en ánimo de aceptar.

El Sr. S A G A S T A : En su caso, cuando llegue la en
mienda diré lo que tenia que decir.

Leido el art, 51, fué aprobado.
Se leyó el i 2 y la siguienda enm ienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el pár

rafo tercero del art. 52 , capítulo N , tít. 2.* del proyecto 
de lev de ascensos m ilitares, se supriman las palabras 
*á primer Médico ó Farmacéutico; y cuando se suprima 
este empleo , desde primer Ayudante.»

Y asimismo que el párrafo cuarto del referido artículo 
se redacte en la forma siguiente: «De Médico ó Farmacéu
tico mayor á Subinspector por antigüedad y elección.»

Y por ú ltim o, que el párrafo quinto del mismo a r 
tículo se redacte de la manera siguiente : *De Subinspec
tor deprím ela clase á Inspector, dándose una vacante á 
la antigüedad y dos á la elección, á propuesta de la Jun
ta facultativa.»

El Sr. L A T O R R E  >D. Cárlos): Dos extremos abraza mi 
enm ienda; el primero es relativo á la supresión de la 
clase de segundo Comandante: respecto de este , ya no 
hay caso , y por lo tanto no me ocuparé de él.

Pero mi sistema desde que empezó la discusión de es
ta ley ha sido la igualdad. ¿ Cómo considera la comisión 
al cuerpo de Sanidad m ilitar? ¿Como facultativo? Puéa 
aplíquele los principios que á estos cuerpos se aplican 
para los ascensos, y no se hagan estos para unosfcuerpos 
facultativos de un m odo, y para otros de otro.

De primer Médico á Subinspector se asciende por an
tigüedad , como se debe: pero de Subinspector de prime
ra clase á Inspector, se asciende por elección: aqui des
aparece el principio de los cuerpos facultativos, en los 
que se asciende dando una vacante á la antigüedad y dos 
á la elección. Por esto he presentado esta enmienda, y 
ruego á la comisión que reflexione bien sobre su funda
mento, para que corrija el defecto de que acuso al a r
tículo.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Señores, la prueba de la 
bondad da la ley es que toda la oposición que la hacen 
distinguidas personas se funda solo en dos ó tres puntos. 
Rebatidas , pues, una vez las razones de los que nos ata
can , lo están siempre. La primera parte de la enmienda, 
S. S. no la ha apoyado, y no tengo que ocuparme de ella; 
pero respecto al segundo punto, S. S. quiere asimilar la 
clase médica militar á las armas especiales, y yo no creo 
que pueda haber esa asimilación para ese efecto: por con
siguiente no encuentro razón de fundamento para variar 
erartículo, y ménos cuando después de la asimilación de 
Coronel, siendo muy pocas las personas que puedan as
cender , deba dejarse* á la elección el ascenso para darle 
al mérito sobresaliente.

Yo desearía que S. S. se convenciera de la razón que 
asiste á la comisión, como ántes tuvimos el gusto de que 
se convenciese el Sr. Calvo Asensio.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Yo no he entrado á emi
tir razón ninguna para sostener que deban asimilarse las 
clases de Sanidad á los cuerpos facultativos; he pregunta
do si se debia asimilar ó n o , y en ese sentido he hablado 
lueco manifestando que no se rigen sistemas en el artícu
lo ni para un caso ni para el otro.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Según el Sr. Latorre , la co
misión ha redactado el artículo de un modo poco claro: 
yo tengo que decir á S. S. que su argumentación recae 
sobre todos los que se han ocupado de esta ley, y que 
adm ito, pues , la parte de responsabilidad que me toca; 
pero le diré á S. S. que no puaiendo asimilar exactamen
te la clase de Médicos militares á las de los cuerpos espe
ciales, se han tomado los ascensos de una y otra manera, 
tanto por antigüedad como por elección.

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos): Señores, está visto que 
no es fácil que nos pongamos de acuerdo la comisión y 
y o ; pero algunas veces sucede to que con la enmienda 
del Sr. González de la Yega, y esto me debe consolar.

Por lo demás, yo no he dicho que la redacción del ar
tículo no era clara : clara sí e s ; pero no obedece á n in 
gún principio, á pesar de que hayan sido muchas las per
sonas que hayan entendido en la ley, y yo no comprendo 
que no se puedan equiparar las clases de Sanidad con 
los cuerpos facultativos para el método de sus ascensos, 
mucho ménos cuando en ningún caso se consigna en la 
ley la elección en absoluto más que para el paso de Sub
inspector á Inspector en el cuerpo de Sanidad militar.

El Sr. CALVO  A SE N SIO  : Yo no he quedado conven
cido de lo que ántes me dijo la comisión; en lo único qu t 
quedé conforme fué en la indicación que hizo el Sr. Pre
sidente del Consejo, y que la comisión no quiso admitir.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : No puedo seguir discutiendo 
con el Sr. Latorre, porque me lo prohibe el reglamento; 
pero le diré que habiendo oposición para algunos de los 
ascensos, es claro que no puede tenerse para ello el mis
mo método que para los cuerpos facultativos militares.

En cuanto al Sr. Calvo Asensio , yo creí que hubiera 
quedado convencido al ver que la comisión y el Gobier
no estaban dispuestos á aceptar su indicación,, y que no 
habían podido hacerlo para no incurrir en una injusticia 
respecto de los Médicos de marina.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): En el cuerpo de Sani
dad militar no se asciende por oposición; lo único que 
hay por oposición es la entrada en el cuerpo.

Puesta á votación la enmienda fué desechada.
Leido el art. 52 , dijo
El Sr. c a l v o  A S E N S IO  : Deseo que la comisión me 

explique, ya que abraza tres medios de ascenso, teniendo 
en cuenta la antigüedad, la oposición y la elección , qué 
garantías van a tener los que entren por oposición para 
que no puedan ser perjudicados por los ascensos por elec
ción.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : No sé si podré contes
tar por completo á S. S. Hasta la categoría ae Coronel no 
hay más que antigüedad y una vacante á oposición. De 
esto, por consiguiente, no hay que hablar; en las catego
rías sucesivas, la elección la ha de hacer la Junta faculta
tiva, que la comisión no sabe como elegirá, porque las re
gias para esta elección solo pueden fijarse en el regla
mento.

El Sr. C A L V O  a s e n & i o  : Suplico al Gobierno entón
eos que al formar los reglamentos procure evitar la po
sibilidad de que los ascensos por elección sedén al favori
tismo.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :El 
Gobierno, al formar los reglamentos, cuidará de que se 
haga de modo que la elección no pueda recaer si no en el 
mérito reconocido.

Sin más discusión se aprobaron los artículos 52 y 53 , 
y se suspendió la de la ley.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Rivero Cidraque): Orden 
del dia para mañana: dictámen de la comisión de peticio
nes y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Por el Ministerio de Negocios extranjeros de Tur

quía se ha expedido el siguiente decreto:
«El dia 20 de Febrero próximo se abrirá en Cons- 

tantinopla una Exposición industrial que durará tres 
meses.

Serán admitidos en dicha Exposición, no solo los 
productos de la tierra y de la industria, sino también 
fas máquinas é instrumentos agrícolas ae uso prácti
co, procedentes de fábricas extranjeras.

Los expositores disfrutarán el beneficio de enviar 
los objetos que quieran exponer libres del pago de 
derechos de Aduana.

Deberá entenderse que la admisión de los pro
ductos extranjeros se limita á esta sola categoría, y  
que ningún fabricante podrá enviar más de un obje
to de cada género.

Los expositores deberán remitir á la Embajada 
otomana en París, para que esta lo verifique sin re
tardo á Constantinopla, una lista de los productos 
que desean exponer, expresando la calidad, cantidad 
y dimensiones, á fin de que se les reserve e\ local 
necesario.

Los objetos que después de haber estado expues
tos no hubiesen sido vendidos por cuenta de los ex
positores , no gozarán de otro beneficio que el de la 
avPTTí'inn de los derechos de Aduanas.»

Otro decreto ha sido expedido por el Gobierno 
Imperial otomano previniendo que los individuos que 
por cualquier motivo pasen á los Estados del Imperio 
otomano sin estar provistos de los pasaportes y docu
mentos necesarios; visados y refrendados por las Le
gaciones y Consulados de Turquía, no sofáldente no 
serán admitidos en ningún punto del Imperio, sino 
que serán expulsados y enviados en el mismo buque 
que los hubiere conducido al país ó puerto d# donde



procedan ; y si hubiesen ido por tierra, asimismo se
rán exp u lsados v con d u cid os  bosta la frontera.

iil día 5 del p róx im o  m es de F ebrero se reunirá 
en B elgrado la com isión  europea encargada p r in c i
palm ente de em itir su d ictam en  acerca de los puntos 
siguientes: señalam iento del radío de la fortaleza de 
Belgrado : cantidad que  el G ob iern o servio ha de pa 
gar p or m dem niz'acich  á los antiguos habitantes e x 
prop iad os del barrio tu rco : in d icación  del núm ero 
de tropas ote,manas q u e  en lo sucesivo form arán la 
gu a in ic ion  de la citada fortaleza.

Fd Com isario n om b ra d o  p o r .e l  G obierno im peria l 
de Francia para tom ar parte en los trabajos de dicha 
eomisior^ es el Paren d e  A n d lau  . agregado m ilitar á 
la E m bajada de Francia en Y iena. Austria estará re
presentada p or  el M ayor H opfm ger, y  la S u blim e 
Puerta p or  Y e h c m e t-A lí-B e y . Ignórase todavía  q u ié 
nes sei*á.n los com isionados de las dem ás Potencias.

begu n  not cías de Y iena, fecha 22, so lía  sabido en 
aquella  capital q u e  la Puerta otom ana concentraba 
tuerzas m ilitares en las fronteras de Bosnia v H erze- 
gow ina  . asegurándose adem ás q u e  m u y  pronto 
adoptará igual d isposición  respecto  de Servia, si b ien  
nada parece  haberse resuelto acerca  de este ú ltim o 
punto.

Por su parte el G abinete austríaco, á pesar de las 
aserciones de a lgunos p er iód icos  extran jeros , no ha 
o r d e n a d o , según la F r a n c e , m ovim ien to a lguno á sus 
tr o p a s , ni adoptado p recau cion es  en el sentido de las 
resueltas p or  la Puerta.

INTERIOR.
M a d r i d .— La Academia de la lengua, segun anuncia 

uno de nuestros colegas, lia confiado al obispo de Siguen- 
za, SiyBenavides,la redacción déla oración fúnebre que 
ha de pronunciarse este año en las honras anuales que 
aquella corporación consagra á Miguel de Cervantes Saa- 
vodra.

 Habiéndose quitado ya la cubierta de cristales y
concluido ias obras que se estaban ejecutando en el pasa
je  titulado Villa de M adrid, se va á abrir de nuevo al pú
blico esta travesía, que está perfectamente enlosada , y 
por la que no se permitirá el paso de carruajes ni caba
llerías.

ÍNDICE |
DE DAS DEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIR- j

CULARKS PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES. 1
1

Fn 1.®— Real decreto mandando que las secciones del Pon- f 
sejo de Estado continúen compuestas del mismo ( 
núm ero de individuos que el año anterior.— Nú- | 
mero 1. \

Otro aprobando el reglamento general para el cum - \ 
plimiento de la ley sobre constitución del Nota- i 
riado.—-Idem.

Real orden resolviendo lo oportuno acerca de la crea
ción  de un arbitrio que proponía el Ayuntamiento 
de Lorca.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 2.— Otro de resoluciones del mismo Ministerio.— Nú
mero 2.

Real decreto declarando desierta la apelación en pleito 
pendiente entre D. Calixto de Vargas López y  co n 
sortes, y  la Hacienda pública sobre exención del 
pago de la contribución de consumos.— Idem.

En 8.— Otro admitiendo á D. José Gutiérrez de la Con
cha la dimisión del cargo de Embajador cerca de 
S. M. e! Em perador de los franceses.— Núm. 3.

Otros mandando proceder á nuevas elecciones de D i
putados á Cortes por ios distritos de Olot, Vivero, 
Palma y Elche de la Sierra.— Idem.

Real orden nombrando Registradores de la Propiedad 
en varios distritos á los individuos que se m encio
nan.— Idem.

Real decreto declarando im procedente el recurso de 
revisión interpuesto por D. Emilio Olloqui, Cónsul 
de España en L isboa , contra la Adm inistración en 
autos sobre devolución del importe del 2 por 100 
que aquel percibió de la testamentaría de Don 
Juan Iglesias.— Idem.

En 4.— Otro adn itiendo á D. Luis Mayans la dimisión del 
cargo de Consejero de Estado.— Aid». í.

Otros admitiendo á D. José Ignacio Escobar la d im i
sión del cargo de Visitador prim ero en comisión

, de establecimientos pena l i s , y nom brando en su 
lugar á D. Rafael Perez Vento.—  Idem.

Otros admitiendo la dimisión que ha presentado Don 
Carlos Navarro del destino de Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de F om ento, con ce 
diendo ascensos de osea h y nom brando sétimo de 
la referida clase á D. Bafaéi Illanco y Alcalde.— ídem.

Real orden nom brando Vocales del Jurado que lia de 
calificar los proyectos ce edificio para Ministerio 
de Fomento á los señores que se designan.— hú-m.

Real decreto admitiendo á 1). Zacarías José Casa\ai la 
dimisión de! cargo de Oficial segundo de la clase 
de prim eros de la Dirección do Ultramar.— Idem.

Distribución ele fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Enero, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En o.— Real orden disponiendo se anuncie la subasta de 
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas.— Num. 5.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Jdem.

Real decreto declarando desierta la apelación en plei
to pendiente entre ei Ayuntamiento de Soller y los 
perceptores de aguas de la misma población sobre 
aprovechamiento de las aguas de la fuente llamada 
la Alquería del Conde.— Idem.

En 6.-— Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes los presupuestos generales 
de gastos é ingresos para el año de 1863 a 1864.—  
Número G.

Otro autorizando al mismo Ministro para presentar 
á las Cortes las bases á que han de ajustarse ios 
Aranceles de im portación en el reino de los géne

ros , frutos y efectos extranjeros do nuestras pose
siones de Ultramar Y l°s fh' c \porlacion.—■-Idem. 

Otro -autorizándole para prese:.lar ' un prom eto de 
ley suprimiendo el estanco <.L la } Y  ora y decla
rando libros:; fabricación y . afi.   fdcir.

Olio autorizándole también pa-a soior-mr a las Cor
les un proyecto de ley reform ndo las tardas de la 

•contribución de consumos.— ; hm.
Otro autorizándole asimismo pe -a presenta!* un pro

yecto de le;, con el objeto d. restablecer un im
puesto sobmo el trasporte de los viajeros p;,r los ca
minos de hierro.- Idem.

•dio autorizándole para presc.nb.r un pro\oc!ode ley 
declarando puertos franco:, l: .s plr/as de Malilla y 
Chafa riñas.— Mein.

Otro autorizándole para prese: lar un pi m e r lo  de 
ley con objeto de anticipar la liquidación \ entre
ga á los pueblos del papel de la Deuda del Estado 
equivalente al producto de la venta, de propios.— 
Idem.

Otro autorizándole para someter á la deliberación de 
las Corles un proyecto de ley para la aprobación 
de los suplementos de crédito y créditos extraor
dinarios concedidos sobre los presupuestos de 180! 
v t 80 i. — ídem.

En 7.— Real orden resolviendo lo conveniente acerca del 
reconocimiento como carga de justicia de una pen
sión de 2.000 rs. anuos que reclama, el Marqués de 
balita Cruz.— Núm. 7.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. l.eocadio del Rio so 

bre mejora de clasificación de derechos pasivos.—  
Idem.

En 8.— Real orden confirmando la negutha de autoriza
ción del Gobernador de Toledo para procesar á 
D. Juan Antonio Escudero y otro , y declarándola 
innecesaria respecto de los sujetos de que se hace 
mención.— Núm . 8.

Otra declarando lo conveniente acerca de los terre
nos que como de dominio público se conceden á 
las empresas de ferro-carriles .— Idem.

Resúmen de resoluciones rela!i\as al personal de ias 
secciones de Fomento.— Idem.

En 9.— Real orden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Zamora para procesar á 
D. Manuel A rés .- -Non■. 3.

Otra resolviendo que Antonio Hernández, quinto por 
el cupo de Almería , se baila comprendido en la 
excepción que se cita , y más que expresa.—  Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por Doña María Mercedes \i- 
llanueva sobre que se la declare con derecho á 
pensión de Monte-pío.— Idem.

En 10.— Real orden mandando que se habilite la Aduana 
de Aldeadávila para importar del extranjero car
bón vegetal y maderas de construcción.— Núm. 10. 

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de M urcia,1 y concediendo autorización 
respectivamente para procesal- á D. Esteban Bueno 
por tres hechos de que se hace mérito .— Idem.

Otra resolviendo que en los casos en que los Ayun
tamientos no tengan persona que desempeñe la 
Depositaría de los fondos , se declare cargo conce 
jil, y más que expresa.— Idem.

Resúmen de Real orden manifestando que S. M. ha 
visto con agracio las diligencias y sacrificios he
chos por el Rector de la Üni\ersidad de ¡santiago 
para la creación de un colegio de sordo-mudos v 
de ciegos.— Idem.

Real decreto anulando lo actuado en primera instan
cia en pleito entre el Ayuntamiento de Peralejos 
y  D. Antonio Caja sobre liquidación de cierto cré
dito.— Idem.

En 11.— Otro admitiendo á D. Emilio Alcalá Galiano la di
misión del cargo de Oficial cuarto de la primera 
Secretaría de Estado.'— Núm. I 

Otro admitiendo á D. Antonio Cámr\as del Castillo la 
dimisión det cargo de Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación.—  Idem.

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Jefe de 
la Sección de construcciones civiles en el Ministe
rio de la Gobernación ha presentado I). José Eldua- 
yen.— Idem.

Otro admitiendo á D. Antonio Yene y Zorrilla la di
misión del cargo de Fiscal de nove-las.— Idem.

Otro admitiendo á D. José Nacarino Bravo la dim i
sión del destino de Oidor de la Audiencia de Ma
nila.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Direc
tor do Agricultura, industria y Comercio ha pre- 
>ei.iado ]). Constantino Árdan 'z.— :dnn.

Olio admitiendo á D. Manuel . gui-.re do lejana la 
dimisión del cargo de Oficial de ir mase de terce
ros del Minist crio de Eomonb .— lo m.

Real órden ro.-ol\iendo que los c-.jnwnios celebrados 
entre España y los Gobiernos de Austria y Cucado 
de Nassau sobre recíproca ex/redíeiou de malhe
chores .-man cumplimentados por ios Tribunales 
del fuero ordinario.— ídem.

Resúmen de resoluciones del MírAtemo de Marina.—  
Idem.

Real decreto confirmando ia R e d  úreeu de 4 ue Ju
lio de 1860, por la que se ma¿.dó (yantase sin elec
to el registro Trueno.-— ídem.

En 12.— Otro admitiendo á I). Emilio Ferrar la dimisión 
del cargo do Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia.— Núm. m.

Real orden conformándose con i voto del tribunal 
nombrado pora calificar los >sabayas presentados 
al concom o de premios anuales de la Biblioteca 
Nacional,—  Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Orem e [ ara procesar á Baltasar 
Otero y otro.'— Idem.

Otra confirmando la luyativa del de Alicante para 
procesar á 1). José Sánchez y Pascual.— Idem. 

Circular resolviendo que tas cuatro primeras reglas 
de la Real órden circular de Mi de Agosto de i 57 
se sustituyan con la que se expresa.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Minisfi rio de la Guer
ra.— Idem.

En 13.— Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Granada para proceda- á 
D. Eduardo González ( Ida.—Num. i 3.

Otra mandando proveer varias cátedras vacantes en 
algunos Institutos de segunda enseñanza.— Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería destina- ; 
dos á continuar sus servicios en el ejército de 
Cuba con el empleo superior inmediato— Idem.

Otra de los sargentos primeros destinados al mismo : 
ejército.— Idem. ,

Real decreto declarando improcedente el recurso de j 
re\ ision en p l e i t o  entre los pueblos de Roo y Ca- \ 
rnarmeña y el (j0 Tielve sobro apro\echamiento ¡ 
de pastos.- Idem. \

En ! ( .--Resumen de Real órden nombrando inspector de j 
Estadística de la provincia de Toledo á D. José Ru
tóte Muñoz.-- Núm. 1 s. i

Real orden coníirmando la negativa de autorización 
de! Gt ecuador do Valencia para procesar á Juan 
Bainnís Forree.—.Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem. j

Real pleuroto dejando sin efecto lo actuado ante el Con
sejo provincial de Hnelva en pleito entre Doña Pi- l 
lai1 Jiménez y la Hacienda pública sobre nulidad \ 
de ja venta de unos terrenos.— Idem. j

En 1 o. Otro nombrando Oficial segundo de la clase de 
cuartos en la primera Secretaría de Estado á Don : 
Francisco di' Figuera.— Núm. 15. ¡

Resumen de Reales órdenes concediendo ascensos ; 
de escala á los auxiliares de la misma Secreta- ! 
ría.— Idem. !

Real decreto nombrando Oficial cuarto de la clase j 
do primeros de la Dirección de Ultramar á D. José ! 
de Castro y Serrano.— ídem. \

Real órden nombrando Registradores de la Propie- ] 
dad de los distritos de Dolores y  Montefrio á los 
señores que se designan.— Idem. \

Otra dictando reglas acerca de los trasportes por los 
can linos de hierro.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
Idem.

En 16.— Real órden aprobando las trasferencias de la 
concesión y fianza del canal de riego titulado Prín
cipe de Asturias, derivado del rio Esla , hechas á 
favor de D. Guillermo Paríington por D. Euge
nio García Gutiérrez — Núm. 16.

Otra autorizando á D. Marcelo Arrillaga y  otro para 
aprovechar las aguas del rio Berástegui como fuer
za motriz de una fábrica de papel.— Idem.

Otra mandando proveer la plaza de Profesor de d i
bujo de figura . vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Yalladolid.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos nombrados pa
ra servir los empleos que se les señalan en el ejér
cito de Cuba.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 17.—-Real decreto nombrando Consejero de Instruc
ción pública á D. Juan Manuel Monta Iban.— Núme
ro 17.

Real orden disponiendo que desde 1.° de Agosto de 
1863 no tengan curso legal en la Península las mo
nedas de oro de cuatro, dos y un peso, procedentes 
de !a casa prov isional do Moneda de Filipinas.— Idem. 

Otra declarando innecesaria la autorización del G o
bernador de Salamanca para procesar á D. Cipria
no González.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Lérida para procesar á Antonio Cas- 
te!! ó y otro.— Idem.

En 18.— Otra confirmando la negativa del de la Coruña 
pa.a 'oce.su* á f). José Perez y Rey.— Núm. 18. 

Otra declarando innecesaria la autorización del G o 
bernador de Alicante para procesar á Joaquín Pons 
y Pellicer.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Antonio Iribarren 
paia apro\echar las aguas del rio Hayederreta co 
mo motor de un molino harinero.— Idem.

Resúmen de resoluciones para Ultramar.— Idem.
Reai decreto desestimando la demanda presentada 

por I), llafaél Sánchez Mendoza contra la Real ór
den de i i de Abril de 1859 sobre abono de pérdi
das \ deterioros con el motivo que se indica.— 
Idem.

En 19.— Real órden confirmando la negativa de autori
zación del Gobernador de Guipúzcoa para proce 
sen* á D. Miguel Francisco de íbarrola.— Núm. 19. 

Otra confirmando la negativa del de Salamanca para 
procesar á D. Cipriano González y otro.— Idem. 

Resumen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 20.— Reales decretos admitiendo á I). Leopoldo OT)on- 
neil la dimisión del cargo de Presidente del Conse
jo  de Ministros y Ministro de la Guerra y de Ultra
mar . y nombrándole Presidente del Consejo de 
Ministros y .Ministro do Ultramar.— Núm. 20.

Giro admitiendo ia dimisión que del cargo de Minis
tro de Estado lia presentado D. Saturnino Calderón 
Collantes.— lee»}.

(Uro admitiendo á D. Santiago Fernandez Negrete 
la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia.— / ron.

Otro admitiendo á D. Pedro Salaverría la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda.— Idem.

Otro admitiendo á i). Juan Zavála la dimisión del 
cai go de Ministro de Marina.— Idem.

Olía# admitiendo á D. José de Posada Herrera la d i
misión dei cargo de Ministro de la Gobernación.—  
ídem.

Otro admitiendo al Marqués de la Yega de Armijo la 
dimisión del cargo de Ministro do Fomento.— Idem. 

Otro nombrando al Duque de la Torre Ministro de 
Listado.— Idem.

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á Don 
Nicomedes Pastor Diaz.— ídem.

Giro nombrando á I). Pedro Salaverría Ministro de 
Hacienda.— ídem.

Otro nombrando Ministro de Marina á D. José María 
de Buslillo.— ídem.

Otro nombrando Ministro de la Gobernación al Mar
qués ce ia Vega de Armijo.-  Id<:m.

Otro nombrando á I). Francisco de Luxán Ministro 
de Fomento.— ídem.

Otro nombrando .Ministro de la Guerra á 1). Leopoldo 
O’ Doneil.— ídem.

| Otro disponiendo que D. Leopoldo O’Donellseencar 
gue interinamente del despacho del Ministerio de 
Ai,¡riña.— ídem.

Concesión de lleyimn exequátur ú los Cónsules que se 
designan para ejercer su cargo.— Idem.

En 21.— Real orden confirmando la negativa de autoriza

ción del Gobernador de Guadalajara para procesar 
á D. Lúeas Muñoz.— Núm. 21.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador d e  Tarragona para procesar á D. José Pi
nol.— Idem.

Otra declarando de utilidad pública la obra parala  
conducción  de aguas á la villa de La Bisbah— Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Matute para 
utilizar las aguas del río Rigüelos en el abasteci
miento de la población.— Idem.

Relación de ios Capitanes de caballería colocados y 
trasladados de unos cuerpos á otros.— Idem.

Gira dé los individuos de infantería del ejército de 
Filipinas nom brados para los empleos que se d e 
signan.— Idem.

Otra de los seis Tenientes á quienes se confiere el 
empleo de Capitán.— Idem.

En 22.— Real decreto nom brando á D. Manuel María Azo- 
fra Director de A gricu ltura, Industria y  Comer
cio.— Núm. 22,

Otro concediendo ascensos de escala á los Oficiales 
del Ministerio de Fomento.— Idem.

Otro nom brando Comisario Régio del Observatorio 
astronómico y m eteorológico de Madrid á D. Vi
cente Vázquez Queipo.— Idem.

Resúmen de Real órden concediendo ascensos de es
cala á los auxiliares del Ministerio de Fomento.—  
Idem.

Real órden disponiendo se plantee desde luego el ser
vicio de inspección y vigilancia en el trayecto de 
IIaro á Bilbao que forma parte del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao. Idem.

Otra confirm ando la negativa de autorización del 
Gobernador de Málaga para procesar á D. Ramón 
Gómez Riva.— Idem.

Otra confirm ando la negativa del de Zamora para 
procesar á D. Manuel Torio.— Idem.

En 23.— Real decreto nom brando Vocal de la Junta de 
Estadística al Brigadier D. Joaquín Blake, con fi
riéndole la Dirección de operaciones geodésicas.— 
Número 23.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Nicolás Suarez Cantón.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
com petencia suscitada entre el Gobernador de 
Búrgos y el Juez de primera instancia de Lertúa.—  
Idem.

Otro decidiendo en el mismo sentido una com peten
cia entre el Gobernador de Pontevedra y  el Juez 
de primera instancia de Tuy.— Idem.

Otro declarando de utilidad pública las obras de 
desecación y . saneamiento de la laguna llamada 
A lb a , en la provincia de Segovia.— Idem.

Resúmen de Real órden aprobando el presupuesto del 
Instituto-Colegio de Vergara.— Idem.

En 24.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de Logroño y  el Juez de primera instancia 
de Calahorra.— Núm. 24.

Real órden dictando reglas acerca de la autorización 
concedida á 1). Diego María Madolell para practicar 
los estudios de un canal que utilice las aguas so
brantes del rioM eninar.— ídem.

En 2o.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de Córdoba y el Juez de primera instancia 
de Castro del R io.—Aúm. 25.

Otro decidiendo á favor de ia Administración una 
competencia entre la Sala primera de ia Audiencia 
de Albacete y  el Gobernador de Cuenca.— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provin 
cial de Zaragoza en pleito entre Martin Rubio y la 
Hacienda pública sobre imposición de multa á 
aquel com o defraudador de la con tribu ción .—  
Idem.

En 26.— Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Málaga para procesar á 
D. Manuel Espinosa.— Núm. 26Á

En 27.— Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra.— Núm. 27.

En 28.— Real decreto admitiendo á D. José María Bustillo 
la dimisión del cargo de Ministro de Marina.—  
Núm. 28.

Otros admitiendo al Marqués de los Castillejos la d i
misión del cargo de Ingeniero general del ejército, 
y nom brando en su lugar al Teniente General Don 
Cayetano de Urbina y Daoiz.— Idem,

Otro nom brando Director de Adm inistración militar 
al Teniente General D. Antonio María Blanco y 
Castañola .— Idem.

Otros nombrando Capitanes generales de Navarra v 
Extremadura al Teniente General D. José María 
La viña y  al Mariscal de Campo D. Leoncio de Ru
bín.— Idem.

Otro nom brando Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Ramón 
Nouvilas.— Idem.

Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de la Coruña para procesar á 
F ranc i s c o Vi liar.— Idem.

Otra dando gracias á D. Joaquín Roure por la m em o
ria titulada Ensayo de Estadística médica, y  más 
que expresa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 29. —  Reales decretos nom brando Gobernadores de 
B arcelona, Granada, Yalladolid y  Guadalajara á 
los señores que se designan.— Núm. 29.

Otro nom brando Ordenador de Pagos del Minístério 
de Fom ento á D. Mariano Cancio Y illa-am il.—  
Idem.

Otro concediendo ascensos de escala en la clase de 
Oficiales terceros del mism o M inisterio, y  n om 
brando para la vacante que resulta á D.'Manuel 
Cañete.— Idem.

Otro nom brando Vocal de la com isión de pesas v 
medidas á I). Frutos Saavedra Meneses.— Idem,

Otro concediendo á D. Matías Vila y  otros la creación 
para fundar el Banco de Reas.— Idem.

Real órden aprobando los estatutos y  reglamento del 
mismo Banco.— Idem,

En 30.— Reales decretos mandando proceder á huevas 
elecciones de Diputados á Cortes por los distritos 
de Chiva y Cangas de Tineo.— Núm. 30.

Real órden mandando que los objetos ó mercancías 
depositados en las estaciones ó hallados en los c o 
ches y cuyos dueños no se hayan presentado en el

plazó que áe señala, se subasten en la forma q u é ’ > 
se expresa.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
l a  obligaciones del mes de F eb rero ; aprobadá en  f 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 31.— Real decretó nom brando' á D. Jíiv^ér1 de
Embajador extraordinario y pl en Ifioteftc i a rio ! cer
ca de S. M. el Empérador' de lfos' fraftéésesl-^Afw1-1 J
mero 3 1.

Otro nom brando Oficial de la clase de primerod d e l t 
Ministerio de la Goberhádioñ á D. Daniel Carbfa- 
llp. — Idem.

Otro declarando cesante á D. Bernardo Torrojú; F is
cal de imprentá de Madrid.— Idem.

Otro nombrandú'ÍHsca 1 de imprenta de Madrid'á Dcní f 
Ricardo Chaedíi V Gómez.-—Idem '.

Otro nom brando ¡Fiscal especial de noVeías d e  Ma
drid á D. Gabriel Estrella.— Idem.

Otro reform ando’ en algunos puntos el reglam ento 
dictado para la ejecución de la ley de Minas.*^ * 
Idem.

Real órdeh dictaiido reglas para óbtetiéC la m ayer 
uniformidad posible en la práctica de lás dilígeiv* 
cias periciales que tienen lugar en Tés1 expediente s 
de minas. —  Idem i

Otva resolviendo lo conveniente acertía de la canti
dad que h ad e  abonar él adjudicatario de la conce- ' 
sion del ferro-carril de Granollers á San Juan de ‘ 
las Abadesas al dueño de los estudios'y proyecto.—  
Idem.'

Otra disponiendo den principio el i.* de M ayólos 
exámenes en el colegio Naval militar para cubrir 
30 plazas extraordinarias. —  Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

BOLETIN DE TEATROS. 

EF domingo y luneá próximos tendrán lugar la Aeree 
ra y cuáétá función de rla Academia lírico-dramática La 
InfM tii, en él teatro deLope de Vega, porfiándose-en es
cena la loá titulada Gloti'a futura'; ia zarzuela en un acto, 
escrita para ninas, titulada Amor filial'; ia zarzuela en  un 
acto nueva Por salirse de su ésféra , v la pieza en un acto, 
nueva también , El tio Fidel. ’

No difdainos que los infantiles actores sabrán con - 
quistáb Tos áplausos del público, como lo han hecho en 
los teatúos del Circo y Novédades.

a n u n c i o s

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— EL 
Consejo’ dé AcfiMrtfstracion, en vista deh resultado del 
e jercíció  dé¿ 1862 *, ha acordado repartir á los señores ac
ción i sf a S ’efi caiifbió de los cupones vencidos hasta el dia, 
el 6 pjoV jóó'dél valor desembolsado, ó sean 30 rs. por 
acción.

Con objetó dé*dar Liíavor'impulso á la explotación de 
las minas y eüsáñdhar las operaciones de las fábricas de 
la CompaniA, y éñ virtud d e  lo prevenido en el art 14 de 
los estatutos, el Concejo ha resuelto al propio tiempo exi
gir el ségürlcló dividendo pasivo de 25 por 100, ó sean 500 
reales por acciOfi’ , íijándo coilio plazo en que deberá «es
tar realizado él día 1.* de Marzo próximo.

En su consecuencia , los señores accionistas se servi
rán verificar ántes de dicho dia el pago de la referida 
cantidad de 50o rs. por a cc ió n , presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiemp0 se. entregará 
ó abonará en cuenta á los dueños de los mencionados cu 
pones la indicada suma de 30 rs.

Estos cobros y  pagos tendrár. lugar en Madrid en el 
dom icilio de la Sociedad, calle del Caballero de Gracia, 
núm. 23.

En p rovincias, en casa de los corresponsales de la 
Compañía general de Crédito.

Y en París , en la de los señores hijos de Guilhou jó* 
ven , rué de Proven ce , núm. 50.

Madrid 27 de Enero de 1863 « E l  Director , Luis de 
Viadó. 470»—-1

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.— SE 
vendé la fábrica de bujías esteáricas, jabón  de oleina y  
ácidos sulfúrico y n ítr ico , situada en las afueras de GW 
jon  , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica , que se 
halla montada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y destilación , con privilegio para este último, 
tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar 
que facilita la recepción de primeras materias y expedi
ción de productos elaborados con  la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre
cio v demás pormenores dirigirse al Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en 
M adrid, calle del G obernador, núm. 24. 310— 10

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á junta 
general ordinaria de señores accionistas para el dia 1.* 
de Marzo p r ó x im o , á las once de su m añana, en la calle 
de Cañizares , núm. 16 , cuarto principal. Lo que se hace 
saber por medio del presente para conocimiento de los 
señores accionistas.

Madrid 26 de Enero de 1863.=*E1 Presidente, Antonio 
de Murga. 515

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.— Con ar
reglo á lo que previene el reglamento de esta Sociedad, 
se "cita á junta general ordinaria que se reunirá el 16 do 
Febrero p róx im o , á las cuatro de la tarde, en la calle de 
Isabel la Católica, núm. 12, cuarto principal.

Madrid 29 de Enero de 1863 ==E1 Secretario, Manuel 
riirnant KAK

S A N T O  D E L  DIA.
San^Pedro Nolasco , fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercenarias 
de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero de 1863
»■■■ ■■ -........  _ ■ ~ ~ ~ r~ —i:

B aróm etro  T em pera- T em pem - ESTADO
re d u d 'lo á O 0 tu ra  en tu ra  en g ra -  t e r c i e n  U

HORAS, e n m il ím e -  grados dos c e n tí- . . . .
Iros. Reuumur. g ra d o s . TieDt0- CIELO

6 m .. .  710,48 — 0o,1 — 0°,1 N. E . . .  Despej.0
9 m . . . 710,02 2°,6 3°,2 N. E . . . .  Idem.

42.........  708,87 7o,2 9o,0 N. E . . Idem.
3 t   707,05 10°,6 13°,3 N. E. . Idem.
6 t .. . .  706,62 7o,0 8o,7 N. N. E ..  Idem.
9 n . . .  706,46 4°,t 5°,1 jN. E _ Idem.

Temperatura máxima del dia  11°,4 14°.3
Temperatura máxima al sol  22°,6 28°,3
Temperatura mínima del dia  — 0°,3 — 0o,4
Evaporación en las 24 horas 1,2 milímetros._______

DESPACHOS TE LEO HA FIOOS.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

i n r A  Tem pera- Dirección Estado E stadoLOCA- tro á O  v d e , del
LIDAÜES. da) tu ra. >ienio. cielo. de la m ar.

M ad rid ... 769,4 3°,2 N. E . . Despejado . »
Barcelona. 767,3 10°,5 Oeste . Cási cub.0.. Peq.°oleaj.
Palma  768,2 9o,9 N. O ..  Idem   Tranquila.
A licante.. 768,9 6°,6 Sur. . .  Despejado . En calma.
S. Fernan-
doá las 8h. 7*7,1 10°,4 E. S. E. Cási desp.0. Tranquila.
L is b o a .. .  765,4 6o,8 Oeste. Ñus. nebl.L Rizada.
Idem 2 9 ..  77! ,6 9o,4 Idem . Algs. nubes Bella.
O p o r to .. .  763,2 1l°,l Sur. . .  V a p ores .. .  De leva.
B i lb a o . . .  762,3 1 4°,4 S. E.. D espejado. Tranquila.
Santiago. 759,5 9o,8 S. S. O.¡Nubes. . .  . »
Granada . : 7 67,4 1 4o,6 E. N.E. Despejado . »
Salam.a. . . j  7 63,8 Io, 6 Este... I Idem  »
B ú rg o s ... 766,5 4o,5 S iu * ...;íd em ............. »
A lb a ce te ./ 771,1 2o,5 S. E. .¡Idem .............  »
S o r ia ....  . ;  769,3 1o,0 N .N .E .jldem ............. »
Zaragoza..! 765,6 1o,0 Oeste.. j Cubierto. . »
H u e s ca ...! 754,8 6o,1 » ¡Despejado, »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 768,3 I 7o,9 ¡Este.. .  | Cubierto. .1 De leva.
Bavona . . » lt°,0 ¡S. S. E.lDespojado. ¡En calma.
Brést, . . . 755,1 | 10°,0 !S. O . .  |Cub.°, Huv.qGruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dm 25 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

B a r ó m o -  T e m p e r a  í
tro en m:- tufa en j Dirección &STADO

LOCALIDADES. htNelr0Sj  g r a d o s !  dei
Y,  i centkr.i-j Tiento DELCIKLO.n i v e l  d e l  dos> ¡ 

mar. ¡

Dunquerque . . .  767,1 5°,0 i O.N. O. Despejado.
París......................... 77 0,8 4o,5 ;S. O. . Cási despejado
Bayona........................  » 6o,6 ¡S. S. E. Despejado.
Lyón...................... .. 774,3 9°,0 ¡N. O. . Cubierto.
Bruselas.................. 767,3 4o,6 S. O ... Alguna nube.
Viena  762,0 4o,2 O.N. O. Cubierto.
T urin ............................ » » » í »
Rom a  766,5 8o,2 N. . .  Lluvia.
F lo ren cia   764,2 8o,0 S  Idenu
San Petersburgo.. 748,7 — 0o,4 S Cubierto.
Constantinopla. . .  » » » i »
Stock o lm o   741,9 Io,7 O. S. O. Cubierto.
Copenhague  750,3 3°, 3 O . . . .  ¡Idem.
G reen w ich   763,8 3o,9 O. . . .  ¡Despejado.
Leipzig  763,2 3o,5 S. 0 . . .  ¡Alguna nube.

A l c a ld ía -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo  siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.854 fanegas de trigo.
5.903 arrobas de harina de id.
8.388 arrobas de carbón.

104 vacas, que com ponen 43.550 libras de peso. 
408 carneros, que hacen 10.323 id. id.
153 cerdos degollados, que hacen 31.558 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 53 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 7 5 */t rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite , de 66 á 68 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos 

fibra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 */t rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de i ^  á G rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo ven d id o  2.006 fanegas.
Quedan por ven d er.. 521.

Precio m áxim o  52
Idem m ínim o...............  46.
Idem m edio.................. 49,93.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Enero de 1863.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 30 de Enero de 1863 á las tres de la tardet

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 51-90 
y  95: á plazo, v } .95 e, fin cor  v o l . ; 52-10 fin próx. ó á vol. 

Idem diferido, no publicado , 46-65 d.
Deuda amortizable de primera c lase , id , 35-20 d. 
Idem de segunda id., id ., 18-50. ^
Idem del personal, i d . , 23-55 d.; á plazo, 23-55 c. fin 

cor. vol. ,  y 23 65 c, fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por loo'  de interés anual, 110 publicado, 92-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 10o anual, publicado, 101-50. 
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 101-75.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Ob as publicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1 0Ó0 rs., 8 por 100 
a n u a l, pu b licado , 111-25, 111 y 111-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 95-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215-50 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, i d . ,2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za - 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137^4 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , ó  sea 
del Noroeste de España, publicado, 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete . . .  */% d. . .  Lugo .
A licante  par. . .  M á la g a ..., *4 P-
A lm ería   par. . .  M u rcia .. . .  par d.
Avila  Yí  . .  O r e n s e . . . .  % p.
B adajoz  par. . .  O v ie d o .. . .  y4 p.
Barcelona...............  Yí P a len cia ... par.
Bilbao  parp . . .  Pam plona., par.
Búrgos.......... Yi i Pontevedra 1 p.
Cáceres... . *4 ! Salamanca. %  p.
C ád iz ............ 1 : . .  San Sebas-
Casteilon................ . .  t i a n .......................... J4
Ciudad-Real . .  í . .  Santander.
Córdoba . . .  % p. . .  Santiago.. .  1
Coruña............  1 p. . .  Segovia . . .  par.
Cuenca  ¡ . .  S ev illa   % p.
G erona.................... . .  S o r ia ... J4 d.
G ran ad a .... */% ! . .  Tarragona. *4
Guadalajara. p arp . . .  T eru el..................
Huelva....................  . .  T o led o____
Huesca.................... . .  V alencia .. .  par.
Jaén......... %  . .  V a lladolid . y4 p.
León... % p. . .  V it o r ia . . . .  y4 p.
L érida ....................  . .  Zam ora.. . .  y4
L ogroño .. . .  I . .  . .  Zaragoza. .  $4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Enero de 1863 

Pondos franceses.. J \ M .90,

Í Deuda diferida..................  46.
Idem amortizable  $6 Y%.

Idem interior....................  50
Consolidados.........................  ................................  &S1/4iá3/8

Amberes $6 de Enero. —  Interior, 50-25.— Diferida, 
46-15.

Amdterdam 26 de Enero. —  Interior, 50 J4.— Diferida,
46 Yi.

Francfort 26 de Enero.— Interior, 50 */¡.— Diferida, 46. 
Londres 26 de Enero.—  Consolidados, 92 3 /8  , Y%.— In

terior español, 53 y4.— Diferida, 46 y4.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Real. —  A las ocho y media de la noche.—
Función 86 de abono.— Zam pa , ópera en tres actos.

T eatro d e l  Príncipe.— A las ocho de la noche.—  Vivir 
sobre el p a is , comedia nueva en tres actos y en verso.—  
Baile. —  Las tramas de Garulla. )

T e a t r o  d e l  C irco . — Gran baile de máscaraspara hoy 
de doce y media de la noche á seis y ¿media de da maña
na.— Precio de entrada, 19 rs.

Nota. Mañana, á las cuatro y  media de la tarde, La 
choza de Tom , y á las ocho v media de la noche Deudas 
de la honra y El diablo cojueío.

T eatro de Varíedades.— A las ocho de la noche.—  
Función 15.* de abono.— Sinfonía. —  La flor trasplanta
da , drama nuevo en tres aetos¿ —  Baile. —  ¡Gandiditol 
juguete cómico en un acto.

Teatro de la Zarzuela. —  A las siete y  media de la 
noche.— Campanone.

Primer baile de máscaras para hoy, de doce y  media 
de la noche á seis de la mañana.— Precio de entrada, 19 
reales.

Nota. No se exigirá retribución alguna en los guar-
daropas.

T eatro  de Novedades. —  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  E l jorobado , drama en . cinco> actos y diez 
cuadros.


